
SESION 6.a ORDINARIA, EN MIERCOLES 10 DE JUNIO DE 1953 

(Sesión de 16.15 a 21.08 horas) 

PRESIDENCIA DE lOS SE~ORES CASTRO, CORREA LETELlER y LOYOLA 

INDJfE GENERAl, DE 'I,¡\ SESION 

1 -Sumario dd Ucook. 
U -Suma,rHJ dI', Docnmrmh)s, 

In --A.das rIr .las Sl',sione~. l\nt,er1ot'~, 
IV. -Oorumentos d.1' la Cuenta. 
,: -·-Trxt!) el!'! Of'batc, 

L - SUMARIO DEL DEBA TE 

-~-Se acuerda tÚ dt'sarchivu ele UD" solid­
lud d~ f'~"~1.:~jón de- graría. 

;¿. -., Los ,señor e.'. lzquierdo y PUE:n;.t:~_ do:\ 
Juan Eduardo, rinden homenaje póstu-­
mo al ex parlampntarin non Demetrin 
Zañart,u Urrutia_ 

3 --Se pone en discusión el informe uc la 
ComÍsión df: Constitución, Legislación 
y Justicia, recaído en la consulta for--, 
muJada por E 1 Honorable señor Pobletr 
sobre si existe incompatibilidad consti-­
tucional entre su cargo de Diputado 
presuntivamenk clecto y el cargo de 
Director de la Escuela Industrial dr 
Chillán. y es aprobado. 

4. --St, pon, en discusión el informe de la 
Comision de Constitución, Legislación y 
.Justicia, recaído en las consultas pre­
sentada,<; por los Ho;",orables Diputados, 
señores Olavarría y Mallet, sobre in­
compatibilidades parlamentarias, y es 

. aprobado, 

5. --Se pone en discusión una proposición 
de archivo de varios proyectos de ley 

propuesta por el Honorable Senado y se 
,lcueréia ;:.plazar ,'u di,<cusión, 

6,--81' POI,,, en discusión, en <icguudo infor­
me, el ~)n,yp(~to que dl'Sl ina fondos pa~ 
ra la \'jecudún;il obras de mejora­
miente, ('1(- 10..<: 2erviclO,<¡ de agU<1 potable 
,'11 la ,~,udad Ih'Antofagast-a, y queda 
pC'néiieli" l?l debak. 

Se "l),';¡).-.J'de iél )';f sión por quinc.c miD\!" 
I.os 

~C(}l,~~¡U,' "i disCllSioll del proyeeto, en 
segundo 'mfornH', que destina fondo;; 
;)ara. hJ, ~,:JeclJcjón df' Gbra,'~ de lllcjora­
miento ,le los ,wrvicios de agua potable 
en la ('iudad de Anfofagasta, y ICS apro-' 
bado_ 

P .. ·Se p011\; pn diccusión el proyecto que 
modifica la ley N,o 10,486, sobre feria­
do a loo obreros mín€'ros, y es aproba­
do. 

10,--8e acepta la renuncia y se acuerda el 
reemplazo de un miembro de Comi­
sión. 

1] .' ~Se da cuenla OP dos proyectos de acuer­
do y quedan, reglamentariamente, para 
segunda discusión_ 

12 _ --Se declaran obvios y SEncillos y se dan 
por aprobados diversos proyeetos de 
acuerdo, 

13, --El señor Oyarce 
ParUdo Socialista, 

fija la pOSición de] 
frente a diversos 
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problemas nacionales, y solicita se di, 
rija oficio al señor Ministro del Inte' 
rior al respecto. 

14. --El señor Mallet formula observaciones 
acerca del aumento de tarifas de los 
ascensores públicos de Valparaíso, y IilO­
licita se dirija oficio al señor Minístro 
del Interior sobre el particular. 

15 --El señor Araneda hace presente la 
conveniencia de reponer el servicio dia­
rio de trenes en el ramal Los Sauces, 
Lebu, y solicita se dirija oficio al señor 
Ministro de Obras Públicas y Vías de 
Comunicación al respecto. 

16 -El señor Araneda .~e refiere a la incon­
veniencia de la medida adoptada por 
los Ferrocarriles del Estado de cerrar 
la pasada de vehículos por el túnel 
'Las Raíces", y solicita que, en nombre 
de la Cámara, se dirija oficio al señor 
Ministro dE' Obras Públicas y Vías de 
Comunieación. transmitiéndolE' sus ob­
servaciones. La Corporación acuerda 
t.ransmitirlas en su nombre. 

17.-El señor Araneda hace presente diver­
sas necesidades de las Colonias Agríco­
las de Ranquil y Fundo Guayalí y de 
las Reservas de Malalcahuello y Ma­
lleco, y solicita que, en nombre de la 
Cámara se dirija oficio al señor Minís­
tro de Tierras y Colonización sobre el 
particular. La Corporación acuerda en­
viarlo en su nombre. 

18. --El señor Puentes, don Adán, solicita se 
dirija oficio al señor Minístro de Ha­
cienda, a fin de que dé a conocer la.<; 
razones por las cuales la Caja Nacio­
nal de Ahorros se ha negado, a arren­
dar un local de su propiedad a la Es­
cmla Indust.rial Textil de Tomé. 

19. -El señor Minchel hace presente los da­
ños causados por el último temporal 
en la provincia de Maule, y solicita se 
dirija oficio a S. E., el Presidente de la 
República sobre la materia. 

20. -El señor Videla se refiere al problema 
del agua potable en los departámentos 
de San Bernardo y San Antonio, y soli­
cita se dirija. oficio al señor Ministro 
de Obras Públicas y Vías de Comunica­
ción al respecto. 

21.-EI señor Van Mühlenbrock fija la po­
sición política del Partido Agrario La­
borista. 

22.-El señor Huerta se refiere a la ialt,a de 
energía eléctrica en la provincia de 
:Malleen, y solicita ae dirijan oficios a 

los señores Ministros de Economía y 
Comercio y del Interior al respecto 

23. -El señor Huerta hace presente la nece­
sidad de restablecer el Juzgado de In­
dios de Victoria, y solicita se dirija ofi­
cio al señor Ministro de Tierras y Co­
lonización sobre el particular. 

24. -El señor HUE.rta, solicita se dirija ofi­
cio al señor Ministro de Obras Públicas 
y Vías de Comunicación, a fin de que, 
si lo tiene a bien, se sirva ordenar la 
construcción de un E'dificio para la Cár­
eE'1 dE' Curacautín. 

25. -El señor MeléndEz se refiere a las con­
secuencias que traerla una posible sus­
pensión de las exportaciones de mine­
ral de hierro, y solicita se dirija oficio 
al señor Ministro de Economía y Co­
UlE'rcio al respecto. 

11. - SUMARIO DE DOCUMENTOS 

l. -Oficio del señor Ministro de Salubri­
dad, Previsión y Asistencia Social, en 
que da respuesta al que se le dirigió en 
nombre de la Cámara sobre construc­
ción de un hospital en Curicó. 

2-4. --Oficios del señor Contralor General 
de la República, con los qUe remite co­
pias de decretos de los Ministros de 
R€lacione~ Exteriores y de Salubridad. 

5.-Informe de la Comísión de Trabajo y 
Legislación Social, recaído en el proyec­
to que reforma la ley N.O 10,486, sobre 
feriado de los obreros mineros. 

6.-Moción del SEñor Araneda en la que 
inicia un proyecto de reforma del D, F 
L. N.O 256, de mayo rle 1931, en lo re­
lativo al valor de las hijuelas que pue­
de conceder el PrEsidente de la Repú' 
blica en terrenos físcales. 

7. -Presentación. 

8. -Peticiones de oficios. 

1II. - ACTAS DE LAS SESIONES 
ANTERIORES 

Las aetas de las sesiones 3.a y 4.a, cele~ 
bradas en martes 2, de 16.15 a 20.57 y en 
miércoles 3, de 16.15 a :m.46 horas, respecti­
vamente, se declararon aprobadas por no 
haber m€teeido observaciones. 
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IV. - nOCUMENTOS DE LA CUENTA 

N o 1 ·-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO 
DE SALUBRIDAD, PREVISION l' 
ASISTENCIA SOCIAL. 

"N.o 1,182.-· Santiago, 9 de junio de 1953. 
En respuesta al oficio de V. E. N.o 2,948, 

de 15 de abril último, me es grato poner en 
su conocimiento qu<; este Departamento de 
Estado ha ordenado practicar los estudios 
respectivos al Departamento de Arquitectu­
ra del Servicio Nacional de Salud, a objeto 
de que se pronunCie sobre la construcción 
ciel nuevo hospital de la ciudad de Curicó 

Saluda a V. E.-- (Fdo.): Dr. Eugenio Suá­
rez B.". 

N.II 2. -OFICIO DEL SEÑOR CONTRALOR 
GENERAL DE L.'\ REPUBLIC!\ 

"N.o 27,143.-- Santiago, 10 de junio de 1953 
De conformidad con .lo dispuesto en el ar­

tículo 13 de la ley N.o 10,336, de 29 de mayo 
de 1952, el Contralor General infrascrito ha 
tomado razón del decreto N.o 265. de 7 de 
mayo de 1953. del Ministerio de Relaciones 
Exteriores -que nombra al Sr. René Concha 
Guerrero, Cónsul General de 2.a Clase Cuarta 
Categoría Exterior- con motivo de haber si­
d? insistido por decreto N.o 308, de 3 de ju­
ma en curso, subscrito por todos los señores 
Ministros de Estado, no obstante la repre­
sentación que del dEcreto N.o 265, se hizo 
por oficio N.o 248,444, de 23 de mayo de 1953. 

De acuerdo con la disposición legal citada. 
cúmpleme acompañar a V. E. copia de di­
chos decretos y de sus antecedentes. 

Lo que tengo el honor de comunicar a V. 
E. para su conocimiento y fines consiguien­
les. 

Días guarde a V. E.- (Fdo.): Enrique Ba­
hamonde, Contralor General de la Repú­
blica". 

N . o 3. -OFICIO DEL SEÑOR CONTRALOB 
GENERAL DE LA REPUBLICA 

"N.o 27,144.- Santiago, 10 de junio dE' 1953. 

En conformidad con 10 dispuesto en el 
artículo 13 de la ley N.o 10,336, de 29 de ma­
yo de 1952, el Contralor General infrascrito 
ha tomado razón del decreto N.o 292, de 26 
de mayo de 1953, del Ministerio de Relacio­
nes ExteriorES -que nombra personal en 
esa Secretaría de EstadO-- con motivo de 
haber sido insistido por decreto N.o 307. de 
3 de junio de 1953, subscrito por todos los 
señores Ministros de Estado, no obstante la 
represEntación que del decreto N.o 292 se 
hizo por oficio N.o 25,984. de 29 de rr{ayo 
ppdo 

De acuerdo con la disposición legal cita­
da, cúmpleme acompañar a V. E. copia. de 
dichos decretos y de su.." antecedentes. 

Lo que tengo el hnnor de comunicar a V. 
E. para su conocimiento y fines consiguien­
tes. 

Dios guarde a V. E.- (Fdo.): Enrique Ba­
hamonde Ruiz, Contralor General de la Re­
pública" . 

N . o 4. -OFICIO DEL SEÑOR CONTRALOR 
GENERAL DE LA REPUBLICA 

"N.O 27.056.-'- Santiago. 9 de junio de 1953. 
. En cumplimiento a lo dispuesto por el ar­

Llculo 1.0 de la lEy N.O 7,727, acompaño a 
v E. copia del decreto N.O 1,053, de 22 de 
mayo ppdo.. del Ministerio de Salubridad. 
Previsión y Asistencia Social -que ordena 
a la Tesorería Provincial de Santiago panel 
a disposición de la DirEcción General de Sa­
lud, la cantidad de $ 20.000.000, destinados 
a ser invertidos en los gastos de emergencia 
para solucionar los prOblemas de la zona de 
Chillán, Los Angeles y Concepción, afectada 
por el temporal que tuvo lugar el día 6 de 
mayo del presente año --suma que se dedu­
ce de los fondos que autoriza la referida ley 
N.O 7.727. 

El infrascrito ha tomado razón del decre­
to de la rEferencia por encontrarse coro­
prendid,o dentro de los términos del N.O lO, 
rJel artICulo '72 de la Constitución Política 
del Estado. 

Dios guarde a V. E.- (Fdo.): Enrique Ba. 
hamonde Ruiz. Contralor Genera) de la Re­
pública". 

N. (} 5. -INFOR~E DE LA COMISION DE 
TRABAJO Y LEGISLACION SO­
CIAL 

"HONORABLE CAMARA: 
. Vuestr~ Comisión de . Trabaje y Leg18la­

Clon SOCIal tomó cO!lOclmicnto y prestó su 
aprobación a un proyecto de ley, originado 
en_ una moción de los Honorables Diputados, 
senores Castro y Santannreu por el cual se 
modifica la ley N.O 10.486, s~bre feriado d'l 
los obreros n1ineros. 

La citada ley, publicada en el "Diario Ofi~ 
cia!", con fecha 29 de septiembre del año re­
cién pasado, modificó el artículo 98 del Có­
digo del Trabajo en lo relativo al feriado df' 
los obreros que trabajan en las faenas mi­
nEras. estableciendo a este respecto una es­
calaespeciaI. En efecto, en conformidad a 
lo dispuesto en el artículo 2.0 de la men­
cionada ley N.O 10,486, los obreros que ha­
yan t.rabajado doscientos ochenta y ocho 
"lías e;:l el año, tendrán derEcho a "'azar de 
un feriado de 25 días hábiles con "goce dA 
salario ínt,egro. Por su parte, aquellos obre­
ros que hayan trabajado más de doscientoe 
vfinte día..c: y menos de doscientos ochenta y 
I)cho días, gozarán solamente de un feriado 
de quince días, en las misn1as condiciones. 

La aplicación práctica de esta dispOSición 
ha permitido apreciar que la cantidad de 
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día.'> trabajados que se Exige al obrero que 
labora ;>n la,.; minas, es muy alto. ya que en 
razón eli' las ronting":nCias propias de esa¡; 
faenas. dr suyo extremadamente duras, y al 
riesgo que ¡;;íempn llev::l11 envuelt as. ;;011 

muy poco., los obrero.'; qu,' logran u'abalaf al 
máximum ele días exigidos, sie:ldo en .:onsr·· 
cueneia. muy reducid:) el porcpntaje qilC al· 
canz,( a gozar del feriado anual de 25 días. 

El proyecto dl' ley ("11 informe:: iiend, a dar 
l~\lmplimiento al dtseo manifestado por el 
legislador en ordell a proporcionar al obre­
ro Q,ue labora en la m!nería, un descanso 
-'llperior al que trabaja en la indust.ria, en 
razón, precisamente de lo pe sacjp y peligro­
so de la faena que desarrolla, acotando el 
plazo máximo exigidor, de 288 días trabaja­
rlos a 270. 

En esta forma, no solamente se cumple 
con un debEr de estricta justicia, sino QUA 

también se da satisfacción al propósito per­
seguido al dietar la ley N.O 10,486, haciendo 
que e,~ta opere en la práctica. 

Vue.stra Comisión, por la.'> razones expues­
t.as, y por la unanimicJu(¡ de sus miembros 
presulLe.~, se permite recomendaros la apro­
bación del siguiente 

PROYECTO DE LEY 

"Articulo unico.- Modificase el arllculu 
2.0 de la. ley N,o 10,186, (le 29 oe septiembre 
dp 1952, {'TI ia siguiente forma: 

Re€mplázase la fr«se "doscientos ochenta 
y ocho dias", por la siguiente: "dOSCIentos 
:,etcnta días". 

Sala (te la Comi~ion. 10 cie junio ele .195::\. 

Acordado en .srsiÓn de fecha de hoy COlI 

:¡,<;i.stencia di:' Jos s:'flores: Barnt, BrÜcher. 
Correa, don SaJvador. De la Fuente, F'oncea. 
H(~na"cJFz. P1)I,,~tl~;'. c!O¡1 Adan, Sehaulsohn 
I Presidenr,p 1, SilVfl, don Ramón y Vidcla. 

Se designó Diputado Informante al Hono­
rable señor Barra. 

(Fdo. 1: .José Luis I,arraín K. Seeretario", 

N.n 6.-MOCION DEL SEN'OR ARANEDA 

"HONORABLE CAMARA: 
El decreto ley N.O 256, de fecha 20 de ma­

yo de 1931. en su articulo 1.0, autoriza al 
Presidenk de la República para conCEder 
hijuelas el) terrenos fiscales hasta por un 
valor de quince mil pesos. 

La ley N.o 7,635, de 3 de noviembre de 
1943, en su artículo 4.0, reemplazó el valor 
de quince mil pesos por cincuenta mil pesos. 

La desvalorización de nuestra moneda ha­
ce inaplicable. en la actualidad, la legisla­
ción citada, y, se hace necesario 18 modifi­
cación legal correspondiente, por lo que ven­
go en proponer a la Honorable Cámara ei 
siguiente 

PROYECTO DE LEY 

"Artículo únieo.- Reempláza& e11 el in­
ciso 1.0 del artículo 1.0 del D. F. L. N.o 256, 
de 20 -¡,. m~lyóJ de 1!l31, la p::J.l::bra "quince" 
].:")1' "t,'e"e1rnto,," 

Reempla:éélse f'j¡ d artículo 4.0 de la ley N.o 
'/,633, li" 3 el. noviembre e!e' J943. la palabra 
"quinCl'" I)Cr ·lTl'scientos". 

Santiago, J O de junio de 1953. 
(Fdo.l: Ernesto !\ranl"da Rocha". 

De ciO!1a Luba y doña Hortensia Hurtado 
Lavín. en la que ,~olicitan se desarchive y 
SI' dé el curso corre.<;pondiente a una pre­
,st'ntaclón anteriur. en que pedían pensión 
de gracia. 

1\ . o 8 -PETICIONI<:S DE OFICIOS 

El sellO r Correa Ler elier. solidt:l ,'P ellVJe 
oficio al señor Min istro de Educación Pú­
blica, ,1, fin de que se sirva poner a disposi­
ción de la Junl a de Auxilio Escolar, de An­
eud los fondos necesarios par:l proporcionar 
almuerzo a los alumnos primarios de la co­
muna de Ancue!, durante el vrt'~f'nte año es­
colar. 

Esta inversión que seda el;>] monto de 103 
:ji 300.000 aproximadamente. se considera. ll1-
dispensable, debido ;¡ la si.tuación precaria 
del alumnado primario, a caw;a de las epi­
demias q!le azotan a la región. En el perío­
do eseolar de 1952 fue TJccci'ari.o proporcio­
r.;:¡,r almucrzo clia!'bment(: a 1.367 alumno;! 
que no disponían de mec:ios prop;Oéi para 
Lacer.l1). Lo.,:, gask.l,';; [ueroll sufragados ,,11 su 
t otalidacl por parti('u]are", que no pueden 
}'3cerl,) por un nnevo año". 

Dd "el1or Vi,}! Fr,'ire, al H'ñor Mmistro de 
Salubridad. Previsión y Asistrnrb ~ocíal, 
(~()n el ob,ieto (1(' qne se solicite de la Caja 
r'e Previsión de Empleados Particulares la 
construcción de una población en la dudad 
(le Los Angeles. Que venga a solucionar. si­
Quiera en pane, la gran escaSEZ de vivien­
(j3..<:, motivada por el mal estado en que han 
quedado numerosos f'dificios con motivo del 
último sismo", 

D;~ lo~ .',('ilOnc:, Oyarzún y Puentes. don 
A.dán. 

"Seiior Presidente: 

Los Diputado.~ suscrito::" solicitan se oficie 
en su nombn' al señor Ministro de Hacien­
da, para que ~.enga a bien dictar una reSQ­
Iución ar:lara:c:-ía ae] clr~C!',::L() ('011 fuerza de 
ley N.O 1, qUt deroga el pago del impuesto 
del 11 o o sobre loE' consumos de bares. res­
taurant.es, quintas de recreo, cantinas y simi­
lares. con el objeto de poder eximir de este 
impuesto a los dueJ'íos de esos negocios, du-
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ranle los 43 días de vigencia del artículo 13 
de la If.y N.o 11.137, de 27 de diciembre de 
1952. 

La ley en l'cferen('L, en su artículo 13, in­
ciso 2.0. E'xt endió en forma muy a ln Jigern 
y sin ningún estudio. a los consumo,", de ba­
res. restal1l'an~e.s.qu 1:1th-s de recreo. c~·.I,,_~tina~..; 

y ,similares. eJ il11)J1F ,'iio de 11 O'tV ~ub!'p tod~i 

clasl' de consumos que se t'fectuarall ll1 di 
(~hos establecimientGs de bebidas alcohóli­
cas. 

La lt'y N.O 11,137, publicada l'll el .. Diari,; 
Oficial" en la fecha antes indicada, tn" co­
nocida por el wmEreio y el público eonsu­
midor con fecha 8 de enero, cuando la pren, 
":1 del paí~ la dio a conoce,', aeonseiando Si¡ 

inmediato repudio. 
No indicaba exact3.l1lE'l!'C la forma el" pro­

ceder para c0brar dicho impueslo d~ 1 11 (! o 
y sobre cuáles mprcaderías 11abía que hac(o"­
Jp, pues mUI',has de las merradcr:as que ;~e 

t'xpenden en b~U'f'~, res: a Ul'<l nte;.;, pag:;::n pn.'­
viamente la cifra de negocios del 11 o () el. 
h, factura original, tales como cigarrillos 
vil1o.~ embotell::iclo,'. eL: .. uri¡'más ele t2ner Ue.! 
pn'C'io fijo. 

El público y la pL nsa repudio I'!'t.e llUf'\U 

gravame:¡ desde el primer instam,E', lwgán­
dose a pagarlo el primero y acol1l:'ejando " 
1\\ lXig:tr]o f:l segundo, 

S, K r-1 Presidente dt' la R, públiea y el Sl· 

ñor Mini.stro de Hacienda, acogieron p] da· 
mor popular en contra eh' este gravameL 
que Si' imponia al eonsumo mismn de la ali· 
mentación y con fe eha 13 de enero se ah, 
la or;:lr-l1 el<: derogar el artíeulo 13 de la Jr.~y 
N,o 11.137, lo qlH' se hiw tan pronto p,omo E" 

Honorable Congreso le dió las facultad'?:,; ex­
t,raon:linaria~. dictánclo&e el decr( to C011 

fuerza de ley N.O 1, que derog<l el pago del 
11 0,O sobre toda clase de consumos en lo~ 
cé'tableeimientos indicados. 

Sin embargo, ImpU'cstos Internos ha ini­
dado la cobranza de 43 días de vigencü; de] 
articulo 13 de la ley N.O 11 .137. porqv,· se­
gún el decreto con fuerza de ley N.o 1 no 
eFtableció correctalUc,nte que no se pagarían 
esos dJas de vigencia, y lo que es más grave, 
ahora se cobra sobre el total de las velltas, 
incluyendo mercaderías que ya habían pa" 
gado tI mismo impuesto en la factura ori­
ginal. 

Sin perjuicio dr lo qUE' ocurre a comer­
ciantes de otros pueblos, debemos manife~­
tar a la Honorable Cámara que en toda la 
provincia dt' Valparaíso los dueños de nego­
cios Especialmente Jos más modestos, se en­
cuentrar~ comprendido:> en esta incIerta po­
,ición, agregando que Impuestos In terno,," in­
siste en este cobro sin tomar en cuenta la 
razón que a su favor aducen estos comn­
ciantes, que son dignos de toda clase de con­
sideraciones y que, por otra part.e, durante 
los 43 días de vigencia del artículo 13 de la 
ley N.O 11,137, no cobraron al público con-

sumidor f'l 11 0·0 que se ordena hacer efec-
tivo. 

Imponer el criterio de Impuestos Int ernos, 
signific;lrÍ" un descalabro económico para 
los r:om21'liant<~s aludidos y especialmente 
esto es lo que tratamos dr r:vitar, conside­
rando de que el espiritu del D. F, L. N.O 1, 
fué de,iar wtal!l1E'ntr~ sin efecto tan impopu­
lar gravnnlen" 

V. - TEXTO DEL DEBATE 

-Se ahriú la "esiólI a las 11; horas :v 15 
m¡nufo,< , 

A~'la~ :' a:,' 4 ~I 3;¡roharlas. por no haber 
l1lerecic1 11 ('b,~~t'tvri(~io:les. 

t~1 Se(']'I'w (:/1 da cuenta df' los :lSlIl1toS Ik­
P') rlo:" :"1 la ~c('rf'1,";' ri~t~ 

--OES.\RCE-nVO y 
l'NA :-;Oi~IClTl' f) 

(m.:\CL\ 

'fR.A l\1I'f ACIOl'i 
DE P}<~NSION 

DE 
DE 

El scÚr.'l' ('1\1'1')'1-\0 ,Pn',~ide~l1.,~ 1, Doila 
LJísa y :¡¡;fu H'l¡'\,Pll,'Ú, Hnrtado Lav,n han 
,'3(ljj"i[a(h ,~F ,',:s8.rdliv(~ y se dé el curso co­
rrpspo;~d;"nf(', i1 un" petición suya :~ntc. 

,'loi'. )1Ul' !'l ',nI' piel,;, ('1 c'org:tmipnto de 
üna Den;',ll)i) de gracja 

Si le P:H(:C(' a la Honornble Cámara, se 
¿,cordarj¡~ dpsarehivar y dar la tr;>,mitación 
('orrf'~uondh'p: f' a (Ü(~ha prf':,ent.acj()n antc;-
rior. 

Acordado, 

:¿ -HOlVIENA.m }lOSTLMO AL EX PARl,A. 
'VIENT,\RIO DON DEMETRIO ZAJQAR­
Tl' rRRt~TIA 

El Hel\ul CASTHO I Presiden~c' ,'" ¡':J Ho. 
llorablz sf:ñor IZ'1uierdo ha. solicitado ',Á pa­
!;; hra p,ua remilI' homenaje al ex parla­
rnentario fallecían, don Demetrjo Zaüartu, 

Si :f' )1:lrl'ce ~, la S.lb se acordará con­
('ectérsc;o 

i\cordado 
Tiene ¡a pala ¡-.1';' eí HOllorable 21'1'101' lz. 

QllÍcrdo 
El señor 1 ZQUIERDO, ---- SeilOl Presiden. 

L' Honor~cbj¡~ Cám'l.:"<l' El fallecimiento del 
n,,(;];n"i'cído servidor público don Demetrio 
Zañ;;nu LJrrutia. ex parlamentario que en 
esta HOll ora bIt' Corporación represen tara 
crin brillo y talento a la circunscr:pción 
electoral de Chil1áll , Bulnes y Yungay, h:.::. 
sig:' ifica c.l o l/na gran pérdida para esa re­
glOn y para todas las personas que tuvie­
ron la suerte de contarsp, entre quienes lo 
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conociEron y apreciaron lo que fue su vida. 
Dedicó sus esfuerzos al desarrollo de las 

labores agrícolas, en sus propiedades de 
Bulnes, y en ellas dio un gran ejemplo de 
actividad, emprendiendo obras de progreso 
en los cultivos, las que alcanzaron merecÍ­
do éxito. Fue un gran patrón, afectuoso con 
sus colaboradores, empleados, inquilinos y 
trabajadores, a quienes dispensaba trato fa­
miliar; atendía con cariño y desinterés en 
sus necesidades y brindaba la oportunidad 
de prosperar en esta vida. 

Católico fervoroso, ap8.8ionado defensor de 
sus ideales, lIUpO aplicar 11 BUS actividades las 
doctrinas religiosas que tanta amaba. Dló a 
manos llenas y 10& tesoros de su gran cora-
7,ón los prodigó a sus semejantes con extra­
ordinaria generosidad. 

Don Demetrlo Zañartu, que puso su in~­
Jigencia y su patriotismo al semcio de la 
oolectividad con marcado desinterés, fué mi­
litante del Partido Liberal y 8U actuación 
en el Parl8.lllento se recuerda sJ.empre por su 
ponderación, su acendrado tl6pirltu público 
y su buen criterio. 

El Partido Comlervador Tradicionalista se 
asocia al duelo del Partido Liberal y le hace 
llegar, por mi modesto intennedio, su emo­
cionado pesar, seguros de que la Divina Pro­
videncia ha premiado a don Demetrio Za­
ñartu como Ella premia a lOfi hombres que 
han sido justos en esta Uerra. 

El seflOr PUENTES (Don Juan Eduardo). 
--Pido la palabra" sefior Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente l. -- Tiene la 
palabra 8'.1 Señoría. 

El señor PUENTES (Don Juan Eduardo), 
-Honoratle Cámara. agradezco en nombre 
del Partido Liberal, la sincera condolencia 
expresada por el Honorable señor Izquierdo, 
con motivo del fallecimiento de don Deme­
trio Zañartu. 

Hago votos por que todos los conceptos que 
el Honorable señor Izquierdo emitió, sean 
recogidos por la Divina Providencia, 

3.-' INCOMPATIBILIDADES PARLAMEN­
TARIAS. - CONSULTA DEL SE~OR 
DIPUTADO DON PEDRO POBLETE VE­
RA, 

El señor CASTRO (Presidente! .-- Entran­
do a la Tabla de Fácil Despacho, correspon­
de ocuparse de la consulta formulada por el 
Honorable señor Pedro Poblete Vera sobre 
si existe incompatibilidad consÜtucio~al en­
tre su t:.argo de Diputado presuntivamente 
electo y el cargo de Director de la Escuela 
Industrial de Chillán. que adualmente des­
empeña 

El ínforme de la Comisión de Constitución, 
Legislación y Justicia se halla en el boletín 
N o 7 404. 

Diputado informante es el Honorable se­
fior Galleguillos, don Florencia. 

-El informe citado aparece publicado en­
tre los documentos de la Cuenta de la Se­
sión 5. a, en martes 9 de junio de 1953. 

El señor GALLEGUILLOS (Don Floreneio). 
--Pido la palabra, señor Presidente, 

El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 
palabra Su Señoría. 

El señor OALLEOUILLOS (Don Florencia). 
La Comisión de Constitución, Legislación y 
Justicia conoció de la solicitud del Honora­
ble señor Pedro Pob1ete Vera y, analizándola 
al tenor del texto con8titucional, el articulo 
29 de la Carta Fundamental, y del texto de 
la Ley General de Elecciones, estimó que el 
Honorable Diputado no se halla en la obli­
gación de optar entre el empleo público que 
deumpeña y el cargo de parlamentario. Es­
t" E:e debe a que esa obllgación de optar sólo 
se produce cuando la elección ha sido apro­
bada por el Tribunal Calificador de Eleccio­
nes. 

Es sabido que el Honorable señor Poblete 
es Diputado presuntivamente electo por la 
circunscripción electoral de Chillán, Bulnes 
y Yungay y, entonces, BU elección no ha si­
do aprobada por sentencia de dicho Tribu­
nal. 

El Tribunal Calificador de Elecciones, crea­
do por la Constitución de 1925, artículo 79, 
cuyas facultades y organización se encuen­
tran regla.mentadOii por la Ley Genet"al de 
Elecciones, es un tribunal de derecho que 
adopta sus l\.Cuerdos en conformidad al CÓ­
c:igo de Procedimiento Civil y que dicta sen­
tencias que no son susceptibles de recurso 
alguno, Es, por consiguiente, como la misma 
ley se encarga de decirlo, Tribunal Supremo 
en materia electoral. Su fallo produce, de 
este modo, efecto de cosa juzgada; pero esto 
no podría acontecer, tratándose de una elec­
ción que ha sido anulada en parte y que se 
ha mandado repetir. 

Prácticamente puede decirse que las reso­
luciones del Tribunal Calificador de Eleccio­
nes, en lo que se refiere a prOClamaciones de 
Diputadoi; y de Senadores, también se divi­
den en dos categorías. Una es la de aque­
Has inamovibles, que se refieren a los par­
lamentarios definitivamente electos, con­
templadas en el artículo 105 de la Ley Ge­
neral de Elecciones, que dice as!: 

"Artículo 105.- Las resoluciones en que se 
proclam(~ a determinado ciudadano como 
Diputado o Senador, importan la aprobación 
de la elección para iodos los efectos consti­
tucionales, y servirán de título a los electos 
para incorporarse a la Cámara o al Senado. 
y comenzar a ejercer sus funciones". 

La otrJ. es la de aquellas resoluciones a que 
se refiere el artículo 108 de la ley citada, que 
establece que "Cuando el Tribunal Califica-
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dor declare nula la elección de una () má" 
secciones. mandará repetir las elecciones 
anuladas, sólo en el caso de lIue ellas influ· 
yan en el resultado genpraJ de la circuns­
cripción respectiva. 

"En esos casos, y para mientras .se prac­
tica la nueva elección, proclamará presunti­
vamente electos a los candidatos favorecidos, 
salvo que las nulidades decretadas afecten a 
la mayoría de los inscritos en la respectiva 
circunscripción electoral". 

O sea. señor Presidente, que, en c~ caso 
del Honorable señor Poblete. su proclama­
ción como Diputado presuntivamente elec­
to sólo lo habilita para ejercer el cargo de 
D5.putado por el lapso que medie entre la 
fecha de la aprobación de la elección y 
aquella en que ésta se repita. De maneril 
que, como he dicho, el plazo está señalado 
en el artículo 110 de la misma ley, y es por 
un máximo de treinta días. 

Resulta que el Honorable señor Poblete no 
está definitivamente electo, y puede suce­
der incluso que veríe el resultado de la elec­
ción, caso en el cual perdería la calidad de 
parlamentaria como consecuencia de la vo­
luntad ciudadana. Por esto, señor Presiden­
te, es natural que se considere que, en lo 
referente a los Honorables Diputados pre­
suntivamente electos, no ha habido apro­
bación de la elección. porque el fallo del 
Tribunal Calificador no es inamovible, ya 
que los acontecimientos que se desarrollan 
posteriormente pueden dar un nuevo resul­
tado. 

Para reforzar esta convicción, que cual­
quier hombre de Derecho fácilmente adquie­
re, fui a consultar particularmente a los 
miembros del Tribunal Calificador de Elec­
ciones. Tuve la suerte de conversar con el 
Excelentísimo miembro de la Corte Suprema 
don Miguel AylwIn, quien fue de la mIsma 
opinión. Tuvo este magistrado la deferencia 
de consultar a los demás miembros del re­
ferido tribunal, y me manifestó que todos 
ellos. unánimeml'nte, estimaban que el Ho­
norable señor POblete no estaba en la obli­
gación de optar entre uno y otro cargo, por 
no haber sido definitivamente electo. Y 
agregó algo que tiene un gran sentido: que 
no se puede obligar a un ciudadano a des­
prenderse de un cargo que ha desempeñado 
durante largos años, de un cargo del cual 
está en propiedad, por una situación IncIer­
ta, como es la de estar presuntIvamente elec­
to. 

En realidad, el térmIno "presuntivamen­
te electo" no es muy jurídico, pues debería 
ser "provIsionalmente electo". Pero lo que 
quiso decir la ley fue eso, para señalar al 
que no está definItiva e InamovIblemente 
electo. 

En todo caso, esta calidad provisional de 
los presuntivamente I'Iectos no les da, en 
el carácter definitivo que la Constitución 
establece. y por el lapso que ella señala. las 

prerrogativas. los derechos y las facultades 
que corresponden al parlamentario. 

En consecuencia. señor Presidente, en es­
las circunstancias, el Honorable señor Po­
blete no se halla en la obligación de optar 
entre su cargo de Diputado y el de Director 
de la Escuela Industrial de Chillán. 

Por las razones expresadas, pido a la Ho­
norable Cámara que tenga a bien aprobar 
el informe de la Comisión que en estos mo­
mentos represento. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente).- Ofrezco 

la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación el informe de la Com1sIón. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

dará por aprobado. 
Aprobado. 

4.-INCOMPATIBILIDADES PARLAMENTA­
RIAS.- CONSULTAS DE LOS SE~ORES 
DIPUTADOS DON ARTURO OLAVARRIA 
GABLER y DON ARMANDO MALLET 
SIMONETTI. 

El sellar CASTRO (Presidente).- Corres­
ponde ocuparse de los informes de la Co­
misión de Constitución, Legislación y Justi­
cia. consignados en los boletines números 
7,403 y 7.401, recaídos en las consultas for­
muladas por los Honorables Diputados se­
ñores Arturo Olavarría Gabler y Armando 
Mallet Simonettt, acerca de la Incompatibi­
lidad que podría haber entre los cargos que 
desemneñan en la Empresa Nacional de 
Electricidad S. A. y en la Empresa Cons­
tructora Nacional de HabitacIones Popula­
res S. A., respectivamente, y sus actuales 
cargos de parlamentarios. 

Diputado Informante es el Honorable se­
ñor Rosende. 
. -Los informes citados aparecen publicados 
entre Jos documentos de la Cuenta de la 
Sesión 5.a, en martes 9 de junio de 1953. 

El señor CORREA LETELIER.- Pido la 
palabra, señor Presidente. 

El señor CASTRO (PresidenteJ.- Tiene 
la palabra el Honorable señor Correa. 

El señor CORREA LETELIER.- Señor 
Presidente, la Comisión de Constitución, Le­
gislación y Justicia estudió simultáneamen­
te las consultas de que ha dado cuenta el 
señor Presidente, por ser de naturaleza ju­
rídica idéntica. 

El Honorable señor Olavarría es abogado. 
con calidad de empleado particular, dI' la 
Empresa Nacional de Electricidad S. A., lla­
mada vulgarmente ·'Endesa". El Honorable 
señor Mallet es director y asestJr jurídico de 
la Empresa Constructora Nacional de Habi­
taciones Populares S. A., tal como lo expre­
sa el informe, 

La consulta se relaciona con la disposición 
del artículo 29 de la Constitución Politica 



del Estado, que dice que "los cargos de Di­
putados y Senadores son incompatibles en­
tre sí y con los de Representantes y Mum­
dpales. Son incompatibles también con to­
do empleo público retribuído con fondos fis­
cales y con toda í'unción o comisión de la 
misma naturaleza, a excepción de lo:, em­
oleoso funciones o comisiones de h.'. enseíün 
za superior, secundaria y especial. con asien­
to en la ciudad donde tenga sus funciones 
el Congreso". 

Saben Jos señores Diputados que el aib 
1941, en la ley que elevó la dieta parlamen 
taria de do,; mil a cinco mE pesos mensuales. 
se estimo convieniente, por 18. via de la inter 
pretación l:onstit'..l,:ioml. ¿,clarar o precisar e! 
alcance tie las incompatibilidades. Así es ClJmo 
el :1rLíCUlo 3.0 de Jp, Ley N.O 6.922. que se cito. 
en el euerpo del informe de la CCJlnLsión, dice: 
"Para los éfectos de lo dispuesto en el inc:i 
so 1. o del artículo 29. y jel artÍf:ulo 30 ele la 
Const,itución Política del Esta:io se entien 
den como fUllcíone~ o ('omisiones dé' la mi,,:­
ma natul'¡¡,leza, las qu P Si' desemppúan com,) 
CO!l8CJ e!'os direct ures (1 empIpada:) e11 las il1S_ 
titu(~iones semi.'.·jscales. t'mpresas o entidades 
en que tenga intervención el Fiseo, por apor­
tes de eapiLal, desigrmeión de miembros de 
los DireCIol'Íos o COl1seí os o partieipacion de 
utilidades" . 

Seüor Prcsidl'nte. la COlllisÍCJn estudió la 
naturaleza .jurídica de esta.') entidades a las 
cuales estan lig"cias los SeIlOreS Diputados 
por cuntratos de trabajo, y (,sLabledó quP 
ellas eOllsLiluycll sodrdacles anónimas regi­
das por 1m; ciisposicíone8 del Código de Co­
mercio y demús leyes complem entarías Es 
sabido. además. qup estas sodpclades son 
personas j uríüica.s diversas de los socios, y 
diversas de las entidades de las cuales pro 
vienen los eapitales. En ambas enticlade~ 
tiene intervendón la COf¡Joración de Fomen­
to de la Producción. Pero b Corporación de 
Fomento es jurídicament2 divr:l'sa del Fisen 
y como el mismo Fisco no tiene ell las citadas 
sociedades anónimas intervención en alguw¡ 
de las formas indicadus p01' el artículo 3. o ele 
la ley 6.922, resulta que los diputados quc 
formulan esta consulta no están alcanzados 
por la incompatibilidad constitucional. 

Por las consideraciones que he señalado, 
señor Presidente, y porque las incompatibili­
dades son de derecho estricto. es decir nI' 
pueden extenderse a situaciones análogas. 
sino que debe aplicarse rígida y precisamen_ 
te a las situaciones expresamfnLr est.ablrcl­
das en la ley, estimó la Comisión. por la una 
nimidad de sus miembros, que los señoreo,. 
Diputados que consultaban sus casos no es 
taban afectados por las ineompatibilidade:, 
constit ucioilales, 

Se tuvieron presente también en el seno 
de la Comisión los precedentes establecidos 
en esta Honorable Cámara, en una sítuación 
análoga planteada hace años por el Honora-

ble seüor Chiorril1l, y otra ocmrida en el Ho­
l1orablt, Senado. con motivo de una consulta 
que formulara t'L ~lctual Senador señor Allen 
d," sobre "i había incompatibilidad o 110 eutre 
el cargo llC parlamcélt:uio y el ,le' Presiden­
u' del Il:stitUlo BacteriolLÍgico L12 Chile, .su 
c'Ít'dad Alh1uima, y el el,e Dirrctor cie: Labora 
torio de Chile>. Suclfdad Anóll.:ma L,L COffil­
"i(m del !-roll{~n,bic Senado, con bs flrma~ 

de los HO!:Ol'ables Senadores se ,'lores Ales 
sandri Rodrígue:ó, Walker U,rrain y AL 
\' 3.rez 3ulrez. llegó H m:a ,:onelus!óu idénLi­
le.; a la que estoy seüalando en e.sus momen 
;'l.'; él la Honorab12 C0.mal':l 

SCÜCf Presidente, c; la Gomü;j"l1 (le Cunsti 
l 'lci(ln ]_egi;;l~~ci(l: y J'U~~iCI:~, CG~110 ~;.s lógl 
(,j. le (,O:TC'SpOlldiu pl'Onll1iCial'se ('Xdu::>lva­
L1t'nle ¡"iobrc el i:L"Pt:::ctü ·:!>-:~~:,ic·~~:.n12¡lte consLi 
: U::L,l"L.tl y lega: del aSüllto. Sill ernbul'g'o, St~ 
1- izo prt'Senk c¡ue t.:~': E'~Ce"al'.¡,o coulplemell. 
'.,t r nue:-. ~ra ie~::i..:;lac iÓl1 CE lna-~tl!'i;.l ':~,: ÜlCOIIl ~ 
: ",Ubilidrrdes . Si b1en u; c.::C1'ti; QUé' h;. Corpo. 
l'acllm ele Fomento é:S .í urídicamen u,~ una en 
:idad di\'f'rsa del Piscu, no 10 e" llldl0S que 
e ¡ ESLl.l;() [lelle ell ella una influ"llcÍfl tle¡~i­
-iva Las lneompatibiliclaJes f;(-: han hL'chu 
[Jara inclepl'nclizar absobwlllu.:'r a los se 
j1orc" parbmelltarios ele las mflllencias ofi 
dal, .. ';;. iLléÍepel,dl'llCJa que se llUede ver af«('­
U¡C]a ,Jorque el Gobierno. a tLwés de la Cor 
pUrUl'lÓll dE' F omi.'!ltu. Pilccle illfluir en las 
:;udedac!es formadas por ('apií.uk,; de la COI' 
poraclún y qu" {'SLl C'ont rola ab~olutanwntt.'. 
:~scimlJ l,ollvellÍPllí t' legis[¡ll' subrp la 111:\0('­
:'ja 

Esut." palabras la,-; formulo en Lérminul\ 
:~el1er.d(';; y l'l! modo alguno pr(,~811do califi 
:;:'.1' la i¡¡c!;cpe:¡cletlcia CO,1 que t'jercerán sus 
,ullciunes In,; diputados qu:~ formulan esta 
'lJl1SuJta 

En merite di' ((lelas p,,¡as ,-~onsirleraciones, 
;;,;Dor l'!'psickn'(' la [-lilllurable Comisión es' 
Umo f¡"l1tcl loó' easo,') de los Honorables 
';é~flor8" Mal];<t y OJavarria. que no les alcan_ 
~¿,ball 'os liluLi va" de incompatibilidad le 
!!'a1nwnte establecidos, y que, en eonsecuen. 
'cia. 110 tienen r¡up llegar a hacer la opción 
qu: ('s1 :,blerl' la Constitución Política del Es­
tado. 

Es cuanto puedo informar a la Honorable 
C;lmara, 

El ~eí1or CASTRO rpresidenteJ,-- Ofrezco 
L palabra. 

El seflOr .ECHA V AR Rl --- Pido la palabra, 
~,,1",()J' Preó;idellte. 

El sefio1' CASTR-O (Presidente J.- Tiene 
ía palabra E'l Honorable señor EchavarrL 

El :;1"-11)1' ECHAVARRI. - --- Quisiera pre_ 
gllnt.ar .d Honorable Diputado Informante 
,ii todavía subsbLe esta situación respecto 
elel Honorablt' colega seiíor Mallet, porque 
fntiendo que presentó su renuncia al cargo 
correspondiellte, y que ha cobrado el res­
pectivo desahucio. 
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l~! ,eúor 'JORREA LETELIER. .. Seúo!.' 
Pre;;id('!,~t' (iebÓ manifestar en primer tér 
mino. qne el DipUCRdc que habla no e~ '." 
Infopnance je la Honorable Comisión ue 
Constll\~cion. Leg~slacióll y Justicia, sino qUt' 

lo es el Hor:orable señor Rc'sende, quien c .. c' 

encuen; l'a a use"He de la Sala por motivos lit' 
salud, Ppro puedo expresar que la Honor.\ 
ble Comisión no conoció el ~mtecedente ex. 
puestü por el Honorable seño,' !~:cllJ.var:'i. S:r¡¡· 
plemrnte, est<ldió la calidad jurídica de [;" 
entidad consultada y partió de la base que 
el Honorable señor Mallet era actualmeme 
.qU Ase"or Jurídico, esto es, empleado de ella, 
y tuvo que informar de acuerdo con la cali­
dad L¡Ut, el propio interesado manifestó f.C' 

nel', 
Por otra parte, si ya no es empleado, por 

la cir('unstancia anotada por el Honorable 
~eñol' EChavarri, quiere decir sencillamente 
que l¡¡ consulta en informe es inoperante. 
Pero "tl ningún modo :1ferta a la tesis j 1I-

rídiea 
Nad:.( HI~L:;, :-,2ÚO!' Presidente. 
el S(,;',(lr CASTRO (Prpsldente). .. Ofre~ 

l'O la jJ:llabra, 
orrp,::,n ]e¡ palabra. 
Cerr"do el debate 
En H'!,H:ión el lnfol'me de la Comisión. 
Si 1](1 ,~l' pide' votación, se dará por aproo 

bad:! 
'\ 11\'uhallo. 

" -~"ROPOSICION DE .\RCIIIVO FORMU 
LADA POR EL HONORABLE SENADO 

I'.'\.R.\ AI,GUNOS PROYECTOS D}~ U:Y 

El sel'i.or CASTRO (Presidente) - Corres. 
ponde ocuparse a continuación de una pro 
¡)oslrióll de archivo formulada por el Hono­
nlhle Senado para los siguientes proyectos 
dp. ley: 

El que extiende los beneficios de la ley de 
p:l'Iimenucion a la comuna de Taltal; 

El que autoriza la permuta de unos ten'e' 
1l0S fiscales por otros. de la POblación Mi. 
raflorcs. de Viña del Mar; 

El que condona las deudas que los cana 
lista, del Laja tienen con el Fisco: 

El quP autoriza la suspensión de los pa. 
!lOS clt~ obligaciones o deudas de pavimenta 
ción que afect.an a las propiedades urbanas 
de la ('OP1 una de Sotaquí departamento de 
Oval1r. 

En dí.~(,llsiól1 t'stR proposición de archivo 
r;;¡ seüw GALI.EGUILLOS (don Víctor). 

Pido la p:<la 'wa. oeñor Presidente. 
El señGI' CASTRO (Presidente). - Tiene 

1<1 palabra p1 Honorable señor Galleguillos 
clon Víctor. 

El señol' GALLEGUILLOS (don VíctOr). 
Creo, señor Presidente, que se cometería un 

gran error y Ulla inj usticia ,;i S(~ aceptara la 
propOSición cíe archivo que ha formulado el 
Honorable Senado para el proyecto que ex­
tiende los beneficios de la ley de pavimenta­
de" a la comuna de Taltal. por cuanto se va 
1 ;l?rder le, JJpcrtunictad d" construir cami­
::O~: en Uila región donde !us que hay son 
pL~l' .1camc:1te intral1sitab!e~ 

Les Honcrables colegaci Que son represen­
Um,cs ele la provincia de Antofagasta y que, 
,"!ili'amente, en la última campaña electoral 

t IlVll'l'On la oportunidad ele recorrer el de­
pal'tamento Lie Taltal y las oficinas salitreras, 
l'~'mo igualmente el camino de TaIta! a An­
i olagasta, sin lugar a dudas habrán podidu 
impOllPl'Se de la forma cómo tienen que tran­
sitar los vehículos que lmeen el tran:;púl-Le de 
arLieulos d,· ,:ow;umo o ete materias primas 
ei' tilla loc:tlidad a oora. 

PDj' L':;O,i,~l-lcr Presidente, ruego a la HOllO­

.' ':J:'.' CillIU1U que el proyecto que extiend¡' 
:.i:c iCl lldÍl'~us ek la ley dE' pavimentacióll :l 

.el Cl)tll iU¡~l ele Talkl.! !lO 3ea archivado. 
Ll ,';t'IIUl' CUADRA.-- Pido la palabr;:!.. 
El St'úur CASTRO IP1'f'~ldl'lltl'J,-' PUC'I.ll-

\I~al' de t'l1.1 Su Seúorí'l. 
¡;;] Sl'flOl' eu ADRA. -- Se1lOl' PrtOiidCllle, Lal 

¡'(¡nllí 1:; lla manifestado el Honorallic (,'u]t.'ga 
.~¡ñor (:i-:{I:(;'~lljllo,:;. loó) eaminos e11 el l.kpul'­
~ :lmclltu dí' rallal ;:;Ol! intransitable;:;, 

En c:on;':"Clll'lieia. considero que sería in· 
,!usto ~U'chiv¡d' lm proyecto qUl- Vielll: a 50-
llldonar HIlO dc los gl'ande~ prolJll'mas qut:' 
tiene esa zona 

PUl' estas l'~wone!;, adhiero a la petición del 
lIcllOl'able culega en e! sentid u de que estl' 
";(¡ycc;tO no ~ca ,'nviado al archivo. 

E¡ ~eüor LIRA. _. ¿Me permite', señor Pre­
,'ictellte? 

¿,No sel'Ía eonvcniente que el señor Secre­
LL';() informara a la Corporación de cuáles 
Jl::m sido las razones que tuvo el Honorable 
Snwdo pa:'a enviar al archivo este proyecto? 

El -"eúel!' CASTRO ,Presidente) .-- El Ho­
nurable Sc:nado no da ninguna razón, salvo 
"'Iuclla ck que ha perdido su oportunldad. 

La Cámara lo despachó en el año 1948 y el 
SeLlado, en su oficio, dice que ha perdido 
;oU oportunidad. 

Si le pareCe a la Honorable Cámara. podna­
mus dividir la votación. 

El señor CORREA LETELIER.- Quizás los 
el lltecedentes estén en el informe respectivo 
r¡~ 19 Comisión del Senado, 

El señor CASTRO (Presidente). - No dice 
linda al lTspeeto. 

El SeflOl' PIZARRO (don Abelardo).- A lo 
mejor existe otra iniciativa destinada a le­
gL'i!al' sobré' el particular. 

El :señor CUADRA. - Los caminos siguen 
tan malos como antes, 

El señor CORREA LETELIER.- ¿Me per­
mite, señor Presidente? 
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El señor CASTRO I Presiden te). , Tiene la 
palabra Su Señoría, 

El señor CORREA LETELIER Quisiera 
saber, señor President(', si alguna Comisión 
del HonO:'able Senado ha dado alguna ra­
Zón al respecto, 

El señor GOYCOOLEA (Secretario). --- Exis­
tE' entre :os antecedentes, Honorable Dipu­
tado, un informe de la Comisión de Vías y 
Obras Públicas del Honorable Senado, pero 
desgraciadamente no da ninguna explicación: 
solamellte manifiesta oue el proyecto ha 
perdido su oportunidad. 

El señor PIZARRO (don Abelardo). --- Pido 
la oalabra. señor Presidente 

El señor CASTRO (Presidente), - 'tiene la 
palabra Su Señoría. 

El señor PIZARRO (don Abelardo 1 . --- Se· 
ñor Presidente, supongo que la falta de inte­
rés Que han demostrado los que conocían este 
proyecto, ha movido al Honorable fOc­
nado proponer su archivo. Debe haber, tal 
vez, otro proyecto destinado a solucionar en 
mejor forma el problema cuando éste no ha 
sido agitado por íos parlamentarios interesa­
dos. 

El señor GALLEGUILLOS \don VíctOr) .-­
¿Me permite, Honorable Diputado? 

El señor PIZARRO (don Abelardo). - Diga 
no más. 

El señor GALLEGUILLOS (don Víctor) .-­
Creo que es injusto el Honorable colega al ex­
presar que ha habido falta de interés de par­
Le de nosotros. 

El señor PIZARRO (don Abelardo).- Debe 
de haber otro proyecto, Honorable colega. 

El señor GALLEGUILLOS (don Víctor). -­
Desgraciadamente, Honorable Diputado. creo 
que la Cámara no eonoce ningún otro pro­
yecto para construir caminos en la provincia 
de Antofagasta. Más aún, puedo agregar a 
Su Señoría que los Diputados y los Senado­
res de la provincia de Antofagasta estamos 
preocupados de este problema. En varias opor 
tunidades hemos tratado este asunto sin dis­
tinción de ideologías políticas 

El señor CASTRO (Presidente). - ¿Me 
permite, Honorable Diputado? El señor Se­
cretario va a dar lectura al proyecto que so­
bre la ma teria a orobó esta Corporación. 

El señor LIRA. - No avanzamos nada COIl 

esto. 
El señor GOYCOOLEA (Secretario). - El 

proyecto Honorable Cámara, dice como si­
gue: 

"Artículo 1.0. Agrégase al artículo 6·0 dt, 
la Ley N. o 6,628, de 7 de septiembre de HJ40, 
el siguiente inciso: 

"Si la solicitud de rebaja es presentada des­
pués de vencido el plazo fijado, será acogida 
sólo en cuanto !J, la rebaja de los dividendos 
futuros, sin Que se altere el monto de los ya 
formulados. Los dividendos futuros serán re­
bajados en la misma proporción que corres­
nondería rebajar la cuenta de pavimentación 

si ~e hubiere solicitado la rebaja en tiempo 
oportuno" . 

Artículo 2. u. Esta ley regirá desde la fecha 
de su pUblicaCión en el "Diario Oficial". 

Este proyecto. en realidad, 110 se refiere 
propiamente a la pavimentación de la Comu­
na de Taltal. 

El señor PUENTES (don Juan Eduardo ).­
Pido la palabra. 

El señor CASTRO (Presidente 1.-- Tiene b 
palabra Su Señoría. . 

El señor PUENTES (don Juan Eduardo!.­
Señor PrEsidente, creo que no hay incon­
veniente en aceptar la proposición de archi­
vo formulada por el Honorable Senado para 
los tres últimos proyectos y en rechazar la 
primera, relacionada con la ejecución de 
obras de pavimentación en Taita!. Si éstas 
son necesarias como lo han afirmado los Ho­
norables Diputados que representan a An­
tofagasta, ellos deben procurar actualizar 
dicha iniciativa en el Honorable Senado. 

El señor BRUCHER.-- ¿Me permHe. señor 
Presidente? 

El señor CASTRO (Presidente) Tiene la 
palabra Su Señoría. 

El señor BRUCHER. - Señor Presidente, 
adhiero a las palabras del Honorable seüor 
Puentes para que se rechace la propOSición 
de archivo del proyecto que se relaciona con 
TaIta!. 

A los antecedentes proporcionados por lo;, 
Honorables señores Cuadra y Galleguillos, 
quiero agregar el hecho de que actualmente 
el departamento de Taltal es uno de los 
grandes productores de azufre. Además, a tra­
vés del puerto de Taltal se exportan por h 
Cornaración de Ventas de Salitre y Yodo 
enormes cantidades de salitre. de manera 
que el buen mantenimiento de l:ls caminos 
es indispensable para que esa actividad pro­
ductora del norte siga su curso normai 

Por otra parte, no creo que el hecho de que 
no se haya agitado las tramitación de estf' 
proyecto, como decía el Honorable señor Pi­
zarra, ser un antecedente para archivarlo. 
La Honorable Cámara puede comprub:u que 
en esta misma sesión se va a tratar un pro­
yecto que, desde hace cincuenta años, está 
sin despacharse. Me refiero a aquel que se 
relaciona con el problema del agua potable 
de Antofagasta. 

El próximo año esta iniciativa c'lmplirá 
,justamente sus bodas de oro. Como se ve '?ste 
problema no se. ha podido resolver pe>,e a 
todos los buenos deseos. 

El señor CASTRO (Presidente) .-- La Ivlcsa 
se permite proponer a la Honorable Cámara 
la división de la votación. Se votaría primor'J, 
el archivo de los demás proyectos que no 
tienen relación con las obras de pa viment.a­
ción en TaIta!. 

Si le parece a la Honorable Cámara .. 
El señor LOYOLA. -- ¿Me permite. señor 

Presidente? Yo formulo indicación ~):Jra que 
la Honorable Cámara aplace su prol1uncla-
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miento acerca de las proposiciones de los 
cuatro o cinco proyectos a que se refiertl el 
informe del Honorable Senado. 

El señor CASTRO (Presidente).- Si le pa­
rece a la Honorable Cámara, se procederá en 
la forma propuesta por el Honorable señor 
Loyola. 

Acordado. 
La Mesa se permite proponer a la Honora­

ble Cámara la prórroga del tiempo destinado 
a tratar los proyectos de la Tabla de Fácil 
Despacho. Así se podrían despachar les dos 
o tres proyectos que aún quedan por consI­
derarse en ella. 

El señor VALDES LARRAIN.- Va a ser 
muy larga esta sesión, señor Presidente, por­
que ayer se acordó despachar hoy el pro­
yecto relacianado con la ejecución de obras 
de agua potable en Antofagasta. Puede ter­
minar a las diez de la noche; de manefa 
que no convendría prorrogar el tiempo desti­
nado a tratar los proyectos de la Tablá de 
Fácil Despacho. 

El señor CASTRO (Presidentel.- No hay 
acuerdo. 

6.- DESTINAClON DE FONDOS PARA I,A 
EJECUCION DE OBRAS DE MEJORA­
MIENTO DEL SERVICIO DE AGUA PO­
TABLE DE ANTOFAGASTA.- SEGUNDO 
INFORME. 

El señor CASTRO (Presidente).- En el Or­
den del Día, corresponde seguir ocupándose, 
en el segundo trámite reglamentario, del pro­
yecto que destina fondos para la ejecucinn 
de obras de agua potable en la provincia de 
Antofagasta. 

El señor CASTRO (Presidentel.- DiputadO 
Informante es el Honorable señor Carmona 
Esta en discusión el artículo 1.0 

Ofrezco la palabra. 
El señor CARMONA.- ¿Me permite, señor 

Presidente? 
El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 

palabra Su Señoría. 
El señor CARMONA,- Creo señor Presiden­

te, que hay un acuerdo de Comités que in­
cide en la discusión de este proyecto y que 
el señor Secretario podría leer. a fin de que 
el debate se desarrolle correctamente. 

En la sesión de ayer tuve la ocasión de in­
formar este proyecto. 

El señor CASTRO (Presidentel.- Efectiva· 
mente así es, Honorable señor Carmona. 

El señor Secretario va a dar lectura a los 
acuerdos de Comités relacionados con la dis­
cusión particular de este proyecto. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario).- En 
este momento no tengo a la mano el texto 
de los acuerdos de los Comités. Pero, si el 
señor Diputado desea, puedo informarle que 
los acuerdos de los Comités, que fueron apro­
bados en la sesión de ayer por la Honorable 
Cámara, son lossiguiente.s: 

En primer lugar, se acordó prorrogar el 
tiempo del Orden del Día y de los Inciden­
tes de la presente sesión hasta el término de 
la discusión particular de este proyecto. 

El señor PIZARRa (don Abelardo).- Me 
parece muy justo. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario).- En 
segundo lugar, se acordó conceder diez mi­
nutos en cada artículo a un señor Diputado 
que lo apoye y otros diez a un señor Diputa­
do que lo impugne. Se exceptúan de este 
acuerdo los artículos 2. o, 3. o Y 10. o, en los 
cuales se concederán quince minutos a un 
señor Diputado para que lo apoye y otros 
Quince a un señor Diputado que los impugne. 

Esto es lo que se acordó en la sesión de 
ayer. 

El señor CASTRO (Presidente). - En la 
discusión particular del proyecto, ofrezco la 
palabra, por diez minutos, a un señor Dipu­
tado que apoye el artículo 1. o. 

El señor BRÜCHER.- Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 
palabra Su Señoría. 

El señor BRüCHER. - Señor Presidente, el 
artículo 1. o de este proyecto autoriza al Pre­
sidente de la República para invertir hasta 
la suma de 1.250.000 pesos en la ejecución 
de obras de agua potable en la ciudad de 
Antofagasta. 

Los estudios correspondientes a estas obras 
han sido realizados por el Departamento de 
Hidráulica de la Dirección General de Obras 
Públicas. 

Las obras a que se refiere este artículo se 
ejecutarán en el plazo de dos años, por pro­
puestas públicas, sin perjuicio de que el Pre­
sidente de la República pueda autorizar la 
ejecución de ciertos sectores de ellas por ad­
ministración o por contratos directos, en ca­
sos debidamente justificados. 

Señor Presidente, para nadie es desconocl­
do el drama que vive actualmente Antofa­
gasta a causa del prOblema del agua potable. 
En efecto, creo que ningún Honorable colega 
podrá desconocer la tragedia que vive coti­
dianamente la ciudad para lograr abaste­
cerse de agua potable. 

Justamente, en el día de ayer, ha llegado 
a mi poder un ejemplar de "El Mercurio", de 
Antofagasta, filial del diario del mismo nom­
bre de Santiago. En la primera página de 
este rotativo aparecen diversas fotografías 
que muestran el drama diario de la ciudad y 
la forma cómo obtiene agua. 

Algunos parlamentarios han estimado exa· 
gerada la suma de 1.250 millones consultada 
para la ejecución de estas obras. 

En este problema, Honorable Cámara, debe 
mirarse dos aspectos: la duración de este 
proyecto de obras y la cantidad de litros que 
se va a lograr por habitante. 

El proyecto está calculado para una dura­
cIón de más o menos 25 años. Esta dura.-
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ción para una obra de la proporción que es· 
tamos tratando, es frecuente, como término 
medio, 

Los estudios se han hecho acuciosamente 
por la Dirección de Hidráulica; ellos se han 
debatido en la Comisión en forma detenida 
y hasta exhaustiva. Comprende todo el plan 
y la construcción de una cañería de aducción 
que sale desde cerca del límite de Chile con 
Bolivia, a la altura del pueblo de Linzor, y 
que finaliza en la ciudad de Antofagasta, re· 
corriendo en total 304 kilómetros. 

En la tarde de ayer se dijo por un señor 
DiputadO que impugnó este proyecto, que era 
abultada la cantidad de litros por habitan· 
te. Señaló, además, que de un consumo ac­
tual de 56 litros se pasaba, por este proyecto, 
a uno de 480 litros diarios por persona. Esto, 
señor Presidente, no es efectivo. 

De acuerdo con cálculos técnicos hechos, 
el máximo de consumo en las mejores con­
diciones será, en conformIdad al nuevo pro­
yecto, de 250 litros. 

Puede aseg·urarse. además, que esto no es 
exagerado en caso alguno, porque actualmen­
te 67 pueblos tienen un consumo, término 
medio, de 331 litros, y 59 pueblos de menor 
importancia, un consumo menor que 299 li­
tros por habitante al día. 

En consecuencia, la cantidad de 250 litros 
que se propone para Antofagasta, en caso al­
guno puede ser considerado como exagera­
do ... 

El señor CUADRA.- ¿Me permite una in­
terrupción, Honorable Diputado? 

El señor BRüCHER.- Con mucho gusto, 
Honorable colega. 

El señor CUADRA.- Señor Presidente 
quiero agregar a lo manifestado por el HO: 
norable señor Brücher, que la ciudad de 
Santiago tiene actualmente un consumo de 
385 a 390 litros de agua por habitante al 
día. Es sabido, además, Honorable Cámara, 
que nuestra capital no goza del privilegio 
de la abundancia de este vital elemento. De 
manera que la cifra que en estos momen­
tos da mi Honorable colega, y que para al. 
gunos señores Diputados parece exagerada, 
está muy distante de serio. 

Nada más, señor Diputado. 
El señor CAMPOS (don Enrique).- ¿Me 

permite, Honorable Diputado? 
El señor BRüCHER. - Con todo agrado. 
El señor CAMPOS (don Enrique) .-Quiere 

decir, entonces, que con la suma de mil dos­
cientos cincuenta millones de pesos de que 
se va a disponer por este proyecto de ley, 
que se financia por medio de impuestos que 
afectan a todas las actividades productoras 
del país, no se va a proveer de agua sufi­
ciente a Antofagasta. 

Quisiera que me aclarara este punto, Ho. 
norable DiputadO. 

El señor BRüCHER.- Efectivamente, pa. 
ra las aspiraciones de los antofagastinos, 

indiscutiblemente que un porcentaje de 250 
litros diarios de agua, que está bajo el ni. 
vel de cerca de doscientos pueblos -en cir­
cunstancias que Antofagasta es la cuarta 
ciudad del país-, es insuficiente; pero nos­
otros nos conformamos, porque contempla 
una adllcción de agua potable bastante para 
un lapso de más o menos 25 años. 

El señor VALDES . LARRAIN.- Deseo, si 
me permite, Honorable Diputado, que se 
sirva dar a conocer el nombre de las dos. 
cientos ciudades chilenas a que se ha refe. 
rido Su Señoría, porque creo que está equi­
vocado. 

El señor BRüCHER. - Ruego al Honorable 
Diputado que me deje terminar mis obser_ 
vaciones, porque los Diputados que apoyamos 
el proyecto solamente contamos con diez mi­
nutos; los que lo impugnan también dispon­
drán del mismo tiempo. 

En rEsumen, señor Presidente, la observa­
ción hecha por el Honorable señor Valdés 
Larraín en orden a que la cantidad de litros 
por habitante contemplada en este proyec. 
to, es exagerada, ha quedado totalmente des. 
virtuada; muy por el contrario, Honorable 
Cámara, un régimen de previsión para vein. 
ticinco años en una obra de aducción, es el 
mínimo que la técnica moderna acepta en 
esta materia de cañerías de agua potable. 

Quiero agregar, además, para el conoci. 
miento de todos los Honorables colegas, que 
se han hecho toda clase de estudios para 
tratar que el proyecto sea financiado con 
una cantidad menor que la señalada, de 
mil doscientos cincuenta millones de pesos. 
Desgraciadamente, todos ellos han tropezado 
con que ésta es la cantidad mínima que se 
requiere para hacer estas obras de agua po. 
table en Antofagasta. 

Quiero recordar a los señores Diputados 
que la provincia de Antofagasta. durante lar­
gos años, ha dado al país el ochenta por 
ciento de sus divisas, y que durante mucho 
tiempo, también, ha contribuído a todo plan 
de adelanto nacional con los recursos pro­
venientes del impuesto al cobre que ella pro_ 
cura. Puedo citar, por ejemplo, el caso del 
proyecto sobre constmcción de una red ca. 
minera a lo largo de todo el país, que se fi. 
nanció con este impuesto. 

Como decía hace unos instantes, los Estu­
dios hechos anteriormente para proporcionar 
agua a la provincia no han tenido, desgra. 
ciadamente, éxito. En efecto, se han hecho 
sondajes que han dado muestras de agua 
que han resultado salinas, y, por lo tanto, 
no aptas para el consumo como agua po­
table. 

Además, en la discusión general, se meno 
cionó el hecho de que se podia hacer el ex­
perimento de convertir en agua potable el 
agua de mar. Hacer este experimento, se. 
ñor Presidente, de acuerdo con los estucl10s 
técnico,'l, resulta sumamente costoso. 
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Así es como el metro cúbico de agua po. 
table producido en esta forma, costaría cin. 
cuenta pesos, en circunstancias que el metro 
cúbico de agua potable que se producirá en 
la forma propuesta en este proyecto de ley 
va a costar sólo seis pesos. 

Sus Señorías comprenderán las enormes di­
ficultades con que ha tropezado el Departa. 
mento de Hidráulica para realizar un estu. 
dio serio, acucioso y exhaustivo sobre esta 
materia, que permita dar agua a la provino 
cla de Antofagasta, en términos que por lo 
meno.s los habitantes de la ciudad y de toda 
!a provincia -ya que la red de aducción pro­
yectada servirá desde el pueblo de Calama 
hasta la ciudad de Antofagasta-, cuente con 
un abastecimiento de ·.lgua potable adecua. 
do a las necesidades de la época en que vi. 
vimos. 

Termino pidiendo a la Honorable Cámara 
que preste su aprobación al articulo primero 
de este proyecto, en los términos en que vie. 
ne redactado y en la forma en que fue apro­
bado por la Comisión de Hacienda, que son 
los mismos consultados primitivamente. 

Nada más. 
El señor CASTRO (Presidente).- Ofrezco 

la palabra, por diez mínutos, a un señor Di. 
putada que impugne el artículo primero. 

El señor VALDES LARRAIN.- Pido la pa. 
labra, señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 
palabra el Honorable señor Valdés Larraín. 

El señor V ALDES LARRAIN. - Señor Pre· 
sidente, en realidad he p-e.d.ido la palabra no 
para impugnar en general el proyecto, ya que 
todos los Diputados estamos de acuerdo en 
que d.ebe darse una solución efectiva al pro­
blema de la escasez de agua potable en An­
tOfagasta; sino para impugnar la magnitud 
de la obra consultada en el artículo 1. o del 
proyecto que discute esta tarde la Honora­
ble Cámara. Desd,e luego, parece que. en la 
discusión general, se olvidó decir que l!ls obras 
de mejoramiento del servicio de agua pota­
ble de Antofagasta fueron de iniciativa par' 
ticular y no significaron un centavo de gas· 
to para el Erario. Pero la negativa perma­
nente de las autüridades para autorizar el 
alza de las tarifas de consumo del agua, en 
un monto razonable y lógico, no permitió 
que esta idea se hiciera realidad. Cada vez 
que se solicitó el alza, fué negada en forma 
sk"iemática, y así es como el pre<!io del agua 
potable de Antofagasta se regía por una 
Ley dictada en 1886; entiendo que las tari­
fas regían desde 1892. Bien comprenderá la 
Honorable Cámara que es imposible que una 
industria particular pueda resistir si se mano 
tienen. en la actualidad, las tarifas fijadas 
en 1892. 

El señor CAMPOS (don Enrique).- ¿Me 
permite una int~rrupción, Honorable Diputa' 
d,o? 

El señor VALDES LARRAIN.- perdóneme, 
Honorable colega, pero es muy breve el tiem­
po de que dispongo. 

Esa empresa particular, en su deseo de 
mejorar el servido de agua potable, solicitó, 
tioempo después, autorización para alzar las 
tarifas. Manifestó que estaba dispuesta a 
contratar un empréstito para hacer frente 
a los gastos correspondientes. O sea, se ha­
bría podido solucionar este problema sin 
necesidad de tener hoy día que acudir al 
Erario. Como he dicho, fueron cLesoídas las 
peticiones de esa empresa particular. 

En cuanto a la magnitud misma de las 
obeas que se desea emprender, el Honorabie 
señor Brucher sostiene que la ciudad de An· 
tofagasta, una vez terminadas ellas, todavía 
va a qu'edar con una cantidad de agua po' 
table casi insignificante, si se la compara 
con la de otras ciudades. Lamento que el 
Honorable Diputado esté en un error, ya que 
puede inducir por el mismo camino errado a 
la Honorable Cámara. 

Si estas obras se realizan, Honorable Ca· 
mara, la ciudad de Antofagasta va a quedar 
con la can tidad de 480 litros diarios de agua 
pur habitante. Esta es la realidad. 

Comprendo que los señores Diputados pOI 
Antofagasta deseen darle solución, a este 
problema, solución que les es solicitada pur 
l(Js habitantes de esa ciudad, pero también 
deben tener la necesaria comprensión y tran· 
quilidad para abordar este problema con un 
criterio más racional. 

Señor Presidente ¿por qué se sostiene 
que en Antofagasta habrá menos cantidad 
de agua por habitante? Porque se hace una 
djscriminación muy curiosa. Así, se dice que 
para beb-er tendrán tal cantidad de agua y, 
en cambio, no se consulta el agua que se ten· 
drá qU-e emplear en otros usos, como indus' 
trias, ferrocarriles, etcétera. O sea, como dl' 
go, se hace una discriminación curiosa que, 
evidentemente, desvirtúa el cálculo de las 
cifras. 

P-ero hay más, se ha dicho que el resto de 
las ciudades del pais tienen una cantidad. 
de agua superior a la que va a tener la ciu· 
dad de Antofagasta. Este es otro error. In· 
cidentalmente, e.:.--tuve en la Comisión de Ha­
cienda cuando el Director del Departamento 
de Hidráulica dió a conocer los datos exac· 
tos eLe las cantidades de agua que ti-enen las 
distintas ciudades del país. Los voy a leer a 
la Honorabl·e Cámara, a fin de que los Ha' 
norable colegas apre<!ien cómo la ciudad de 
Antofagasta va a quedar, por medio de este 
proyecto, con una exagerada dotación de 
agua: 480 litros por habitante. 

Los datos de las cantidades de agua de las 
distintas ciudades son los siguientes: Arica, 
203 litros por habitante; Iquique, 144; Toco­
pilla, 214; Copiapó, 225; Vallenar, 315; La Se­
rena, 211; Valparaiso, 278; Santiago, 385 li­
tros por habitante, esto es, menos que lo que 
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va a tener la ciudad de Antofagasta. 
El señor BRUCHER.- ¿Me permite una 

interrupción, Honorable Diputado? 
El señor VALDES LARRAIN. - Perdóneme, 

Honorable Diputado, pero no dispongo de 
tiempo. Además, por no tener mucho tiem­
po Su Señoría, tampoco me concedió una in­
terrupción cuando se la solicité. 

Continúo C0n los datos, señor Presidente: 
Rancagua, 220 litros por habitante; Talca, 
313; Chillán, 235; Concepción, 246; Temuco. 
289; Osomo. 212; Valdivia, 227. y Puerto 
Montt, 183. 

O sea. señor Presidente, frente a la afir­
mación hecha por el Honorable señor Bru­
cher, en el sentido de que todas las ciudades 
del resto del país tienen más agua. yo doy a 
conocer estos. datos exactos y precisos, que 
demuestran que el resto de las ciudades tie­
nen una cantidad de agua muy inferior a la 
dotación que va a tener Antofagasta. 

Ahora bien, por el artículo 1. o de este pro­
yecto se establece que estas obras van a te­
ner un costo de mil doscientos millones de 
pesos. Soy pesimista al respecto, porque este 
proyecto va a costar al Erario tres mil millo­
nes de pesos o más. ¿Acaso no estamos vien­
do lo que ha ocurrido con las obras de agua 
potable en la ciudad de Valparaíso? El pro­
yecto de captación de Las Vegas, que en un 
comienzo se dljo que costaría quinientos mi­
llones de pesos, está significando un costo de 
más de un mil doscientos millones, y toda­
vía no están completamente terminadas las 
obras. 

Doy estos antecedentes, señor Presidente, 
para demostrar que debemos fijarnos en la 
magnitud de este proyecto, que dará una 
cantidad exagerada de agua, y que el costo 
de la obra, seguramente, no va a ser de mil 
doscientos millones de pesos, como se con­
templa en el proyecto, sino que, posiblemen­
te, va a alcanzar a tres mil o cuatro mil mi­
llones de pesos. suma que todo el país va a 
tener que pagar. 

Me ha solicitado una interrupción el Ho­
norable señor Ríos. señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).- Con la 
venia del Honorable señor Valdés, tiene la 
palabra el Honorable señor Ríos. 

El señor RIOS.- Señor Presidente, he en­
viado una indicación a la Mesa a fin de que 
la votación del artículo 1. o se haga por in­
cisos. En seguida, solicito que la votación del 
inciso 2. o también se divida y se vote prime­
ramente hasta la frase que dice: "por pro­
puestas públicas". 

He formulado esta indicación a fin de evi­
tar que este proyecto se despache en la for­
ma que aparece en la parte final del inciso 
segundo. Así se dice que "las obras se eje­
cutarán dentro del plazo de dos años y por 
propuestas públicas, ... ", pero al final se agre­
ga: " ... "in perjuicio de que el Presidente de 

la República pueda autorizar la ejecución de 
ciertos sectores por administración o por 
contratos directos, en casos debidamente jus­
tificados" . 

A mí me parece, señor Presidente. qUe de­
J al' esta frase sin preCisión en el proyecto, 
significa dar demasiada libertad a los fun­
cionarios que van a. tener a su cargo la rea­
lización de este proyecto. De ahí que pro­
ponga que se ejecute, exclusivamente, a base 
de propuestas públicas. 

El señor LARRAIN VIAL. - ¿Me permite 
una interrupción, Honorable colega? 

El señor V ALDES LARRAIN. - Con todo 
agrado. 

El señor LARRAIN VIAL. - Señor Presi­
dente. quisiera abundar en los conceptos que 
acaba de expresar el Honorable COlega señor 
Ríos. En la Comisión de Hacienda, tuve la 
oportunidad de defender la misma tesis que, 
en este momento. ha expuesto el Honorable 
colega ante la Corporación. Allí quedó en 
claro. en presencia del señor Ministro de Ha­
cienda y del señor Director del Departamen­
to de Hidráulica de la Dirección General de 
Obras Públicas, que no era conveniente de­
jar abierta la compuerta para que, con la so­
la autorización del Presidente de la Repúbli­
ca, se eximiera del trámite de la propuesta 
pública al total o parte de la ejecución de 
esta obra. 

En un comienzo, se había creído que par­
te de estas obras, como la que consiste en la 
fabricación de tubos de cemento, no pOdría 
hacerse por propuestas públicas; pero, des­
pués de la discusión que allí se produjo, que­
dó perfectamente esclarecido que estaba aún 
dentro de los planes del Departamento de 
Hidráuhca del Ministerio de Obras Públicas 
y Vías de Comunicación, el entregar esta fa­
bricación de tubos al proponente que fuera 
a ej ecu tar la obra. 

O sea, señor Presidente, resulta absoluta­
mente inconveniente dejar esta posibilidad 
de que las obras se realicen sin propuestas 
públicas. Es innecesario insistir en que una 
obra de tan gran volumen como ésta, en la 
que se va a invertir, como mínimo, la suma 
de mil doscientos cincuenta millones de pe­
sos, cantidad que, como muy bien decía el 
Honorable señor Valdés Larraín, es proba­
ble que se duplique o triplique, debe hacerse 
por intermedio de propuestas públicas. 

Me parece que ningún Honorable Diputa_ 
do. especialmente aquéllos que representan 
la zona de Antofagasta, puede dejar de 
acompañarnos en la votación, para que to­
das las obras se ejecuten por medio de pro_ 
puestas. Esto va en resguardo de los pro­
pios intereses de los habitantes de Antofa. 
gasta. 

Muchas gracias. 
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El señor CASTRO (Presidente). - Ha ter 
minado el tiempo de Su Señoría. 

Corresponde votar el artículo 1.0 de acuer. 
do con el Reglamento, y a petición del Ha 
norable señor Ríos, se dividirá la votación 
de los dos incisos. 

El señor LIRA. - ¿Me permite. señor 
Presidente? Entiendo que previamente hay 
que aprobar la indicación del Honorable Di. 
putado. 

El señor CASTRO (Presidente). - No. Ho 
norable Diputado. En conformidad al Re. 
glamento, basta sólo que 10 pida un Dipu· 
tado, 

En votación el inciso 1. o . 
-Durante la votación: 
El señor VALDES LARRAIN. - Votamof> 

en contra nada más que por la magnitud 
exagerada de la obra. 

El señor CARMONA. - Están votando en 
contra de la obra.,. 

--Practicada la votación en forma econÓ. 
mica, dio el siguiente resultado: por la afir 
mativa, 55 votos; por la negativa, 16 votos. 

El señor CASTRO (Presidente). - Apro­
bado el inciso primero. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario). - La 
indicación del señor Ríos es para votar la 
primera parte del inciso segundo, hasta 
donde dice "propuestas públicas". La pri' 
mera parte, dice: "Las obras se ejecutarán 
dentro del plazo de dos años y por propues. 
tas públicas". 

El señor CASTRO (Presidente). - En vo 
tación la primera parte del inciso segundo 

Si le parece a la Honorable Cámara. se 
dará por aprobado. 

El señor CARMONA. - No, señor Pre 
sidEmte. Votemos. 

El señor CASTRO (Presidente). - En va· 
tación. 

VARIOS SEÑORES DIPUTADOS. - Por 
unanimidad. señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente). - No ha 
habido acuerdo. Honorables Diputados. 

-Practicada la votación en forma econó. 
mica, dio el si;ruiente resultado: por la afir· 
mativa 77 votos. 

El señor CASTRO (Presidente). - Apro. 
bada la primera parte del incIso 2. o, 

En votación la segunda parte del inciso 
segundo. 

-Practicada la votación en forma econó' 
mica, dio el siguiente resultado: por la afir. 
mativa, 56 votos: llor la negativa. 19 votos. 

El señor CASTRO (Presidente). - ApI'O 
bada la segunda parte del inciso. y aproba. 
do el artículo 1, o 

En discusión el artículo segundo. 
En conformidad al acuerdo de los Comi· 

tés, corresponden quince minutos a un se. 
líor Diputado qnr :leepte el artíC\lJo y quin 

================== 
ce minutos a un señor Diputado que 10 re_ 
chace, 

El señor CARMONA. - Pido la palabra, se. 
ñor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente), Tiene 
la palabra Su Señoría. 

El señor CARMONA. - Voy a usar de la 
palabra. señor Presidente. solamente por 
uno o dos minutos para informar una mo_ 
dificación introducida por la Comisión de 
Hacienda en el primitivo artículo segundo. 

El artículo segundo establece un aumento 
de un veinte por ciento sobre el impuesto 
territorial de la propiedad agrícola de Chi· 
le. 

E.<;te artículo. en la forma que primitiva­
mente lo había propuesto a Comisión de 
Hacienda, significaba un gravamen de reno 
dimiento de noventa y cinco millones de pe­
sos para el segundo semestre del año 1953. 

La Comisión de Hacienda, en su segundo 
informe, exime de este impuesto a los pre. 
dios agrícOlas cuyo valor sea inferior a tres .. 
dentas mil pesos Y. además, establece que no 
tendrá derecho a esta exención el propieta­
rio de dos o más predios cuyos avalúos, su­
mados, excedan de la cifra indicida. 

Esta exención, señor Presidente, represen­
ta la suma aproximada de treinta millones 
de pesos. O sea, que el rendimiento de este 
impuesto por el segundo semestre de 1953. 
después de la modificación introducida por 
la Comisión de Hacienda en este artículo, aL 
canzará a la cantidad de setenta y cinco mi­
llones de pesos, aproximadamente. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente).- Ofrezco 

la palabra a un señor Diputado que impugne 
el artículo. 

El señor LIRA.- ¿No se van a respetar 
los quince minutos destinados a apoyar el 
artículo, señor Presidente? 

El señor CARMONA.- Señor Presidente, 
antes de iniciar mis observaciones anter10-
res, hice presente que no deseaba usar todo 
el tiempo, a fin de permitir que algún Hono_ 
rable Diputado que deseara hablar en favor 
de la aprobación de este artículo, pudiera 
hacerlo. 

La verdad es que, en mi calidad de Dipu. 
tado Informante del proyecto, expliqué a la 
Honorable Cámara el alcance de la modifi­
cación introducida a este artículo por la Co­
misión de Hacienda. 

El señor CASTRO (Presidente).- Lo cier­
to es que el acuerdo de los Comités no es 
claro en este asunto; pero la Mesa lo inter­
preta en la misma forma que lo ha entendido 
el Honorable señor Carmona, 

Varios señores DIPUTADOS.-- Muy bien. 
El señor V ALDES LARRAIN. - El acuerdo 

de los Comités fue para que un señor Dipu. 
tado hablara en favor de la aprObación del 
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artículo, y otro, lo impugnara, señor PresL 
dente. 

El señor CASTRO (Presidente).- Con el 
asentimiento de la Sala, se respetarán los 
quince minutos para que un señor Diputa­
do ... 

El señor BRUCHER. - O varios señores 
Diputados. 

El señor CASTRO (Presidente).- ... 0 va_ 
rios señores Diputados, que acepten un ar­
ticulo, pueetan usar ete la palabra en su apo­
yo. 

Acordado. 
El señor VON MttHLENBROCK.- Pido m 

palabra, señor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 

palabra Su Señoría. 
El señor VON MUHLENBROCK.- Señor 

Presidente, el Partido Agrario Laborista ha 
considerado con suma atención este proyec_ 
to de ley que, en su articulo 2. o, establece un 
recargo del veinte por ciento sobre las contri. 
buciones de bienes raíces que deben, pagarse 
en el segundo semestre del presente año, re­
cargo que será íntegramente de beneficio fis 
cal. 

Nuestro Partido defiende, fundamental­
mente, los grandes intereses del agro chile­
no, pues estima que la agricultura es la base 
de la economía nacional. Para nosotros. 
también, la agricultura es la base de todo lo 
que puede hacerse en la República para ven. 
cer la terrible crisis económica que soporta 
mos. 

Creemos que la causa de los graves proble­
mas económicos de este país, de la escasez de 
artículos alimenticios, de la caída de la mo­
neda, del proceso inflacionista vertiginoso 
en que vivimos se debe al error en que han 
incurrido los anteriores regímenes de descui­
dar el desarrollo de la agricultura en nues­
tro país, ... 

El señor VALDES LARRAIN.- Y ahora 
estamos agravando su situación. 

El señor VON MÜHLENBROCK.- ... y la 
solución obligada del problema social como 
es la redención de su masa campesina pau. 
perizada. 

Nosotros, los agrariolaboristas, miramos a 
la agricultura como a nuestra vida misma; 
pero, señor Presidente, después de un exa. 
men acucioso, hecho con justicia y ecuani­
midad, hemos debido reconocer la inmensa 
deuda que este país tiene contraída con el 
Norte. 

No estoy hablando aquí como Diputado de 
Gobierno; quiero, por un instante, hablar 
como un simple ciudadano chileno. 

-HABLAN VARIOS SE~ORES DIPUTA. 
DOS A LA VEZ. 

El señor VON MüHLENBROCK. - Desde 
1879, señor Presidente, el norte de nuestro 
territorio ha sostenido fundamentalmente la 
economía de nuestro país. En efecto, el ochen­
ta por ciento de las divisas de que dispuso 

el Fisco chileno provenía de la provincia de 
Antofagasta y de las exportaciones del cobre 
y del salitre. El salitre desde 1879, sostuvo a 
este país, y el cobre es hoy la base de nues­
tra economía. 

Se ha dicho, señor Presidente, que las 
obras de agua potable benefician única y ex­
clusivamente a la ciudad de Antofagasta; 
pero no es así: benefician a una provincia ín­
tegra. En efecto, van a abastecer de agua a 
las oficinas salitreras de Maria Elena y Pedro 
de Valdivia, a las ciudades de Antofagasta. 
Tocopilla, Calama e inclusive al Mineral de 
Chuquicamata. Estas obras abren un renglo!! 
de progreso insospechado en el futuro de esa 
provincia nortina y, sobre todo, de su agri­
cultura. 

Señor Presidente, en la provinCia de An­
tOfagasta existe una especie de pOSición fa­
talista respecto a sus intereses y se dice y 
piensa que todo el resto del país la ha aban­
donado. Quien visite esos territorios siente 
frondas de federación; oye quejas, clamores 
protestas enérgicas contra el Sur, afirmán­
dose que é~te todo se lo lleva, que todo lo 
ab8(\rbe. 

Recordarán los señores DiputadOS libera­
les y c'Jnservadores el terrible telegrama del 
"Centro para el Progreso de Antofagasta" 
en que uno de sus integrantes, el señor Pa­
pico distinguido liberal y pionero del pro­
greso de esa gran ciudad, manifestaba la 
amargura del Norte. Es espíritu de federación 
el que allá alienta. 

Al hablar sobre esta obra pienso que des­
graciadamente llegan momentos duros para 
la Patria. Vivimos un m'Jmento en que la~ 
entradas del cobre pueden bajar con la con­
siguiente repercusión en nuestro presupuesto 
nacional, que incluso puede quedar desfinan­
ciado. La República tendrá que absorber, '1 

manera de gran nación, esta disminución de 
entradas provenientes de las exportaciones de 
este metal Hay cosas, Honorable Cámara, 
que deben mirarse desde la altura. ¡Prevenga­
mos el futuro! Demos al Norte la sensación 
de justicia; la sensación de que efectiva­
mente somos unitarios, que pensamos en 
ellos, que queremos su progreso, para que no 
se dude más de que la nación chilena es uni­
taria, total, en el alma, en la geografía y en 
SH Constitución! 

Por ello, señor Presidente, el Partido Agra­
ri'Jlaborista acepta este sacrificio para la 
agricultura. Sabe que este recargo del veinte 
por ciento es pesado. Lo discutimos en la Co­
misión de Hacienda y con el propósito de 
aliviar el peso del tributo, en representación 
de mi Partido, pedí que éste fuese rebajado 
a sólo un diez por ciento, sugiriendo cierto 
nuevo financiamiento, aparte de aumentar 
el margen de exención del tributo a una ci­
fra que protegía al pequeño productor, al 
hombre humilde, al campesino de escasos 
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recursos, a este campesino de la rotativa es­
cuálida del Sur y de las zonas devastadas. 

Pero el señor Ministro de Hacienda nO:!l 
hizo presente que el déUcit del Presupuesto 
es extraordinario, que las inundaciones y el 
último terremoto de la zona de Concepción 
cuestan miles de millones de pesos .... 

El señor ROSSETTI (Ministro de Hacien­
da).- Así es, señor Diputado. 

El señor VON MÜHLENBROCK.- ... y que 
tendría que enviar al Parlamento un pro­
yecto de nuevos gravámenes. De este modo, 
el señor Ministro solicitó de nuestro patrio­
tismo el retiro de esa modificación, y, nos­
otros, así lo hicimos. 

Es solamente cuestión de días para que un 
nuevo proyecto de contribuciones llegue a 
este Parlamento. De manera que la agricul­
tura, frente a esta grave emergencia, tendrá 
que absorber este castigo. 

En consecuencia, señor Presidente, los in­
tereses de la agricultura han sido debida­
mente cautelados. Pero la causa nacional, el 
interés público es superior; y desde el sur 
de Chile debemos devolverle la mano al 
Norte ... 

El señor VALDES LARRAIN.- ¡Cómo será 
cuándo Sus Señorías nos combatan! 

El señor BOLADOS.- Ya verán, cuando 
liquiden a la agricultura, de dónde sacarán 
fondos ... 

El señor VON MÜHLENBROCK.- ¡ Si no se 
terminará la agricultura, Honorables cole­
gas! 

-HABLAN VARIAS SE:Ñ"ORES DIPU­
'fADOS A LA VEZ. 

El señor VON MUHLENBROCK. - Los ins_ 
tantes de prueba los venceremos con patrio­
tismo. 

El señor BOLADOS.- Con palabras no se 
arregla nada. 

El señor CASTRO (Presidente). - Está con 
la palabra el Honorable señor Von Muhlen­
brock. 

-HABLAN VARIAS SE:Ñ"ORES DIPU­
TADos A LA VEZ. 

El señor VON MUHLENBROCK. -Con he­
chos lo probaremos. 

El señor VALDES LARRAIN.- Veremos. 
El señor BOLADOS.- Con esa actitud, Sus 

Señorías están probando que quieren hun­
dir a la agricultura. 

El señor VON MUHLENBROCK . -y cuan­
do Sus Señorías fueron Gobierno, ¿qué hi­
cieron por la agricultura? 

El señor VALDES LARRAIN.- Todo lo que 
tiene la agricultura fue hecho durante Go­
biernos anteriores. Parece que Sus Señorías 
creen que recién han desm:bierto al pals. 

El señor CASTRO (Presidente).- Está con 
la palabra el Honorable señor Von Muhlen­
brock; ruego a Sus Señorías se sirvan no 
interrumpirlo. 

El señor VON MUHLENBROCK. - El cobre 
no da mAos. Los Honorables parlamenta_ 
riOS ... 

El señor BRUCHER.- ¿Me permite una 
interrupción? 

El señor VON MUHLENBROCK.- Con to­
do agrado. 

El señor BRUCHER.- Yo rogaría a los 
Honorables parlamentarios de todos los ban­
cos que comprendieran el dramatismo de 
la ciudad de Antofagasta, y que discutieran 
este problema y este proyecto de ley con al­
tura de miras ... 

El señor V ALDES LARRAIN. - Así lo he_ 
mos hecho. 

El señor BRUCHER.- ... y que no caigan, 
en momento alguno, en discusiones que' no 
benefician ni a la Honorable Cámara ni al 
proyecto que actualmente se debate. 

El señor CORREA LETELIER. - y los con­
sejos tampoco van a ayudar al proyecto. 

El señor VON MUHLENBROCK. - Quiero 
hacer resaltar que los agricultores de Chile 
no son reaccionarios; que los agricultores de 
Chile marchan a la cabeza del progreso de 
e.sta nación; que los agricultores de Chile, 
miramos con cariño hacia el norte; que esta­
mos dispuestos a asumir nuestra parte de 
responsabilidad. Hablo, Honorable Cámara, 
en nombre de una provincia que no conoce 
la riqueza de la agricultura de la zona cen_ 
tral, de la triste rotativa del trigo y del 
pasto. 

Cuando el tizón destruyó la papa en la8 
provincias sureñas, vosotros, Honorables Di­
putados, qué vociferáis, porque esa es la pa­
labra apropiada, ¿qué hicisteis? 

Un señor DIPUTADO.- ¡Nada! 
-HABLAN VARIAS SE:Ñ"ORES DIPU· 

TADOS A LA VEZ. 
El señor VON MUHLENBROCK.- Nada, 

absolutamente nada. 
El señor ALDUNATE (don Pablol.- En 

cambio, con estos impuestos, Sus Señorías 
van a solucionar los problemas de la agri­
cultura, indiscutiblemente ... 

El señor CAMPOS (don Enrique).- No es 
efectivo lo que dice Su Señoría. 

El señor VON MUHLEbTBROCK.- Nosotroo 
aceptamos la parte que nos corresponde en 
este sacrificio. 

Los Diputados del Partido Agrario Labo_ 
rista, a través de mis palabras, respaldan es_ 
te proyecto de ley y lo votarán afirmativa­
mente. Y, en la parte social, se declaran sa­
tiSfEChos. señor Presidente, de las dos modI­
ficaciones introducidas por la Comisión de 
Hacienda. con pleno criterio, en absoluta ar­
monía. 

Francamente, fue un espectáculo admira_ 
ble el que presenciaron en la Comisión al 
aprobar en esta forma la exención del pago 
de contribuciones en favor de la pequeña 
agricultura, hasta por la cantidad de tres­
cientos mil pesos. 

y hay un antecedente que yo creo que es 
como una alborada para el futuro. Sabemos, 
Honorable Cámara, que estos trib;ltos, du­
ros, onerosos, pesados, que se aplican por 
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cierto tiempo, en la práctica si€mpre se 
transformaron en permanentes. La Comi­
sión, por unanimidad, quiso prevenir esta s1_ 
tuación, disponiendo que los fondos que en 
el futuro provengan de estos principales im­
puestos, serán dedicados a la paVimentación 
de carreteras entre Santiago y Quellón, ex. 
tendiéndose, así, el progreso en esta forma 
a los lejanos y siempre abandonados terri­
torios de Chiloé. 

Con esto le hemos hecho un inmenso be_ 
neficio a la agricultura. Lo que ella ahora 
le ~a al norte, volverá mañana, por una ley 
de la República, a !a misma agricultura, y 
su sacrificio será compensado. 

He dicho, señor Presidente. 
Varios señores DIPUTADOS.- ¡Muy bi€n! 
El señor ALDUNATE (don Pablo).- Pido la 

palabra s-eñor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 

palabra el Honorable seftor Aldunate. 
El señor ALDUNATE (don Pablo).- Señ~r 

Presidente como lo manifestáramos los Dl­
putados d~ estos bancos en la sesión anterior, 
cuando se debatió en general este proyecto de 
ley no es la idea de proporcionar agua pota­
blE/ a la ciudad de Antofagasta en la forma 
más adecuada, eficaz y pronta, lo que ha pro­
movido esta agitada discusión en la opinión 
pública y en la Honorable Cámara. 

Si en algo estamos en desacuerdo, señor 
Presidente, no es en la ejecución rápida de 
esta urgente obra, sino en la fórmula muy 
poco acertada con que el actual Gobierno ha 
afrontado el financiamiento de este proble­
ma, revelando una falta absoluta de preocu­
pación por la economía nacianal y de com­
prensión frent·~ a los graves problemas fi­
nancieros del país. 

Cualquiera de los Honorables Diputados 
que con ánimo tranquilo y sereno entre a 
ocuparse de la naturaleza de estos nuevos 
gastos y tributos, d·eberá comprender que, con 
UD mínimum de interés, y con un mínimum 
de des€o de haber hecho prosperar otra so­
lución más lógica de financiamiento de este 
proyecto, podrían haberse evitado estos nue­
vos gravámenes para la industria y para las 
actividades agríCOlas del país. 

No es la primera vez, señores Diputados, 
que el país debe afrontar la ej-ecución y el fi­
nanciamiento de planes de obras públicas. 
Nuestro extensü territorio y nuestra larga 
historia política señalan cómo este país, siem­
pre pobre, siempre con sus arcas exhaustas, 
siempre con sus ciudadanos anhelcsos de un 
más alto nivel de vida, ha tenido que afron­
tar sucesivos planes y proyectos de obras pú­
blicas impostergables. Y los ha realizado 
siempre buscando fórmulas realistas y con­
venientes frente a la situación económica del 
país. 

Se han construído ferrocarriles y puertos, 
caminos y pavimentación; y aun han podi-

do echar las bases para una industrialización 
en gran escala en el país. 

Pero, señor Presidente, ¿cómo se han finan­
<:iado siempre estas obras? ¿Exigiéndolas a los 
contribuyentes que aportaran los dineros nece­
sarios a dos años plaw, y de su propio bolsi­
llo, como se hace en estos momentos de gran­
des dificultades económicas para los chile­
nos? ¿Exigiéndoles, como ahora, una contri­
bución que significa alrededor de setecientos 
pesos para cada jefe de familia? ¿O sea ha 
toenido la dUlgencia mínima para conseguir 
que gastos de esta naturaleza se diluyeran 
en el curso de toda una generaCión a través 
de empréstitos a largo o mediano plazo? 
¿Acaso todas las redes de ferrocarriles, todOS 
los puertos, no se construyeron a base de em­
préstitos a largo plaw? 

Aqui se trata de una obra pública, indi.scu­
tiblemente de gran envergadura, por un va­
lor de mil doscientos cincuenta millones de 
pesos. Era relativamente fácil, no diré sencI­
llísimo, pero si muy posible con lln poco de 
tesón y con el ánimo de aplicar al prOblema 
un criterio adecuado, buscar los medios de 
contratar un empréstito en el extranjero 
o un empréstito interno. 

Nada de esto se ha hecho; se ha preferido 
este procedimiento simplísimo y cómodo de 
gravar, por dos años, plazo en que se harán 
las cbras, a la poblaciÓn para una obra pú­
blica de enorme proporción. 

El señor BRUCHER.- Este artículo sólo 
grava a los predios agrícolas, a contar del 
segundo semestre de 1953. 

El señor ALDUNATE (don Pablo).- Quie­
re decir que la situación es mucho peor to­
davía, porque se ha calculado financiar en 
un semestre el costo de una obra de esta na­
turaleza. 

Por eso hemos objetado el financiamiento 
de este proyecto. No debe plantearse el pro­
blema como que las provincias del Sur deber. 
T€COnOCerse como hermanas de las provincias 
del Norte y acudir en su ayuda. No hemos 
objetado el principio de la unidad del país. 
No están en tela de juicio los sentimientos 
unitarios del pais ... Se trata sólo de que la 
negligencia del Gobierno está exigiendo un 
sacrificio innecesario a la agricultura del 
país. Lo que obj etamos es la forma en que 
se ha abordado este problema, porque tene­
mos el convencimiento absoluto de que esta 
clase de soluciones financieras, que se hacen 
gravitar sobre un grupo de ciudadanos en 
un plazo extraordinariamente corto, signifi­
ca que quien va a pagar las cuantiosas obras 
públicas de Antofagasta será la moneda chi­
lena. Es el peso chileno el que p·erderá otro 
jirón de "su valor, y, como consecuencia de 
ello, las clases asalariadas, aquellos indivi­
duos que no tienen otra entrada que la que 
proviene de su trabajo, serán los que en defi­
nitiva tendrán que pagar esta clase de obras 
públicas. 
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y no se trata de opiniones de personeros de 
la reacción; ésta es la opinión de los téc­
nicos que han venido al país, traídos por este 
Gobierno, los cuales han dicho que esta ca­
pitalización estatal, que estas medidas exa­
geradas para obtener la industrialización, y 
para realizar obras públicas a través de im­
puestos, constituyen, en definitiva, la causa 
fundamental de la desvalorización de la mo­
neda. 

Por eso, sin entrar a referirme al problema 
mismo, hay que decir que es insólito, desafor­
tunado e inadecuado, en este momento, exi­
gir una especie de sacrificio a la agricultura, 
como si ella fuera la única que está poniendo 
en jaque la solución del problema del abas­
tecimiento de agua potable a la ciudad de 
Antofagasta. Este prOblema tiene otra solu­
clón. La agricultura no debió haber sido to­
cada en este caso. Ella, naturalmente, para 
otras soluciones, que Signifiquen su propia 
capitalización, prosperidad y posibilidad de 
levantar su nivel, puede estar dispuesta a 
aceptar una sangría de esta naturaleza. Pe­
ro sabiendo, como lo saben todos en esta 
Honorable Cámara, que el problema funda­
m~ntal del país es la falta de una producción 
a~lmenticia adecuada; sabiendo, como se ha 
dlC~<:> por personeros de todos los sectores 
POlltlCOS en esta Sala, desde los miembros 
del Partido Comunista hast.a los de la extre­
ma Derecha, desde los Honorables Diputados 
radic~les, hast.a los Honorables Diputados 
Agran? L~?onsta, que es indispensable la 
mecamzaclOn adecuada de las labores agrí­
colas, ¿cómo puede pretenderse que, a través 
de la descapitalización de ésta, se pueda re­
.s<;~ver este. problema nacional de la produc­
ClOn de allmentos? 

La mecanización es la expresión moderna 
de la capitalización agrícola. Pues bien to­
das es~as maquinarias tienen que veni¡ del 
e~tranJero; pero para adquirir las maquina­
nas,. los tractores y demás implementos, se 
reqmeren grandes cantidades de dinero. Si 
queremos que los agricultores, que modesta­
~e~te trabaja~ en sus tierras, estén en con­
dIC~ones de satisfacer este anhelo del país de 
mejorar su nivel de vida, debemos, por lo me­
nos: ?~rles tranquilidad para trabajar, y la 
poslblhdad de tener una capitalización ade­
cuada, pero no sólo hallar frases de simpatía. 
y adhesión. 

Pues bien, el Gobierno no ha buscado so­
luciones basadas en estudios profundos, se­
renos y decididos para obtener un emprés­
tito en el extranjero, donde se han consegui­
do empréstitos destinados a remediar finali­
dades mucho más discutibles que ésta que 
ahora nos ocupa. Estoy seguro de que el Go­
bierno actual, si hubiese tenido el ánimo de 
obtenerlo, habría conseguido un empréstito 
para este fin. Sin embargo, esta solución ha 
sido totalmente pospuesta. 

Por eso, terminamos manifestando que la so­
lución de este problema no puede plantearse 
sobre discrepancias entre las necesidades del 
Norte y la cooperación de las provincias del 
Sur; siempre estarán unidas éstas con aqué­
llas en un afán de cordial engrandecimiento. 
Pero, naturalmente, cualquier hombre, con 
el más mínimo criterio económico juzgará 
que, en materia financiera, ha habido leni­
dad de parte de este Gobierno para buscar 
la solución adecuada a este problema de 
buscar un financiamiento adecuado para las 
obras de agua potable en Antofagasta ... 

El señor ROSSETTI (Ministro de Hacien­
da) . - Pido la palabra, señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 
palabra el Honorable señor Ministro de Ha­
clenda. 

El señor ROSSETTI (Ministro de Hacien­
da).- Solamente dos palabras, en respuesta 
a las prounciadas por el Honorable señor AI­
dunate, don Pablo. 

Comprendo perfectamente bien el punto 
de vista de Su Señoría y 10 respeto, porque 
creo que todos los Honorables Diputados 
plantean aquí sus opiniones según el concep' 
to que de los problemas tienen, según los en­
tienden, dominados siempre por un elevado 
patriotismo. Pero quiero manifestar a Su 
Señoría que no ha sido pOSible la contrata­
ción de los empréstitos que ha señalado, por­
que un nuevo empréstito no vendría sino a 
acentuar la deSigualdad de nuestra balanza 
de pagos, ya profundamente afectada por la 
baja del precio del cobre. 

En cuanto a empréstitos internos, tampoco 
es pOSible que lleguemos a saturar el mercado 
mediante la emisión de bonos. Quiero hacer 
presente que existe la necesidad de disponer 
de bonos para otras finalidades, como la de 
suplementar a la Corporación de Fomento de 
la Producción, en plena bancarrota; la de 
suplementar a los Ferrocarriles del Estado, 
también en plena bancarrota; o la de suple­
mentar a la Empresa Nacional de Transpor­
tes Colectivos, que no tiene cómo pagar sus 
obligaciones primordiales. 

Este es un proyecto singular y su único fi­
nanciamiento es el que se propone en el pro­
yecto en debate. Se pide a la agricultura el 
mínimum de sacrificio posible. La agricultu­
ra percibe actualmente, en cambios prefe­
renciales, más de diez millones de dólares, 
suma que es considerable, a sesenta pesos el 
dólar. Además, recibe alrededor de quinien­
tos millones de pesos, por concepto de bonifi­
cación por abonos y fertilizantes. 

Por otra parte, los actuales avalúos, señor 
Presidente, y esto dicho con franqueza, con 
la franqueza con que tengo la obligación de 
hacerlo en esta Sala, no son justos, sino que 
son irrisorios. Voy a solicitar del señor Pre­
sidente de la Honorable Cámara que se in­
cluya en la versión un informe presentado 
por el señor Jefe ele Impuestos Internos al 
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Supremo Gobierno. En él aparecen los ava­
lúos. Advierto que las propiedades no apare­
cen según el nombre de sus propietarios, si­
no según su ubicación. Al leer este informe, 
estoy seguro de que la Honorable Cámara 
quedará sorprendida por lo bajos que son es­
tos avalúos. 

El señor ALDUNATE (don Pablo). - ¿Me 
permite, señor Ministro? 

El señor ROSSETTI (Ministro de Hacien­
da).- Un momento, señor Diputado; ya voy 
a terminar, pues no quiero cansar a la Hono­
rable Cámara. 

Puedo manifestar a la Honorable Corpo­
ración que predios que están avaluados en 
doscientos y tantos mil pesos, han sido trans­
feridos por cantidades que pasan del millón 
de pesos; que propiedades avaluadas en un 
millón y tantos mil pesos, han sido vendidas 
en cinco y más millones de pesos. Podría yo 
indicar los nombres de todas estas propieda­
des vendidas en su valor comercial. muy su­
perior al de su avalúo. 

El señor VALDES LARRAIN.- ¿Me permi­
te, señor Ministro? 

El señor ROSSETTI (Ministro de Hacien­
da).- Cómo no. 

El señor V ALDES LARRAIN. - Su Señoría 
se está refiriendo a los bajos avalúos que 
tienen algunas propiedades agrícolas. Pues 
bien, tengo en mi poder el informe de una 
comisión patrocinada por el Banco Interna­
cional para la Reconstrucción y el Fomento, 
informe que ha solicitado el Gobierno, por­
que interesa a todos entrar a conocer los da­
tos que en él se consignan. ¿Qué dice este 
informe en el caso concreto y preciso a que 
se ha referido el señor Ministro? Dice que, 
en realidad, la salvación de la agricultura 
ha sido, precisamente, la de que los avalúos 
de sus bienes, en ningún caso, han correspon­
dido al valor comercial, porque la tasa de 
impuestos es exageradamente alta. 

De modo, señor Presidente, que si el Go­
bierno hace venir al país a técnicos que ana­
lizan el problema y lo estudian con desapa­
sionamiento, sin tomar contacto con ningu­
na influencia política determinada, y estos 
técnicos llegan a la conclusión más arriba 
señalada, o sea, le dicen al Gobierno que la 
salvación de la agricultura, frente a las ta­
saciones altas, está en que el avalúo no sea 
elevado, el señor Ministro de Hacienda de­
biera ser el primero en sostener la pauta se­
ñalada por esos técnicos. Pero, parece que, 
en esta materia, el señor Ministro sostiene la 
tesis totalmente contraria. 

El señor ROSSETTI (Ministro de Hacien­
da).- Existe, señor Presidente, una dispo­
sición constitucional que obliga a pagar las 
contribuciones en proporción a los haberes. 
Afirmo que los haberes agrícolas están abso­
lutamente rebajados y no corresponden a la 
realidad aparente. Estos avalúos son irriso­
rios y el aumento propiciado por el Gobierno 

es exiguo; habría que imponer un aumento 
del doscientos por ciento. Y esto puede ocu­
rrir; yo les aviso. Mañana me iré de este 
puesto que estoy ocupando; pero mi suce­
sor puede estimar que debe haber un aumen­
to muy considerable en los avalúos de la pro' 
piedad agrícola, porque éstos no correspon· 
den a la realidad; son una burla al país ... 

El se110r VALDES LARRAIN. - Su Seño­
ría no considera el informe de la FAO. 

El se110r ALDUNATE (don Pablo). - ¿Me 
permite. señor Ministro? 

El señor ROSSETTI (Ministro de Hacien. 
da). - Con todo agrado. 

El señor ALDUNATE (don Pablo). - ¿Cree 
el señor Ministro de Hacienda y la Hono­
rable Cámara, especialmente los miembros 
del Partido Agrario Laborista, que represen. 
tan actividades agrícolas, que si hoy día los 
roles de avalúos correspondieran al valor 
comercial de los predios agrícolas, algún 
agricultor pOdría absorber el pago de las 
tasas de tercera ca tegoría y del impuesto glo­
bal complementaria? 

Quisiera que me contestara esta pregunta 
el señor Ministro. 

Estas tasas de impuestos a la renta están 
basadas en este desequilibrio existente en. 
tre el avalúo y el valor comercial de los 
predios; en ctra forma la agricultura jamás 
sería capaz de soportar los gravámenes im­
puestos por las actuales leyes. Por eso su 
argumentación no tiene valor alguno ... 

El señor ROSSETTI (Ministro de Hacien. 
da). - Voy a contestar a Su Señoría. 

Puedo afirmar lo que puedo comprobar 
en forma irreda~güible, que podrían per­
fectamente bien hacerlo, porque se han como 
prado fundos a esos precios, por los que 
se ha pagado tres o cuatro veces el avalúo ... 

El señor ALDUNATE (don Pablo). - Co­
mo una defensa contra la inflación. 

El señor ROSSETTI (Ministro de Hacien­
da). - Si no hubiera sido conveniente su 
adquisición, no los habrían compradO. 

El señor ALDUNATE (don Pablo). - Eso 
lo han hecho algunos extranjeros, que pue· 
dE'n tener dinero Inactivo para defenderse 
de la desvalorización de la moneda y de la 
inflación. Esa es sólo una expresión de la 
falta de confianza en la gestión financiera 
de este Gobierno. 

El señor ROSSETTI (Ministro de Haclen. 
da). - Los que han comprado son chilenos, 
y no quiero entrar a señalar nombres. 

--HABLAN VARIOS SE~ORES DIPUTA. 
DOS A LA VEZ. 

El señor V ALDES LARRAIN. - Lo han 
hecho para defenderse de la inflación. 

El señor ROSSETTI (Ministro de Hacien. 
da). - Y. además, se sabe que la mayor 
parte de las sumas que aparecen en las 
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compraventas son colusiones entre el como El señor ROSSETTI (Ministro de Hacien. 
prador y el vendedor. da). - No hay ningún problema más grao 

El señor HUERTA. - Es la inflación pro. ve que el de Antofagasta, por razones tan. 
vacada por las medidas de Su Señoría. to nacionalei' como internacionales. 

El señor ROSSETTI (Ministro de Haelen. He estado en el Norte y lo he dicho en la 
da). - La mayor parte de las compra ven· Comisión de Hacienda en forma privada: si 
tas son colusiones entre el comprador y el hay una provincia que requiere atención 
vendedor. Rebajan el precio real de venta permanente del Gobierno y del país es el 
para no pagar impuestos... Norte de Chile. Ojalá en el muro de esta 

-HABLAN VARIOS SE1il'ORES DIPUTA. Sala hubiera una inscripción en la que le· 
DOS A LA VEZ. . yeran Sus Señorías: "No os olvidéis de An. 

El señor ALDUNATE (don Pablo). - Su tofagasta, la gran provincia del Norte, que 
Señoría está en una contradicción; ¿no se. es la zona de la riqueza y la cuna de gran' 
ñalaba Su Señoría que los precios de como eles ambiciones". 
pra eran tan altos?.. Antofagasta es la única ciudad creada por 

-HABLAN VARIOS SE1il'ORES DIPUTA. chilenos. Todas nuestras ciudades fueron 
DOS A LA VEZ.', fundadas por los españoles. Después de la 

El señor CASTRO (PresIdente). - Ruego Independencia. no hay otras ciudades fun. 
al señor Ministro dirigirse a la Mesa. dadas por chilenos. Antofagasta fué funda· 

El señor ROSSETTI (Ministro de Haclen. da por nosotros. 
da). - El Honorable señor Aldunate dice VARIOS SE1il'ORES DIPUTADOS. - No 
que los agricultores siempre han pagado sólo esa, señor Ministro ... 
contribuciones para obras públIcas. Su Se. El señor CAMPOS.- ¡También en el año 
fiaría habla seguramente de una época re· 1843 fue fundada la ciudad de Punta Are-
ciente porque durante largo tiempo, y des. nas! 
pués de la guerra con el Perú, hasta el año El señor ROSSETTI (Ministro de Haelen-
de 1924, en el país no existían contribucio da).- Antofagasta es una ciudad indus-
nes. trial, y ahora es la cuarta de Chile. Como 

El impuesto a la renta data aquí desde el Sus Señorías saben, el salitre está sufriendo 
año 1924. una verdadera crisis, y sólo dándole agua 

Ha imperado durante muchos años la po. potable a Antofagasta podremos mantener-
lítica de no pagar impuestos... la incorporada permanentemente a la vi­

da económica de la Nación. Por eso quiero 
-HABLAN VARIOS SE1il'ORES DIPUTA. que pesen, Sus Señorías, la grave respon-

DOS A LA VEZ. , sabilidad que asumirían si le niegan este 
El señor ALDUNATE (don Pablo).- Cuan· elemento tan vital para su desarrollo. 

do no se pagaban impuestos se contrataban El señor CASTRO (Presidente).- Quedan 
empréstitos. Y ahora que se pagan. no se ocho minutos para impugnar el artículo 2.0.' 
quiere contratarlos, y quería el señor Minis. El señor ECHAVARRI.- Pido la palabra, 
tro recargarlos también con el costo de las señor Presidente. 
obras públicas pagadas al contado. El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 

palabra Su Señoría. 
El señor ROSSETTI (Ministro de Hacien. El señor ECHAVARRI.- Señor Presiden-

da). - Quiero decir dos palabra para ter· te, si es verdad que las provincias del norte 
!l1ínar, señor Presidente. producen la mayor parte de las divisas que 

-HABLAN VARIOS SE~ORES DIPUTA. necesita nuestro Gobierno para solventar 
DOS A LA VEZ. sus gastos, todos estamos de acuerdo en que 

El señor CASTRO (Presidente). _ En es. la alimentación del país la producen las pro­
ta forma, señores Diputados no se puede vincias del sur, y, entre tener divisas o ali­

mentos, queremos nosotros estar con lo que 
seguir el debate. Ruego a Sus Señorías se es más indispensable; o sea, estamos con 
sirvan dirigirse a la Mesa. las provincias que producen los alimentos. Y 

El señor ROSSETTI (Ministro de Haclen. además no hay razones suficientes que acon­
da). - Voy a terminar advirtiendo a la sejen, en esta oportunidad, recargarlas con 
Honorable Cámara que el aumento del ava· nuevos tributos. 
lúa propuesto es muy moderado, muy equl. Tengo a la mano el informe del Fondo 
tatlvo. muy justo, muy débil y la agrieul· Monetario, titulado "Diagnóstico y Trata­
tura que ha sido favorecida ~n muchos as. miento de la Infla~ió~ Chilena", en el cual, 
pectos por este Gobierno, y por todos los, como en todos los ~ltl.mos afios, se habla de 
Gobiernos anteriores, tiene también que 1" "que pa~a el resurgImIento de nuestro. paIs, 
compensar un poco a ese gran mercado del, . ~ eSP~:-Ialmen.te . para atacar con éXIto la 
norte y ayudar en el sacrificio colectivo. mflaclOn, es. md~~pensable dar~e a la agri-

cultura la sltuaclOn y los medIOS que nece­
-HABLAN VARIOS SE~ORES DIPUTA.' sita y merece. a fin de que produzca todo 

DOS A LA VEZ. , lo necesa.rio para el consumo nacional. . 
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También deseo responder a las observa­
ciones que ha formulado el señor MinIstro 
de Hacienda, hace algunos momentos, en el 
sentido de que en bonificaciones por abo­
nos se gastaron quinientos millones de pe­
sos. La realidad es que el Gobierno sólo pa­
gó poco más de la mitad de esa cantidad, y 
quiero hacer notar cuanto ha significado al 
país, en economía de divIsas, el que se ha­
ya gastado esta suma en bonificar a los 
agricultores con el 50 por ciento del valor 
de los abonos empleados en las siembras de 
trigo efectuadas el año 1952. 

El señor PIZARRO (Don Abelardol.- ¿Me 
permite una interrupción? 

El señor. ECHA V ARRI.- Con todo agrado. 
El señor PIZARRO (Don Abelardol.- Y 

también hay que agregar lo que ha pagado 
la agricultura indirectamente por la fiJa­
ción de precios. No tI~ngo el dato a la ma­
no, pero sería interesante. para comprobar 
esta situación ... 

El señor ECHAVARRI.- A eso voy, Ho­
norable colega. 

El señor PIZARRO (Don Abelardo}.-. 
saber cuánto fue la pérdida que produjo el 
cupo forzozo, y que signIficó la reducción 
del preCio del trigo, lo que ha impedido la 
obtención de una producción adecuada, y 
que ha obligado al país a soportar la impor­
tacIón de trigo extranjero. y pagarlo a un 
precio inmensamente superior al que se ha­
bía fijado para el trigo nacionaL .. 
-HABLAN VARIOS SE:&ORES DIPUTADOS 

A LA VEZ. 
El señor ECHA V ARRI.·- Reclamo mi de­

recho, señor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidentel.- Tiene 

la palabra el Honorable señor Echavarrt. 
-HABLAN VARIOS SE:&ORES DIPUTADOS 

A LA VEZ. 
El señor ECHAV ARRI.- Señor Presidente, 

contestando las observaciones del señor Mi­
nistro de Hacienda, es preciSO considerar lo 
siguiente: 

El año recién pasado, los agricultores ch1-
lenas vendieron su trigo a un precio un 40 
por ciento inferior al que el Estado se vio 
ohligado a pagar por más de 2 millones- de 
quintales de trigo extranjero, para afron­
tar las necesidades del consumo nacional. 

El señor ROSSETTI (Ministro de Hacien­
dal.- ¿Me permite. señor Diputado? 

El señor ECHAVARRI.-- Estos 2 millone1! 
de quintales costaron al país 28 millones de 
dólares. ,¡-... , 

Esto es Interesante puntualizarlo, y hay 
necesidad de que, de una vez por todas, lo~ 
Honorables Diputados comprendan la enor­
me contribución que hizo la agricultura na­
cional en favor de la estabilidad económica 
de nuestro pueblo. 

El señor CISTERNAS.- ¡A costa de sao 
larios de hambre! 

El señor AQUEVEQUE.- Honorable se. 
flOr Erhavarri. ¿cuál1t(1.~ hertárcas o cuán-

tas cuadras da a sus inquilinos para que 
siembren trigo? Si no les da más que una 
cuadra, ¿cómo quiere que paguen contribu­
ciones? 

El señor CAMPOS (Don Enrique).- ¡Esos 
no son problemas nacionales! 

El señor ECHAVARRI.- Vaya contestar 
al Honorable Diputado con otra pregunta, 

¿Sabe Su Señoría cuántos son los miles de 
hectáreas que representan las propiedade~ 
repartidas y aún en manos de la Caja de 
Colonizaeión. que, antes de ser colonizadas, 
entregaban miles de quintales a los mercados 
de consumo? ¿Y sabe Su Sefioría que aho­
ra esas mismas propiedades producen, en 
pod~r de la Caja o de sus nuevos dueños, 
la décima parte en quintales de lo que an­
tes aportaban a la economía nacional? 
--HABLAN VARIOS SE:&ORES DIPUTADOS 

A LA VEZ. 
El señor AQUEVEQUE.- ¿Le contesto su 

pregunta, Honorable Diputado? 
El spñor ECHA V ARRI.- Señor Presiden­

te, creo Que es mucho más interesante ... 
El señor AQUEVEQUE.- ¿para qué pre­

gunta Su Señoría, si no quiere que le contes­
ten? 

El señor ECHAVARRI.- Señor Presidente 
yo preguntaría al señor Ministro de Hacien~ 
da qué cree más interesante dentro de la 
producción nacional: ¿las fábricas textiles o 
1:1 gran industria agrícola? 

El señor Ministro ha dicho que la agricul­
tura recibió tantos millones de dólares a 
cambios preferenciales; pero no ha dicho 
cuántos millones de dólares ha economizado 
el país por la producción del campo. 

Estimo que las bonificac'ones por concep­
to del empleo de abono en las siembras de 
trigo del año pasado no llegan a los 300 mi­
]Jones de pesos. Con este gasto el Gobierno 
Sé ahorrará de importar trigo durante este 
afio, en una cantidad, no inferior a los dos 
millones de quintales en razón justamente de 
h: mayor producción que se consiguió me­
r¡¡ante el empleo de estos abonos. 

El señor ROSSETTI (Ministro de Hacien­
dal- ¿Me permite una interrupción, sefior 
Diputado? 

El señor ECHA V ARRI. - Este pequei'io 
gasto nos va a producir una utilidad en di­
visas. superior a los 30 millones de dólares, 
vale decir cuatro mil millones de pesos chi­
lenos, que el Gobierno no tendrá que gastar 
por la mayor producción que esta sabIa me­
dida significó, pues se tradujo en un veinte 
por cIento de mayor rendimiento que se ob­
tuvo en las cosechas debido al empleo de 
aquellos fertilizantes. 

El señor ROSSETTI (Ministro de Hacien­
da).- ¿Me permite una Interrupción, Ho­
llorable Diputado') 

El señor ECHA V ARRr. - Pocas medidas 
cllmo h1 señalada liolncionarÍnn el problema 



económico de Chile. La verdad es que los 
Gobiernos y especialmente los señores Minis­
tros no han tenido la verdadera energía pa­
ra implantar tales soluciones. 

El señor ROSSETTI (Ministro de Hacien­
da).- ¿Me permite una interrupción, señor 
Diputado? 

El señor ECHAVARRI.- Prefieren las au­
toridades tomar medidas que constituyen 
sImples paliativos, en lugar de adoptar solu­
dones qUe tenga el carácter de permanentes: 
es decir, desarrollar una verdadera produc­
ción y crear un mercado seguro a nuestros 
productos. 

El señor ROSSETTI (Ministro de Hacien­
da).- ¿Me permite una interrupción, señor 
Diputado? 

El señor ECHAV ARRI. - Con todo gusto, 
señor Ministro. 

El señor ROSSETTI (Ministro de Hacien­
da) . - Quisiera hacer una afirmación impor­
tante. 

Una de las cosas por las cuales más se ha 
reclamado en el último tiempo es por las 
emisiones del Banco Central, que evidente­
mente contribuyen a aumentar la caída de 
la moneda. 

Quiero advertir a la Honorable Cámara que 
gran parte de las emisiones que se han he­
cho y que suman millones de pesos, se han 
destinado a mantener el poder comprador 
del trigo. 

Cuando no habia poder comprador del tri­
go, los agricultores reclamaban fondos y pa­
gaban lo que querían por el quintal de trigo. 

El señor CORREA LARRAIN.- Pero ha­
bía abundancia, señor Ministro. 

El señor ROSSETI'I (Ministro de Hacien­
da).- Ahora eso no ocurre; pero, evidente­
mente, este poder comprador también ha re­
percutido seriamente en la baJa del valor de 
la moneda. Al hacerse emisiones para com­
prar trigo, baja el valor de la moneda. 

El señor ECHA V ARRI . - Admiro la habili­
dad del señor Ministro para exponer un pro­
blema y, con sus argumentos, dejar la sen­
sación en esta Sala de que ellos representan 
la verdad. 

El Ministro sabe que si el Banco Central 
emite para comprar trigo y, meses después 
se elimina esa emisión, en el momento que 
el trigo, pagado con ella pasa a ser elabora­
do o consumido, deja aquella emisión de ser 
un problema de inflación. 

El señor ROSSETTI (Ministro de Hacien­
da).- No, señor Diputado. 

El señor ECHAVARRI. - Sí, señor Minis­
tro. Y es ese, precisamente, el rol prIncipal 
del Banco Central; es ahí donde está el fon­
do del problema; que las emisiones de papel 
moneda respondan a la producción de mate­
rias primas y que dichas emisiones desapa­
rezcan, en el momento que esas materias pa-
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san a ser elaboradas, consumidas o exporta­
das. 

El señor ALDUNATE.~-· A 101S empleados 
públicos los llama trigo el señor Ministro. 

El señor ECHAVARRI.- No hay emisión 
mfiacioni&ta en el caso Que he señalado. 

El señor ROSSETTI (Ministro de Hacien­
da) . - Sí, hay emisión. 

El señor CASTRO (Presidente).- Ha ter­
minado el tiempo del Honorable señor Echa­
varri. 

El señor ECHA VARRI. - Muchas gracias. 
El señor CASTRO (Presidente). - Cerrado 

el debate. 
El Honorable seí10r Correa Letelier ha he­

cho lle&ar a la Mesa U!1a indicación para que 
se exceptúe a la provincia de Chiloé del im­
puesto que contempla el artículo 2. o. Para 
entrar a votar esta indicación es menester el 
asentimiento unánime de la Honorable Cá­
mara. 

El señor TAMAYO.- No, seí10r Presidente. 
El señor SILVA.- No, señor Presidente. I 

El señor CORREA LETELIER. -- Los Hono-
rables Diputados del Partido Socialista Po­
pular son los que se han opuesto. 

El señor CASTRO (Presidente).- En vota­
ción el artículo 2. o. 

-Practicada la votación en forma econó­
mica, dio el siguiente resultado: por la afir­
mativa, 62 votos; por la negativa, 26 votos. 

El señor CASTRO (Presidente).- Aproba-
do el artículo 2. o. 

En discusión el artículo 3. o. 
El seí10r SILVA.- Pido la palabra. 
El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 

palabra el Honorable señor Silva. 
El señor SILVA.- Señor Presidente y Ho­

norable Cámara: los Diputados de estos ban­
cos hemos estado votando favorablemente es­
te proyecto y continuaremos haciéndolo, 
porque consideramos que con él se va a dar 
un medio efectivo para que Antofagasta pue­
da progreilar en la forma a que tiene justo 
derecho. 

Seí1alar todo lo que ha contribúído la pro­
vincia de Antofagasta al progreso del país, 
sería redundar en los conceptos que han tmi­
tido otros Honorables colegas. Para abreviar, 
señor Presidente y Honorable Cámara, nos­
otros creemos que en la misma forma en 
que tanto el Gobierno como el Parlamento 
se han preocupado de dar solución a esta 
necesidad imprescindible de Antofagasta, así 
también llegará la oportunidad de abocarnos 
al estudio de problemas idénticos de las re­
giones agrícolas. En esa ocasión, pueden te­
ner la seguridad los señores parlamentarios 
que representan a esas provincias, que en­
contrarán en los Diputados de estos bancos 
el mismo espíritu de ecuanimidad, el mismo 
espíritu de justicia que los anima para re­
solver los grandes problemas nacionales. 

Nncla más, seilor PrrsidE'nte. 



286 CA MARA DE IHPU'l'ADOS 

El señor BRUCHER.- Pido la palabra. S€­
ñor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente). - Tiene la 
palabra el Honorable señor Brucher. 

El señor BRUCHER.- Señor Presidente, 
por el artículo 3. o se establece que los avalúos 
de los predios agrícolas se considerarán au­
mentados en un 20 por ciento, a partir del 
1. o de enero de 1954 ... 

El señor ROSSETTI (Ministro de Hacien­
da).- No, de 1953 ... 

Un señor DIPUTADO.- No, está maL 
El señor ROSSETTI (Ministro de Hacien­

da) . - Para que rijan el 53 ... 
El señor HUERTA.- En la práctica. regirá 

el 54, señor Ministro. 
El señor BRUCHER.- Este mayor avalúo 

de los predios agrícolas producirá un rendi­
miento anual de más o menos 294 millones 
de pesos. 

Cabe hacer presente a la Honorable Cáma­
ra al tratar este artículo, que en la Comisión 
de Hacienda algunos parlamentarios presen­
taron diversas indicaciones destinadas a 
reemplazar el financiamiento Que se contem­
pla en este artículo 3. o, por una tributación 
al cobre, de acuerdo con lo que dice el ar­
tículo 7. o de la ley N. o 10,255 en el sentido 
de que el 15 por ciento de la tributación so­
bre la mayor producción de cobre se em­
plearía en beneficio de las mismas provincias 
productoras. 

Quiero señalar en esta oportunidad a la 
Honorable Cámara, que la Comisión de Ha­
cienda rechazó este financiamiento propues­
to por estimar que ese porcentaje resultaría 
muy precario debido a las circunstancias por 
que atraviesa actualmente el precio del cobre. 
En efecto, según datos que trae hoy día el 
cable, el precio de este métal es de 28 centa­
vo- la libra. Es decir, que el financiamiento 
que se propone sería absolutamente inesta­
ble y, al mismo tiempo, de un enorme peli­
gro para la economía nacional. De manera, 
señor Presidente, que pretender financiar es­
te proyecto con la tributación del cobre es 
im~osible. 

Además, quiero hacer presente que en la 
actualidad este quince por ciento que se des­
tina a las provincias productoras de cobre, 
se está empleando en un plan, tanto de fo­
mento como de construcción de obras pú­
blicas. Este plan ha sido debidamente estu­
diado y su cumplimiento es de importancia 
y de necesidad imprescindibles para la zona 
norte. 

Existen actualmente en aquella región mu­
chas obras que están terminándose, señor 
Presidente. En la sesión de ayer el Hono_ 
rable señor Larraín citaba el caso del Ho­
tel de Turismo de Antofagasta; pues bien, 
la construcción de este hotel ya está comen­
zada y se necesitan veinte millones de pe­
sos más para su terminación. 

Además, se han destinado algunos recur­
sos para fomentar la pesca. Como se sabe, 
en el norte no hay vegetales, no hay carne; 
de manera que es de gran importancia pro­
pEnder al fomento de la industria pesquera, 
a fin de que, en forma auxiliar, se propor­
cionen los alimentos necesarios para la sub­
sistencia de sus habitantes. 

Por estas consideraciones es absolutamen­
te imposible tratar de cambiar el financia­
miento que se consulta en el proyecto. 

Pido a la Honorable Cámara que preste su 
aprobación al artículo tercero en discusión. 

Nada más. 
El señor CASTRO (Presidente).- Ofrezco 

la palabra a un señor Diputado que acepte 
el artículo. 

El señor CUETO. - Pido la palabra. 
El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 

palabra Su Señoría. 
El señor CUETO. - Señor Presidmte, mu­

cho se ha dicho acerca de que la agricul­
tura es la base esencial de la economía na. 
cional. Pues bien, los Honorables Diputados 
no deben olvidar que gran parte del pro­
greso de esta rama de la producción se ha 
debido a la importación de maquinarias lle­
vada a cabo con las divisas que la zona nor­
te ha proporcionado al país. 

El problema del agua potable de Antofa­
gasta no está expUEsto en toda su gravedad 
en este proyecto de ley. Hay casas en esa 
ciudad, señor Presidente, que, de las ve in_ 
ticua tro horas del día, sólo disponen de agua 
potable durante media hora. Y esto sucede 
en una ciudad con una pOblación de sesen­
ta y dos mil habitantes. Si mañana esta­
llara una epidemia de tifus, por ejemplo, en 
que tuviese que declararse a la ciudad en 
cuarentena, no podría embarcarse el cobre 
y el salitre, lo que produciria al Erario Na­
cional pérdidas mucho más cuantiosas que 
los mil doscientos cincuenta millones que im_ 
porta este proyecto. Además, ella ocasiona­
ría, probablemente, la pérdida de miles y mi­
les de vidas. 

Por eso, dentro siempre del terreno de la 
lógica y la justicia, los Diputados del Par­
tido del Trabajo aceptamos el financiamien­
to de este proyecto y declaramos que segui­
remos votando todos sus artículos en la m1s­
ma forma en que han sido redactados por la 
Comisión. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente).- Ofrezco 

la palabra a un señor Diputada que acepte 
el artículo. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra a un señor Diputado 

que impugne el artículo. 
El señor LARRAIN VIAL. - Pido la pala. 

bra, señor PrEsidente. 
El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 

palabra Su Señorla. 
El señor LARRAIN VIAL. - Sefior Presi­

dente, deseo insistir ante la Honorable CA.. 
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mara en las dos poderosas razonES que exis­
ten a nuestro juicio, para rechazar este ar­
tíc~lo tercero, que grava con un fuerte tri­
buto a la agricultura nacional. 

Quiero también recoger algunas de las alu_ 
siones que hacía, con caracteres de escán­
dalo el señor Ministro de Hacienda respecto 
a q~e existían ventas comerciales a precios 
superiores al avalúo fiscal. Esta situación, 
señor Presidente, no debe causar sorpresa a 
nadie. Cuando se vive bajo un régimen de 
inflación de un treinta o más por ciento al 
año, es lógico que, cada vez que se celebra 
una nueva compraventa, los precios sean in_ 
mensamente superiores a los que figuran en 
avalúos fiscales hechos algunos años antes 
de la operación. 

Todavía más, me atrevo a afirmar en es_ 
ta Honorable Cámara que si se aprueban es­
te proyecto y aquéllos que se ha anunciado 
que presentarán los Honorables Diputados de 
Gobierno, por los cuales se imponen nuevos 
tributos, que, a nuestro juicio, no son nece­
sarios ocurrirá dentro de poco, que las es­
critur~s de compraventa no sólo serán dos 
o tres veces superiores al avalúo fiscal, sino 
que serán cinco, ocho, diez y hasta veinte 
veces superiores. 

El señor PIZARRO (don Abelardo). - Irán 
aumentado a medida que aumente la des­
confianza ... 

El señor LARRAIN VIAL.- También se re­
fería el señor Ministro de Hacienda a que 
las emisiones del Banco Central eran las cuL 
pables de esta grave inflación en que vivi­
mos. Me alegro de escucharle esta declara­
ción' pero quisiera que las declaraciones que 
form:ula ante la Honorable Cámara guarda­
ran concordancia con los proyectos de ley 
que nos presenta. 

Precisamente, hoy mismo hemos conocido, en 
el seno del Consejo del Banco Central, un 
informe pedido por la Comisión de Hacienda 
del Honorable Senado, acerca de un Pro­
yecto del Ejecutivo para lanzar una nueva 
emisión de ochocientos cincuenta millones, 
a fin de financiar la Corporación de Fo_ 
mento. 

El señor ROSSETTI (Ministro de Hacien_ 
da) . - Es una emisión en bonos, Honorable 
Diputado; no en billetes. 

El señor LARRAIN VIAL. - y en este mIs. 
mo proyecto, sin ir más lejos, se contempla, 
en uno de sus artículos, la emisión de 240 
millones de pesos para financiar parte de es­
tas obras. 

El señor ROSSETTI (Ministro de Hacien. 
da).- Es una emisión en bonor; no en bille_ 
tes, Honorable Diputado. 

El señor LARRAIN VIAL.- Esta materia 
fué debatida en el Consejo de! Banco Cen­
tral, en él se llegó unánimemente a la con. 
clusión de que era absoluta e igualmente in. 
flacionista el procedimiento propuesto por el 
sefior M!nist,ro, que constituía sólo una ma-

nera de desvalorizar aún más nuestra escuá. 
lida moneda. 

El señor PIZARRO (don Abelardo).- Más 
elegante. 

El señor ROSSETTI (Ministro de Hacien. 
da) . - Son bonos que se pueden comprar en 
el mercado. 

El señor V ALDES LARRAIN. - ¿ y quién va 
a comprar los bonos? ¿Las Cajas? 

El señor ROSSETTI (Ministro de Hacien­
da) . - Esa medida no es inflacionista, sino 
todo lo contrario. 

El señor LARRAIN VIAL. - Pero la expe. 
riencia indica, señor Ministro, que todos es. 
tos bonos, en último término. llegan al Ban­
co Central y vienen, por lo tanto, a consti. 
tuir una nueva emisión. 

El señor ROSSETTI (Ministro de Hacien. 
da) . - Está equivocado Su Señoría; estos 
bonos no llegan al Banco Central. Está pre­
sente el Honorable señor Wilson, Ministro de 
Justicia, quien puede confirmar que estos 
bonos no llegan al Banco Central. 

El señor LARRA IN VIAL. - Esta no es sólo 
la opinión del Diputado que habla, señor 
Presidente, sino el convencimiento unánime 
del Consejo del Banco Central, incluso de los 
señores representantes del Ejecutivo en 
la institución. 

Por eso, qUlslera ver, repito, una mayor 
concordancia entre las afirmaciones que ha. 
ce el Ejecutivo en la Honorable Cámara y los 
proyectos, que, a continuación, se quieren im. 
poner al país. 

El señor VIAL (don Francisco) . - ¿Me per­
mite una interrupción, Honorable colega? 

El señor LARRAIN VIAL. - Con todo agra. 
do. 

El señor ROSSETTI (Ministro de Hacien. 
da). - ¿Me permite una interrupción, Ho­
norable Diputado? 

El señor LARRAIN VIAL. - Perdón eme, 
señor Ministro, pero ya me había solicitado 
con anterioridad una interrupCión el Hono. 
rabIe señor Vial Freire. 

El señor ROSSETTI (Ministro de Hac1en. 
da).- Muy bien. . 

El señor VIAL (don Francisco). - Señor 
Presidente, un viejo amigo, padre de un ha. 
norable colega, tiene la costumbre, posible. 
mente para hacer más gráfico su pensamien. 
to, su argumentación, de relatar una anéc­
dota, y como la idea la he encontrado prác. 
tica, lo he plagiado. 

Es el caso Honorable Cámara, que en una 
reunión no entendía nada de aquello a que 
el orador se refería. Al fin haciendo un es. 
fuerzo, pues tenía ya un complejo, pregunté 
a mi vecino, hombre de reconocida inteligen~ 
cia, si él entendía. Grande fué mi satisfac. 
ción cuando me dijo que no, y mayor aun 
cuando el distinguido escritor y periodista 
Jenaro Prieto me dió este consejo: "cuando 
no entiendas algo, no creas que eres tú el 
falto de entendimiento; es el otro que no sao 
be dar¡;e a pntender". 
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Esto, señor Presidente, es lo que me pasa 
con el proyecto sobre ejecución de obras de 
agua potable de Antofagasta, aceptable en 
su idea general, pero inconveniente en su fi· 
nanciamiento. No comprendo cómo el Eje. 
cutivo ha podido presentar este proyecto que 
grava a la agricultura con un nuevo impues. 
to, que impone nuevas cargas tributarias a 
las provincias agrícolas que han sufrido in' 
gentes perjuicios con el último sismo, en es. 
pecial inundaciones, Estas provincias están 
clamando ayuda al Estado para reconstruir. 
se, para recuperar lo que han perdido; estos 
pueblos piden ayuda al país para guarecerse, 
para alimentarse. El Ejecutívo nos presenta, 
en cambio, un proyecto que establece nuevos 
tributos con fines completamente opuestos 
a sus necesidades más urgentes, Esto me ha­
ce recordar un adagio que dice: "tú que no 
puedes, llévame a cuestas". 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTI •. 
DOS A LA VEZ, 

El señor VIAL (don Francisco) ,- Señor 
Presidente, hemos estado pidiendo al Minis. 
tro del ramo que solucione problemas tan 
graves, como aquél que se deriva de la ex­
portación de frejoles sobrantes el año pasa. 
do y de la venta de la cosecha de este año 
que no tiene poder comprador. Además, no 
se han solucionado otros problemas agríco. 
las que trataré más extensamente en otra 
ocasión; pero sí se resolvió rápidamente la 
bajo del precio del trigo que ha reducido las 
entradas de la agricultura en muchos millo. 
nes de pesos. 

Se nos dice que pronto se legislará sobre 
el salario campesino. ¿Cómo podremos pa. 
gar esos salarios, que nosotros anhelamos 
que sean lo más altos posibles para elevar el 
standard de vida de nuestros colaboradores, 
si no se nos solucionan los problemas deriva. 
dos de los precios de los productos y se nos 
imponen nuevos tributos para financiar el 
proyecto sobre construcción de obras de 
agua potable de Antofagasta? No lo entien­
do, señor Presidente. 

Hago un llamado a mis honorables cale. 
gas, representantes de las provincias agríco. 
las del país, sin distinción ele colores políti­
cos, para que votemos en contra del finan_ 
ciamiento del proyecto en la parte que grao 
va a la agricultura. 

Nada más, señor Presidente. 
-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTA­

DOS A LA VEZ. 
El s-eñor CASTRO (Presidente).- Puede 

continuar el Honorabk: señor Larraín. 
El señor LARRAIN VIAL. - Nadie pued:e 

negar, señor Presidente, después de las ob­
servaciones que se han formulado esta tarde, 
que la agricultura está descapitalizada. Sin 
embargo, se la grava por ,este proyecto con 
un nuevo tributo que llega en su rendimien­
to total a 300.000.000 de pesos al año, can­
ti dad indispf'u¡;:able j.)fl1'fl qlW se capitalice, se 

¡,¡ecanicc y s'e coloque de una vez por to­
clac, en el niv-el que Chile necesita. 

Como ya tuve oportunidad d.e expresarlo 
en la s'esión de ayer, este artículo no es ne­
c~sario. Se podían haber ejecutado las obras 
de agua potable en Antofagasta, sin necesi­
dad de gravar a la industria agrícola. Senci­
lamente, S€ podía haber aceptado el proce­
dimiento id€ado en la indicación formulada 
por mi Honorable colega señor Prieto, Que 
1inanciaba este gasto con la liquLd,ación, al 
valor del dólar libre bancario, de aquéllos 
que aporta la Ley d€l Cobre que hoy día ;:¡e 
Hc!uidan al cambio preferencial de 60 pesos. 

Quiero, también, señor Presid€nte, desta­
car que en este artículo 3. o, que es el que 
consagra el tributo en forma permanente, 
no se consulta la excepción contemplada en 
el artículo anterior para aquellos agriculto­
res modestos que tienen predios avaluados 
en menos de 300 mil pesos, 

Esta excepción es una verdadera burla, 
porqne se va a aplicar exclusivamente du­
nnte un semestre; en cambio, se establece, 
en forma perman€nte, este impuesto que 
grava a todas las propiedades sin excepción, 
cualquiera que sea su avalúo, aunque sea ur. 
1110Ciestísimo agricultor' 

Quiero destacar, asimismo, señor Presiden' 
te, ante la Honorable Cámara, el significado 
que tiene la frase final del inciso primero 
del artículo 3.0 que dice: " ... el mayor ingre­
<,) se d,estinará íntegramente a beneficio 
iiscal" . 

Con esta disposición se castiga a todas 
aquellas comunas que han sido más progre­
sistas, que han logrado, con sacrificio de sus 
contribuyentes, realizar obras relacionadas 
con caminos y puentes, de electrificación, 
e11 una palabra, obras de adelanto local de 
cllalquiera naturaleza. Todos esos recargos 
811 las contribuciones, que espontáneamen­
tE' ellos pagan para lograr mejorar el standard 
de la comuna respectiva, irán ahora a in­
geesar en arcas fiscales, sin que se tenga en 
cuenta el propósito que tuvo en vista el lB­
gu;lador al dictar estas leyes especiales. 

El señor SEPULVEDA RONDANELLI. 
¿Me permite, Honorable Diputado? 

Creo que el punto que está tratando Su Se­
flOría es de extraordinaria importancia para 
algunas provincias, especialmente del sur de 
Chile. 

La Honorable Cámara sabe que la cons­
trucción de algunos caminos no ha podidO 
se:' atendida debidamente por el poder Cf:!n­
tral con el rendimi€nto del impuesto terri­
torial. 

Quiero referirme especialmente al proble­
ma de los caminos. A este respecto desearía 
conocer el pensamiento del señor Ministro 
de Hacienda. La frase que dice que "el mayor 
ingreso se destinará íntegramente a benefi­
cio fiscal" ¿significa que, aumentado el ava­
lúo territorial en rste vrinte por ciento, su-
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ma que debería utilizarse también en efectuar 
los caminos a que las leyes se refieren, va 
a ser tomado por el Fisco y no va a benefi­
ciar a estas obras? 

El sefior BRUCHER.-- ¿Me permlte una in­
terrupción? 

El sefior SEPUL VEDA RONDANELLl. -
Preferiría oír al sefior Ministro de Hacienda, 
porque me interesa conocer su pensamiento, 
Honorable Diputado. 

El sefior CASTRO (Presidente). - Es el 
Honorable sellar Larraín ('1 que está con la 
palabra y, por lo tanto, no 'puede Su Seftoría 
conceder interrupciones. 

El sefior SEPULVEDA RONDANELLl. 
Con la venia del Honorable Diputad'J, he 
hecho una pregunta al sefior MinÍsLro de 
Hacienda. 

El señor CASTRO (Presidente>. - Con la 
venia del Honorable señor Larraín, tiene la 
palabra el señor Ministro de Hacienda. 

El señor ROSSETTI (Ministro de Hacien­
da).- El producto de ts1·e impuesto se des­
tinará, exclusivamente, a la ejecución de las 
obras de suministro de agua po"~ble de An­
tofagasta. Terminadas estas obras, este dine­
ro financiará las gastos que se sefialan el) el 
pl'Jyecto. 

El sefior LARRAIN VIAL.- O sea, la con­
t,estación del señor Ministro confirma lo que 
venía expresando, en el sentido de que esta 
mayor tributación se va a destinar, en primer 
lugar, al agua potable de Antofagasta y, lue­
go, la pavimentación del camino longitudi­
nal al sur, y no para los fines específicos con­
templados en las distintas leyes especiales. 

El señor ROSSETTI (Ministro de Hacien' 
da).- No, Honorable Diputado. 

El señor SEPUL VEDA RONDANELLl.- Con 
1<.. venia del Honorable señor Larraín, voy a 
dar un ej emplo concreto. 

El señor ROSSETTI (Ministro de Hacien­
da).- Fuí bien claro en lo que expresé. 

El señor SE PUL VEDA RONDANELLI. -
Existe la Ley N.O 10.272 que financia el cami­
no pavimentado que une a la provincia de 
Malleco con Concepción. Este camino tiene 
como fuente de financiamiento un impuesto 
territorial ... 

El señor ROSSETTI (Ministro de Haciell­
da).- El actual. 

El señor SEPULVEDA RONDANELLl. --. 
.. que es variable. En alguna" comunas es 

del uno por mil, en otras del dos por mil y 
en otras, como en Santa Juana y Nacimien­
to, llega al tres por mil. Ahora bien, aumen­
tado en veinte por ciento el avalúo de 108 

bienes raíces, naturalmente que esta suma 
debe beneficiar la obra para la cual fué es­
tablecido el impuesto ... 

El señor ROSSETTI (Ministro de HaC'ien· 
da).- Se destina exclusivamente a las obra~ 
pÚblicas de que se trata. 

===================== 
El señor SE PUL VEDA RONDANELLl. -­

Es muy lamentable que éste sea el criteriu 
del Ej ecutivo. 

El señor ROSSETTI (Ministro dc Haden­
da).- De otra manera quedal'ia desfinanc!a­
do el proyecto, porque faltarían los recur­
sos. Ya está desfinanciado en parte con hl 
modificación que se le ha hecho. 

-HABLAN VARIOS SEJ'l'ORES DIPUTA­
DOS A LA VEZ. 

El señor LARRAIN VIAL.- En consecueü­
cia, señor Presidente, el espíritu progresista, 
como se ha dicho, de algunas comunas del 
país va a beneficiar, exclusivamente, a las 
obras de agua potable de Anoofagasta y 
él. las obras especificadas en este proyecto: 

Esto es evidentemente una injusticia que 
se comete con aquellas comunas que se han 
sacrificado voluntariamente para realizar 
obras de mejoramiento local. 

Quiero también, señor Presidente, conside­
far brevemente lo que expresaba el señúI 
Ministro, en el sentido de que la agricultura 
estaría beneficiada con los dólares preferen­
ciales que se le entregan para la compra de 
maquinarias y para abonos. La verdad es, se­
ñor Presidente, que este beneficio no guarda 
ni siquiera proporción con la contribución que 
hace la agricultura en dólares también prefe­
renciales por la exportación de los product03 
que realiza ... 

El señor CASTRO (Presidente).- Permíta­
me, Honorable Diputado. Ha terminado el 
tiempo de Su Señoría para impugittlar el ar­
tículo. 

Ha llegado a la Mesa una indicación del 
señor Aqueveque, para agregar en el inciso 
primero y después de la frase: "A partir del 
1.0 de enero de 1953, los avalúos de los bie 
nes raíces ... ". lo siguiente: "de menos de 
300 mil pesos". 

El señor ROSSETTI (Ministro de Hacien­
da).- No, señor. 

El señor CASTRO (Presidente).- Someto 
a la consideración de la Honorable Cámara 
la indicación que se ha leído. 

El señor ROSSETTI (Ministro de Hacien­
da).- Es antirreglamentaria. 

El señor CORREA LETELIER.- Por asenti­
miento unánime de la Sala se puede aceptar 

El señor CASTRO (Presidente),- Solicito 
el asentimiento unánime de la Sala para so­
meter a votación la indicación presentada. 

El señor DE LA FUENTE.- No hay acuer 
do. 

El señor CASTRO (PresidenteJ.- No hay 
acuerdo. 

Ha llegado a la Mesa una proposición de 
¡OS Comités Conservador Tradicionalista y Li­
beral para que la votación de este artículo 
3.0 sea nominal. 

En votación la proposición de votación 
nominal. 

-Durante la votación: 
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El señor CORREA LETELIER.- Que asu­
man responsabilidades los Honorables Diputa­
dos agrarios. 

El señor DE LA FUENTE.- Ni con todo 
eso ... 

El señor LIRA.- Ya las asumimos, Hono­
rable colega. 

Ei S€ñor V ALDES LARRAIN .-¿Acaso tienen 
miedo de que se sepa cómo votan Sus Seño­
rilas? 

El señor LIRA.- No, señor Diputado. 
El señor CORREA LARRAIN.- Entonces. 

¿por qué se oponen? 
Practicada la votación en forma económi­

ca, dió el siguiente resultado: por la afirma­
tiva, 31 votos; por la negativa, 49. 

El señor CASTRO (Presidente).- Recna­
zada la proposición de votación nominal. 

-En conformidad al artículo 162 del Re­
glamento, los Comités Liberal y Conservador 
Tradicionalista enviaron a la Mesa la forma 
en que los Diputados de esos Partidos emitie­
ron sus votos: 

Partido Liberal: Votaron negativamente 
los señores Arellano, Peñafiel, Parada, Jara­
millo, Sepúlveda, Huerta, Vial, Rivera, Cam­
pos, Pizarro, don Abelardo; Illanes, Aldunate. 
Espina y Puentes. Se abstuvieron por estar 
pareados los señores Del Río, Urrutia, Un­
durraga, Zepeda y Errázuriz. 

Partido Conservador Tradicionalista: Vota­
ron negativamente los señores Ríos, Romani, 
Egaña, Larraín, Valdés Riesco, Valdés La­
rraín, Correa Larraín, Pedro González, Errá­
zuriz, don Carlos; Balados, Izquierdo, Serra­
no, Vial, Loyola y Correa Letelier. 

El señor CASTRO (Presidente).- En vo­
tación económica el artículo. 

-Practicada la votación en forma econó­
mica, dió el siguiente resultado: por la afir­
mativa, 65 votos; por la negativa, 29 votos. 

El señor CASTRO (Presidente).- Aproba­
do el artículo. 

Corresponde ocuparse del artículo 4. o del 
proyecto. 

Ofrezco la palabra por diez minutos a al­
gún señor Diputado que acepte el artículo. 

Ofrezco la palabra. 
El señor BRUCHER. - Pido la palabra, se­

ñor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente). - Tiene la 

palabra Su Señoría. 
El señor BRUCHER. - El artículo 4. o sólo 

tiene por objeto aclarar qué se entenderá por 
bienes raíces para los efectos de la tributa-
ción. 

En consecuencia, es solamente un artículo 
aclaratorio del artículo 3. o y también del 2.0. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente).- Ofrezco 

j¡" palabra a algún señor Diputado que acep­
te e, qrtículo. 

Ofrezc;c la palabra a algún señor Diputado 
que impugrl€ este artículo. 

Ofrezco la pálabra. 
Cerrado el debate. 
En votación el artIculo. 
Si a la Honorable Cámara le parece, se da­

rá por aprobado. 
Aprobado. 

7.-SUSPENSION DE LA SESION 

El señor CA&TRO (Presidente). - Se sus­
pende la sesión por quince mmutos. 

-Se suspendió la sesión. 

8. -DESTINACION DE FONDOS PARA LA 
E.JECUClON DE OBRAS DE AGUA PO­
TABLE EN LA CIUDAD DE ANTOFA­
GASTA. - SEGUNDO INFORME. 

El señor CASTRO (Presidente). - ContL 
llúa la sesión. 

Corresponde ocuparse del artículo 5.0 del 
proyecto que destina fondos para la ejecu­
ción de obras de agua potable en la provIn_ 
cia de Antofagasta. 

Ofrezco la palabra por diez minutos a un 
señor Diputado que apoye el artículo. 

El señor BRUCHER. - Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente). - Tiene 
la palabra Su Señoría. 

El señor BRUCHER. - Solamente quería 
explicar, señor Presidente, que el articulo 
5. o exceptúa de la tributación que se im­
pone por el artículo 3. o a aquellos predios 
agrícolas cuyos avalúos han tenido modifi­
caciones a partir del 31 de diciembre de 
1951. Se t.rata. por consiguiente, de una ex· 
cepción que creo que no habrá objeción al­
guna en el seno de la Honorable Cámara 
para aceptarla. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor ROSSETII (Ministro de Hacien· 

da). - Pido la palabra. 
El señor CASTRO (Presidente). - Tiene 

la palabra el señor Ministro. 
El señor ROSSETTI (Ministro de Hacien­

da). -- Esta es una disposiCión que fue con­
templada en una ley anterior; de manera 
que se trata de un principia aprobado por 
la Honorable Cámara en otra oportunidad. 

El señor CASTRO (Presidente). - Ofrezco 
la palabra a un señor Diputado que apoye 
el artículo. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra a un señor Diputado 

que impugne el artículo. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación el artículo. 
-Practicada la votación en forma econ6-

mica, no hubo quorum. 
El señor GOYCOOLEA (Secretario).- Han 

votado solamente 22 señores DIputados. 
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El señor CASTRO (Presidente). - No hay 
quorum. Se va a repetir la votación. 

-ReI>etida la votación en forma econó. 
mica, dió el siguiente resultado: por la afir­
mativa, 31 votos. 

El señor CASTRO (Presidente). -- Apro. 
oado el artIculo 5. o. 

En discusión el artículo 6. o. 
Ofrezco la palabra a un señor Diputado 

que acepte el artículo. 
El señor CARMONA. - Pido la palabra 
El señor castro (Presidente). - Tiene la 

palabra Su Señoría. 
El s;;ñor CARMONA. - Señor Presiden 

te, voy a informal'. simplemente. que la Co. 
misión de Hacienda aprobó, en su segundo 
informe, una modificación a este artículo en 
virtlid de la cual S€ exime del impuesto de 
50 centavos por litro de vino, propuesto pri 
mitivamente en esta disposición, con carác. 
ter general. a la producción de vinos de las 
viñas situadas al Sur del río Perquilauquén 
que tengan una superficie inferior a 10 hec' 
táreas. 

Esta exclusión representa una menor en .. 
trada de aproximadamente cincuenta mi­
llones de pesos anuales. De manera que, 
considerada esta menor suma, el rendimien­
to del impuesto que se establece por este 
artículo puede calcularse entre ciento diez 
y ciento veinte millones de pesos anuales. 

También hay que hacer presente que, en 
virtud del artículo 10.0, aprobado por la 
Comisión de Hacienda, el impuesto de cIn­
cuenta centavos por litro de vino tendría 
carácter de permanente, y que todo el ren­
dimiento de dicho gravamen sobre la pro­
ducción de vino, desde el año 1954 para 
adelante. una vez que estén financiadas las 
obras del agua potable de Antofagasta, se­
rá destinado a los fines contemplados en 
ese mismo artículo 10.0; es decir, a la eje­
cución del camino longitudinal pavimenta­
do de Santiago a Quellón. 

Es cuanto puedo informar a la Honorable 
Cámara sobre esta modificación introduci­
da por la Comisión de Hacienda en su se­
gundo informe del proyecto. 

El señor CASTRO (PresidenteJ.- Ofrezco 
la palabra a un señor Diputado que acepte 
el artículQ. 

El señor BUSTAMANTE,- Pido la pala­
bra, señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 
palabra el Honorable señor Bustamanté. 

El señor BUSTAMANTE.- Señor Presi­
dente, quisiera preguntarle al setíor Dipu­
tado Informante qué alcance tiene este ar­
tículo 6.0, porque me parece que está in· 
completo. El artículo dice así: 

"Agrégase en el artículo 45 del decreto su­
premo N.O 1,000, de 24 de marzo de 1943, que 
fijÓ el texto refundido de la Ley de Alcoho­
les y Bebidas Alcohólicas, después de las 
expresiones "quince por ciento 05%) sobre 

el exceso de cuatro pesos ($ 4), el siguien­
te inciso ... " etcétera. 

De acuerdo con la ley N.O 9,629, este por­
centaje ha sido modlf1cado, aumentándose 
en un 50 por ciento. Entonces, en la cita 
correspondiente, habría que agregar la de 
esa ley, para que quedara explícitamente en 
claro que el aumento de 50 centavos por li­
tro de v1no no está afecto a ese 50 por cien­
to de aumento, que es anterior. 

El señor ROSSETTI (Ministro de Hacien­
da).- Es sin perjuicio de ese aumento. 

El señor BUSTAMANTE.- Es sin perjui­
cío de ese aumento; pero, la cita está in­
completa. Aquí sólo se menciona el Decre­
to Supremo N.O 1,000, que ha tenido varias 
reformas. 

El señor ROSSETTI (Ministro de Hacien­
da) .-- Se entienden comprendidas las re­
formas anteriores. 

El señor BUSTAMANTE.- Entonces, que 
Quede bien en claro, en la historia fidedigna 
de la ley, que estos 50 centavos de aumento 
por litro de vino comprenden al aumento 
anterior. porque de la redacción del articu­
lo pOdría pensarse otra cosa. 

El señor ROSSETTI (Ministro de Hacien­
da) .-- Evidentemente, está implícitamente 
contenido en las disposiciones de este ar­
tículo. 

El señor CASTRO (Presidentel.- Ofrezco 
la p1.labra a un señor Diputado que apoye 
el artículo. 

Ofrezco la palabra a un señor Diputado 
que impugne el articulo. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación el articulo. 
-Practicada la votación en forma econó­

mica, dio el siguiente resultado: por la afir­
mativa, 43 votos; por la negativa, 16 votos. 

El señor CASTRO (Presidente).- Aproba­
do el artículo. 

En discusión el artículo 7.0 del proyecto. 
Ofrezco la palabra, por diez minutos, a un 

señor Diputado que apoye el artículo. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra, por diez minutos, a un 

señor Diputado que impugne el artículo 7.0. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación el artículo. 
-Practicarla la votación en forma econó· 

mica, dio el siguiente resultado: por la afir­
mativa, 52 votos; por la negativa, 3 votos. 

E! señor CASTRO (Presidente).- Aproba­
do el artículo. 

Corresponde -ocuparse, a continuación. del 
artículo 8. o. 

Ofrezco la palabra por diez minutos a un 
s€ñor Diputado que acepte el artículo. 

El señor CARMONA.- Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente). - Tiene la 
palabra Su Señoría. 
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El señor CARMONA.- Señor Presidente, 
deseo dejar constancia de diversas modifica­
ciones al artículo 8.0, aprobadas por la Co­
misión de Hacienda en su segundo informe 
Por él, se autoriza al Consejo Nacional de 
Comercio Exterior para que. conforme al re­
glamento que se dicte, permita la internación 
de todas las mercaderías que, al l.o de mayo 
de 1953, se encontraban depositadas en la 
Aduna, por incumplimiento de las disposi­
ciones vigentes relativas a importaciones. 
Las modificaciones que fueron objeto de un 
largo debate, consi&ten, principalmente, en 
establecer una multa igual al ciento por cien­
to del monto de los derechos de aduana, im­
puestos de internación, almacenaj e y demás 
que corresponden a cada mercaciería. 

Primitivamente, en el primer inform€ de 
la Comisión, se había establecido una mul­
ta escalonada cuya aplicación queda a dis­
creción del Consejo Nacienal de Comercio 
Exterior, el que procedería de acuerdo con el 
reglamento que sobre el particular dictara 
Su Excelencia el Presidente de la República. 
La Comisión de HaCienda prefirió establecer, 
en su segundo informe, una multa pareja 
igual al ciento por ciento de los derechos de 
importaclón. 

Quiero d,ejar establecido, también, para la 
historia fidedigna de la ley, qUe tanto les 
derechos de internación, almacenaje y de­
más, como la multa establecida en este ar­
tículo 8.0, servirán para financiar el proyect() 
en debate. Por las informaciones que dió el 
señor Ministro de Hacienda a la Comisión, 
puedo manifestar que los derechos que co­
rresponde pagar por las mercaderías en 
aduana, y qué llegaron a las aduanas del país 
al margen de las disposiciones vigentes, al­
canzan a un total de Un poco más de cien 
millones de pesos. De hacerse efectiva la 
multa, correspondiente al ciento por ciento 
del valor de estos derechos de importación, 
ella ascenderia también a poco más de cien 
millones, lo que daría un total, para contri­
buir al financiamiento de este proyecto, de 
200 millos o poco mru:;. 

Con €stos nuevos ingreses, que van a ser 
destinados en su to,talidad al financiamien­
to de las obras de suministro de agua pota­
ble para Antofagasta, se compens.an las re­
bajas que, en otros rubros del financiamien­
to, aprobó la Comisión. Estas rebajas corres­
ponden al artículo 2. o del cual se excluyeron 
los predios de un avalúo inferior a trescien­
tos mil pesos, lo que significa una disminu­
ción de alr€dedor de 30 millones de pesos, y 
al artículo 6.0 a que me referí denantes, cu­
yas modificacicnes significan poco más de 50 
millones de peso~. 

El señor MALLET.- (,;:<,le permite una in­
terrupción, s.eñor Diputado'? 

El señor f"AI¡,M0NA.- Con el mayor gus­
tQ Honorable colega. 

El señor MALLET.- Es interesante dejar 
testimonio, para la historia de la ley, que si 
ÍJien la Comisión suprimió en este artículú la 
condición de que estas mercaderías c:.tén to­
~almente pagadas (porque se hizo presen te 
que muchas de ellas no lo estaban), no es 
menos cierto qUe se dejó establecido que, en 
,lingún caso, el Consejo Nacional de Comer­
do Exterior podrá owrgar divisas para el pa­
;\C' de ellas. 

Muchas gracias. 
El señor CARMONA. - Pues bien senor 

Presidente, por último debo dejar con~tancia 
cie que, en (.) inciS() final d·e esta disposición 
que propone la Comisión de Hacienda, se es­
tablece que las mercaderías cuyo retiro no 
fuere solicitado dentro del plazo de seis meses 
cúntados desde la fecha de vigencia d-e este 
proyecto como ley, caerán en comiso, y serán 
!'ematadas en Aduana. Esta misma sanción 
Sr' establece. también, y en forma definitiva, 
para todas aquellas mercaderías que en el fu­
turo, .? &ea, con posterioridad al 1.0 de mayo 
del ano en curso, hayan entrado al país al 
margen de las disposiciones leg'ales vigentes. 
Co~ es.t~ disposicíón, termina la posible 

aut~nzaclOn que haya podido dar el Consejo 
Nli~lOnal d~, Comercio Exterior para permitir 
Ir), mternaclOn de mercaderías que hayan lle­
gado al ?aís al margen de las disposicione8 
l~~ales VIgentes y se establece ya una san­
Clon adecuada, la que consiste en que esas 
meracderías caerán en comiso y deberán ser 
nmatadas en Aduana. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente).- Ofrezco 

la l;'alabra a un señor Diputado que acepte el 
artICulo. 
. El señor RIOS. - ¿ Me permite, señor Pre­

SIdente? 
El señor CASTRO (Presidente). - ¿Para 

aceptar el artículo? 
El señor RIOS.- No, señor Presidente; só­

lú quisiera hacer una consulta al señor Di­
putado Informante. 

El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 
palabra Su Señoría. 

El señor RIOS.- ¿Este artículo fué incluí­
do en el Mensaje del Ejecutivo o fué propues­
to en la Comisión? 

El señor CARMONA.- ¿Me permite, Ho­
norable Diputado? 

Este artículo no aparecía en el Mensaje; 
fué introducido posteriormente ... 

El señor ROSSETTI (Ministro de Hacien­
c.a).- A instancias del Ejecutivo. 

El señor CARMONA.- ... como una indi­
cación del Ejecutivo y fué discutido en la Co­
mió'ión de Obras Públicas. 

El señor ROSSETTI (Ministro de Hacien­
da) . - Para completar su financiamiento. 

m señor CARMONA.- En el primer infor­
me. cuando la Honorable Cámara aprobó en 



::-;ESION 6.a ORDINARIA, E~lI-IlERCOLES 10 DE ,JUNIO DE 1953 293 

general este proyecto, ya aparecía esta di::; 
posición. 

El señor CASTRO (Presidente). - Puede 
continuar Su Señoría. 

El s€ñor RIOS.- Deseo hacer otra consul­
ta al señor Diputado Informante. 

Quisiera saber a cuánto asciende el valor 
de las mercaderías que se van a internar. 

El señor ROSSETTI. - Se calcula en más 
o menos trescientos millones de pesos. Este 
cálculo es estimativo y está hecho sobre las 
mercaderías, sin póliza, ubicadas en los puer­
tos de Chile, de Arica a Magallanes; de mo­
do que la cifl'a es aproximada. 

El señor RIOS. - Quiero dejar testimonio .. 
El señor CASTRO (Presidente).- Honora­

ble señor Ríos, Su Señoría comprenderá que 
ne, podemos transformar este debate en una 
serie de consultas y respuestas. 

El señor RIOS. - Tenemos la obligación de 
conocer el proyecto, señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).- Pero la 
Mesa debe hacer cumplir los acuerdos de los 
Comités. 

El señor CORREA LETELIER. - Se puede 
solicitar la venia de la Honorable Cámara 
para hacer una excepción, señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).- Si le pa­
rece a la Sala, se concederá el tiempo sufi­
ciente para que el Honorable señor Ríos siga 
haciendo consultas. 

Varios señores DIPUTADOS. - No, señOl 
Presidente. 

El señor CASTRO (Presiden te) - Ofrezco 
ta palabra a un señor Diputado que impug­
Il e el artículo. 

El señor RIOS. - Pido la palabra, señor 
Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente). - Tiene la 
palabra Su Señoría. 

El señor RIOS. -- Considero, señor Presi­
dente, y esto como una opinión personal mía, 
que este artículo: en la forma que está con­
cebido por el Ejecutivo, es absolutament-e in­
moral. 

Esta mercadería, llegada al país ilegalmen­
te, debiera haber sido requisada y llevada a 
remate de inmediato ... 

El señor ROSSETTI (Ministro de Hacien­
da) . -- No hay ley para eso. 

El señor RIOS. - y el total de su produci­
do debiera haberse hecho ingresar en arcas 
fiscales. 

El señor ROSSETTI (Ministro de Hacien­
da).- Pido la palabra, señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente). - Tiene 
la palabra Su Señoría. 

El señor ROSSETTI (Ministro de Hacien­
da). - Señor Presidente, me extrañan pro­
fundamente las palabras que acabo de escu­
char, sobre todo porque provienen de un Ho­
norable Diputado de los bancos de la dere­
cha. 

Según el Derecho Privado, en este país,na­
die puede perder su propiedad, si no es por 
:5en tencia o requisición. Por consiguiente, 
,. lmque estas mercaderías hayan llegado ile­
galmente, siempre siguen sus consignatarios 
siendo dueñas de ellas, porque no hay nin­
guna ley en esta materia. Además, no puede 
haber una pena si no está establecida con 
anterioridad al delito. De tal modo que no 
puede haber una sanción con efecto retroac­
tivo. 

Por eso, para terminar una práctica vicio­
:;a, que ha existido durante muchos años, y 
(lUe consiste en la entrada contínua de mer­
~aderías, al margen de la ley, que luego es 
regularizada por simples decretos, se ha lle­
gado a la introducción de la disposición en 
o.ebate. 

El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 
~alabra el Honorable señor Huerta. 

El señor HUERTA.- Las palabras que aca­
bamos de oír al señor Ministro de Hacienda 
tienen gravedad, señor Presidente. 

8u Señoría sostiene que las mercaderías a 
las cuales va a afectar esta dispOSición son 
de propiedad de quienes han tratado de im­
;lortarlas al margen de la ley y que por lO 

1.a.nto, no pOdría aplicarse el criterio que in­
cUcaba el Honorable señor Ríos de que esas 
mercaderías cayeran en comiso, porque Su 
8.eiloría nos dice Que la pena no puede ser 
f'sLablecida con posterioridad al hecho co­
metido. 

En el último inciso de este artículo se es­
~,lb!l'Ce el comiso. Quiere decir, señor Pre­
sidente, Que el Ejecutivo. consciente de que en 
forma in-constitucional se están castigando 
hechos cometidos con anterioridad al esta­
l);cocimiento de la pena, ha venido a propo­
ner esta medida al Congreso. Creo, Honora­
ble Cúmara. que esto es hilar demasiado del­
gado. 

El señor ROSSETTI (Ministro de Haciel'­
da 1.- Ahí está la Corte Suprema. Ella verá 
:oi es o 110 inconstitucional. .. 

El señor WILSON (Ministro de Justicia).­
Es E 1 papel de la Corte Suprema. 

El s",ñor HUERTA.- Es decir, señor Minis­
tro, que será la Corte Suprema la que va a 
lTso)""~r si las multas son o no inconstitucio­
nales. O sea. que para los efectos del comise, 
si la mercadería no es retirada dentro del pla­
zo de 6 meses contados desde la vigencia de 
esta ley, habrá que esperar el fallo de la Cor­
Le Suprema. 

El señor ROSSETTI (Ministro de Hacien­
ela) . - Eso es lo legal. 

El señor HUERTA.- Pero para establecer 
sI comiso en la forma propuesta por el señor 
Ríos Igualt, la inconstitucionalidad es abso­
luta y no hay que esperar el fallo de la Cor­
te Suprema, que, por lo demás, sólo puede re­
raer en casos singulare,.,. 
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El señor CORREA LETELIER. - Pero, se­
ñbr Ministro, Su Señoría, al hacer una obser­
vación tan categórica, debe tener prEsente 
que el inciso final habla de la mercaderia en­
trada con posterioridad al 1.0 de mayo, o sea, 
30 o 40 días después de la vigencia de la ley· 
En consecuencia, sin pronunciarnos sobre el 
fondo y de acuerdo con la tesis de Su Seño­
ría, este artículo sería inconstitucional, con lo 
cual el se110r Ministro habría caído en una 
con tradicción, 

El señor ROSSETTI (Ministro de Hacien­
da) . - Es muy claro; habrá un plazo de seis 
meses para retírar la mercadería; en caso 
~ontrario, caerá en comiso, 

El señor CORREA LETELIER.- ¿Respecto 
de qué mercaderías? ¿Entradas en qué fe~ha? 

El señor Ministro de acuerdo con sus pro­
pios argumentos está en una contradicción, 
porque aplica una pena a la mercadería en­
trada con posterioridad a la vigencia d~ la 
ley. 

El señor ROSSETTI (Ministro de Hacienda) . 
- Eso, repito, lo va a resolver la Corte Su­
prema. Por lo demás, este mismo problema, 
que yo conozco muy bien, se presentó en otra 
oportunidad y, sin embargo no hubo recla­
mo y todo quedó correctamente. Estos des­
vergonzados que, han entrado mercaderías "a 
la mala", no se atreverán a recurrir a la Cor­
te Suprema. 

El señor CORREA LETELIER. - Pero el 
Gobierno está facilitando en esta fo:t"ma la 
actuación de estos desvergonzados. 

El señor ROSSETTI (Ministro de Hacienda). 
-- No hay otro camino; sobre todo, que se 
trata de mercaderías que han sido compra­
das con dólares de bolsa negra. 

El señor CASTRO (Presidente). - Quedan 
siete minutos para impugnar. 

El señor HUERTA.- El señor Ministro de 
hacienda, con esa agilidad parlamentaria (me 
todos le reconocemos, cambia los argumentos 
de un lado para otro con la mayor liviandad 
y soltura de cuerpo. 

Un señor DIPUTADO.- ¡Eso lo aprendió 
aquí en la Cámara! , 

El señor HUERTA.- Ahora nos vien~ a de­
cir que no se pueden aplicar sanciones, ¿y 
acaso las multas no están contempladus den­
tro de la escala de penas que establece el 
Código Penal? 

El señor ROSSETTI (Ministro de Hacien­
da).- Quién sabe hasta qué punto son mul­
tas penales. Eso es muY discutible. 

El señor HUERTA.- La multa siempre es 
una pena. 

El señor ROSSETTI (Ministro de Hacienda). 
.- Pero no tienen para qué intervenir los tri­
bunales de Justicia, porque estas multas son 
de orden administratIvo. 

El señor HUERTA.- ¿Y el comiso a que 
aludía el Honorable señor Ríos? ¿En este ca­
RO si que deben intervenir los Tribunales de 
Justicia? 

El señor ROSSETTI (Ministro de Hacienda). 
El comiso es distinto. 
El señor HUERTA.- Creo que es imposi­

ble seguir al señor Ministro dentro de este 
c'iterio. 

El señor CASTRO (Presidente) .'- Sobre to­
clo si Su Señoría sigue dando interrupciones. 

El señor HUERTA.- Creo que es preciso 
fijar ,claramente cuál es el pensamiento del 
Ejecutivo sobre esta materia. ¿Puede o no 
hfectarles pena a quienes internaron p-stas 
mercaderías al margen de la 18y? Si es posible, 
nada habrá impedido, entonces, que se adop­
tara el criterio que manifestaba el Honora­
tle ~eñor Ríos, de que, lisa y llanamente, es­
':c mercadería cayera en comiso y fuera. re­
);latada. El señor Ministro nos habla de esos 
desvergonzados que trajeron al país estas 
,'lercaderías al margen de la ley, pero resul­
ta que ahora se loes quiere premiar, porque, en 
todo caso el valor de los derechos que tendrán 
,¡Ue pagar va a ser muy inferior a la utilidad 
que obtendrán con esta internación subrep­
~ :cia. 

El señor ROSSETTI (Ministro de Hacienda). 
- Esta idea se aprobó a indicación del Hono­

rable señor Aldunate. 
El señor HUERTA.- Resulta ahora que la 

indicación que el señor Ministro hizo llegar 
a la Comisión de VÍa.s y Obras PÚblicas, fué 
de un señor Diputado. 

El señor ROSSETTI (Ministro de Hacienda). 
- Consta en el informe. 

El sñor MALLET.-En realidad YO presenté 
e~ta indicación, que fué apoyada también por 
el honorable señor Aldunate. 

La idea fue la de aplicar una sobretasa, y 
no una multa. 

Es posible que yo no haya sido feliz en 
la redacción de esta dispOSición al haber 
empleado la palabra "multa", en circunstan­
cias que habría podido usar la palabra "so. 
bretasa", con lo cual no se habría originadO 
esta discusión. 

El señor HUERTA.- Es digno de encomio 
el afán del Honorable señor Mallet de faci. 
litar el camino al señor Ministro de Hacien. 
da, quien, por lo demás, es capaz de defen­
derse por si solo. Pero el hecho es que el 
Honorable señor Rossetti empleó la palabra 
"multa" en la Comisión de Vías y Obras Púo 
blicas, antes de que tuviéramos la suerte de 
tener al Honorable señor MaUet como miem­
bro de esta Honorable Cámara. 

El señor ROSSETTI (Ministro de Hacien. 
da).- Las palabras deben entenderse según 
su contenido. No son las palabras las que 
hacen las cosas, sino que las cosas dan sen­
tido a las palabras. 

El alcance de esta disposIción es aplicar 
un recargo -como dijo el Honorable señor 
Mallet- para sancionar a estos delincuen. 
tes que trajeron al pais estas mercaderías 
en forma irregular. 
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El señor HUERTA.- Ahora resulta que 
al señor Ministro no hay que entenderle lo 
que dice, sino lo que quiere decir. 

El señor Ministro habló claramente de 
multas en su indicación; no podemos estar 
definiendo ahora si son sobretasas o recar­
gos los que se quiso aplicar en este caso. 

Lo que ocurrió sencillamente fue que esta 
indicación llegó a la Comisión de Vías y 
Obras Públicas, y con ella se quería aplicar 
una multa, como castigo a quienes trajeron 
mercaderías al margen de la ley. 

El señor ROSSETTI (Ministro de Hacien­
da).- Fui yo, "mottu proprio", quien plan_ 
teó este asunto en la Comisión. Recuerdo 
que cuando Su Señoría quiso intervenir, yo 
le expliqué cómo era el problema, y le agre­
gué que estas multas son de orden admi­
nistrativo y no están sometidas a las dispo_ 
siciones del Código Penal. De manera que 
no es una novedad lo que plantea Su Seño­
ría en esta Sala. 

El señor HUERTA.- Creo que no se ob­
tiene nada con insistir en la aclaración de 
las disposiciones de este proyecto, como nada 
se obtuvo tampoco con exponer al señor Mi­
nistro de Hacienda la grave situación de la 
agricultura nacional, puesto que, con un te­
són digno de mejor causa, él ha insistido f;ll 

gravarla de un modo tal, que el Gobierno 
va a tener que sentir los efectos de la desca­
pitalización que en ella se está produciendo 
día a día. 

Termino estas observaciones, señor PresI­
dente, diciendo que esta multa o este castigo 
es "hasta por ahí no más", porque en todo 
caso, la multa es ínfima al lado de las uti­
tilidades fastuosas que habrán de obtener, 
por ejemplo, los poseedores de automóviles 
en las aduanas, que los venderán en precios 
que excederán en mucho a todas las muL 
tas que se les apliquen. 

He concedido una interrupción al Hono­
rable señor Correa Letelier. 

El señor CORREA LETELIER. - Señor Pre_ 
sidente, quiero insistir en lo que acaba de 
expresar el Honorable señor Huerta. 

En mi concepto, estos comerciantes aven_ 
tureros que han traído mercaderías al país 
al margen de nuestras disposiciones legales, 
no deben obtener ninguna utilidad. Si se 
arriesgaron c infringieron las leyes, y, a pe_ 
sar de todo, trajeron las mercaderías y es­
tán ellas ya en el país, sencillamente sería 
absurdo que obtuviesen alguna utilidad. 

En mi concepto, debió haberse establecido 
que sobretasa aduanera de tal magnitud, que 
hubiera hecho estéril toda ganancia. No sé 
si se hicieron los cálculos en la Comisión de 
Hacienda. 

El se,ñor ROSSETTI (Ministro de Hacien. 
da).- ¿Me permite una interrupción, señor 
Diputado? 

El señor CORREA LETELIER.- Voy a ter­
minar mis observaciones, señor Ministro. 

Yo no concurrí a las sesiones de la Comi­
sión, y ES posible que en ella se haya deba­
tido este punto. Pero reitero que, en mi con­
cepto, este problema debe estudiarse más de­
tenidamente y llevar.sc hasta la otra rama 
del Congreso Nacional, de modo que no ha­
ya utilidad alguna con estas actuaciones 
anormales. 

El señor CASTRO (Presidente)- Ha ter­
minado el tiempo de Su Señoría. 

El señor CORREA LETELIER. - De lo 
cont.rario, no haríamos otra cosa que fomen. 
tal' el desarrollo de un comercio ilícito. Así 
ocurriría CO!l esta disposición, señor Presi 
dente. 

El señor ROSSETTI (Ministro de Hacien· 
da). - ¿Me permite, señor Diputado? 

El señor CASTRO (Presidente). Termi-
nada la discusión del artículo. 

Cerrado el debate. 
En votación el artículo. 
--Practicada ]a votación en forma econó­

mica, dió el siguiente resultado: por la afir 
mativa, 62 votos; por la negativa, 1 voto. 

El señor CASTRO (Presidente). -- Apro­
bado el artículo. 

En discusión el artículo 9. o. 
Ofrezco la palabra por diez minutos a al· 

gún señor Diputado que acepte este artículo. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra por diez minutos a al­

gún señor Diputado que impugne este al" 
tículo. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación el artículo. 
Si a la Honorable Cámara le parece, he 

dará por aprobado. 
Aprobado. 
En discusión el artículo 10. 
Ofrezco la palabra por diez minutos a un 

Honorable Diputado que acepte este artícu. 
lo. 

El señor BRUCHER. - Pido la palabra. 
El señor CASTRO (Presidente). ~ Tiene 

la palabra Su Señoría. 
El señor BRUCHER. - El artículo 10 fue 

objeto de modificación en la Comisión de 
Hacienda. 

Se estableció que el rendimiento de los 
impuestos establecidos por la presente ley 
sería de carácter permanente y que, una 
vez eiecutacTas las obras de agua potable 
pn A~tofagasta. el excedente se destinaría 
a ]a eJecución del camino pavimentado Lon­
gitudinal hasta Quellón. Es decir. que de 
esta manera se compensaría a los agricul­
tores del sur por la contribu~ión míniniá 
que ahora deberán pagar para financiar el 
proyecto de agua potable de la ciudad .de 
Antofagasta. 

En el artículo 10 del proyecto anterior, se 
establecía: que la duración de estos impues· 
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tos seria sólo por dos años, pero como es de 
ordinaria frecuencia de que en la práctica 
estos tributo! S~ apliquer, despué~ en ca. 
rácter pfrmanente, la Comisión de Hacien· 
da adoptó el criterio de establecerlos desde 
ya, como lo indica la disposición que' se dis 
cute, en forma permanente para favorecer, 
precisamente, la pavimentación del camino 
longitudinal sur, 

El señor CASTRO (Presider-te). - Ofrezco 
la palabra a un señor Diputado que acepte 
el articulo, . 

El señor SEPULVEDA GARCES. - Pido la 
palabra. 

El señor CASTRO (Presidente). ¿Para 
apoyar el artículo? 

El señor SEPULVEDA GARCES. Sí, se 
i'ior Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente). Tiene 
la palabra Su Señoría. 

El señor SEPULVEDA GARCES. Señor 
Presidente, en el proyecto primitivo se esta­
blecía que estos impuestos iban a tener una 
duración limitada de dos años, tiempo en 
el cual se calcula que pueden ser financia· 
das las obras de que trata este proyecto de 
ley, Mediante la modificación que se ha 
introducido en el segundo informe de la 
Comisión de Hacienda, y qUe obedeció a una 
indicación del Honorable Diputado de estos 
bancos, don Pablo Aldunate, se ha prorro­
gado la duración de estos impuestos can el 
propósito de aplicar su rendimiento. después 
de financiadas las obras del agua potable de 
Antofagast.a, a incrementar los fondos des· 
tinados a la construcción del camino pavi­
mentado y definitivo del extremo sur del 
país, hasta la localidad apartada de Que· 
llón, en la provinCia de Chiloé. 

Sabíamos, señor Presidente y Honorable 
Cámara, que la pretensión de que estos im­
puestos tuvieran un carácter transitorio, era 
simplemente un engaño que nos estábamos 
haciendo, porque se ha visto en la práctica 
que después de establecido un tributo de es 
ta naturaleza, es virtualmente imposible su­
primirlo o dejar de percibirlo. Por eso, y con 
Un criterio realista, la Comisión de Hacien' 
da adoptó el acuerdo a .lue me he referido. 
y que está contemplado en el artículo en 
discusión. Sería ocioso comentar en esta 
dar término al camino longitudinal sur has. 
oportunidad la importancia qüe sIgnifica 
ta Quellón. Es esta una de las obras más 
indispensables para el progreso material y 
económico de nuestro país, y que vendrá a 
beneficiar en forma pOSitiva a las provinCias 
australes del territorio. 

En esta forma, con un criterio práctico y 
realista, se quiere aplicar el rendimiento pos­
terior de este impuesto a una obra tan útil 
e in<lispensable como es la pavimentaéión 

dei camino longitudinal hasta Quellón, en 
Chiloé. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente).- Ofrezco 

la palabra a un señor Diputado que apoye el 
artículo. 

El 'Señor CUADRA. -- Pido la palabra, señor 
Fresidente . 

El señor CASTRO (Presidente).- Tiene 
la palabra, Su Señoría. 

El señor CUADRA.- Señor Presidente. es 
evidente, y así lo indica la experiencia.:. 

El sefior CASTRO (Presidente).- ¡Me per­
mite, Su Señoría! Ha llegado la hora de 
\'otar los proyectos de acuerdo; Honorable 
Diputado, pero, si le parece a la Honorable 
Cámara, podríamos entrar a COnocer los pro­
yectos de acuerdo, al término de la discusión 
y votación de esta iniciativa, con el objeto 
de no interrumpir el debate ... 

El señor ROSSETTI (Ministro de Hacien' 
da).- Falta poco. 

El señor CASTRO (Presidente).- Acor­
dado. 

FU3de continuar el Honorable señor Cua­
dra. 

El señor CUADRA.- Señor Presidente, de­
cia que la experiencia demuestra que, cada 
vez que está próxima a terminar la vigencia 
c:~ un proyecto que establece diversos impue<;-­
tes por un plaw determinado, el Ejecutivo 
llega nuevamente, hasta el Congreso a pedir 
que ellos sean prorrogados. 

De aquí que la indicación de mi Honorable 
colega don Pablo Aldunate, formulada en la 
Comisión de Hacienda, tenga el mérito de 
anticiparse con criterio realista a este he­
eho. Por ello, se propone que los recursos. 
que se obtengan de los impuestos estableci­
dos en este proyecto, se inviertan luego que 
se realicen las obras de agua potable de An­
tofagasta, en la ejecución de diversas obras 
en las provincias del centro y sur del país, 
sobre todo por aquéllas que positivamente 
contribuyen a una mayor producción. Saben 
los Honorable colegas que la agricultura, en 
estos momentos, es la que tiene que aportar 
la cuota más alta de sacrificios para la rea­
llzación de las obras proyectadas en Anto­
fagasta. 

Por estas razones, votaré también afirma' 
tivamente esta disposictón. 

El señor CASTRO (Presidente).- Ofrezco 
h palabra a un señor Diputado qUe a.poye 
el artículo en discusión. 

El señor MALLET. - Pido la palabra, se­
nor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).- Tiene 
la palabra el Honorable señor Mallet. 

El señor MALLET. - Señor Presidente, el 
artículo que estamos discutiendo tiene por 
obj eto, como ya se ha dicho, hacer perma~ 
nentes los impuestos transitorios establecidos 
primitivamente p<Jr este proyecw. 
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Los Diputados que presentamos la indica­
ción corn~spondiente. tuvimos presente que 
€..~ norma general que un impuesto transi­
torio, a la larga, se hace definitivo a solicitud 
del Ej ecutivo. Pero sucede que siempre ello 
se propone para financiar en general los gas­
tos comunes del país. 

En este caso, sin embargo, nosotros hem03 
querido que estos impuestos tengan un des­
tino exclusivo. Por eso, hemos contempladG 
una disposición especial que dice que estos 
;oeeursos deberán contabilizarse en una cuen­
ta especial, sobre la cual sólo podrá girar-
3€ con el objeto de atender el pago de los 
sastos de construcción del camino longitu­
clmal pavimentado de Santiago hasta Qucllón. 

Un solo problema se nos presentó en el se­
no de la Comisión. en relación con esta ma­
teda: el cálculo aproximado que se haría de 
este aument() del avalúo en los biem~s raíces, 
impuesto a la renta y del global complemen­
t ario. Pero llegamos a una conclusión que, 
creemos, permite obviar esta dificultad. Par 
medio de un decreto que tendrá que dictal 
el Ministro de Hacienda, se hará anualmen­
v,: este cálculo; para llegar a él se tendrá 
en consideración el rendimiento de estos 
ilJ1pu·e5tos en el año anterior. 
D~ esta manera, se han logrado destinar. 

en forma permanente. recursos suficientes 
pua hacer posible la construcción de este 
L 31l1ino longitUdinal pavimentado. 

El señor VIDELA. - ¿Me permite, Honora­
be,". Diputado? 

El señor MALLET.- Con todo gusto. 

El señor VIDELA. - Creo que este artículo 
está redactado con la debida claridad, al re­
ferirse al camino longitudinal pavimentaclo 
hasta Quellón. En realidad, pued.e conside­
rarse como la continuación de las obras de 
este camino desde Talca o un poco más allá, 
hacia el sur. Sin embargo. no existe camino 
propiamente tal desde Santiago a la vecina 
localidad de Nos; existe en esta parte, la 
Gran Avenida, que actualmente está conver­
tida, por resoluciones municipales, en una 
verdadera calle; de tal modo que las Muni­
r lpalidades la consideran comprendida en el 
radio urbano de las comunas. Además, esta 
avenida ti,ene esquinas cada cien metros; por 
consiguiente, no tiene propiamente las carac­
tnístieas de un caJIlmo. 

Por esta circunstancia. deseo que quede 
establecido en la historia de la ley, que tarr:­
bién se comprende este tramo de Santiago a 
la localiclad de Nos en las obras del camino 
:ongitudinal pavimentado. 

El señor MALLET. - Puedo manifestar al 
Honorable Diputado que la intención de la 
Ccmisión de Hacienda fué construir este ca­
mino longitudinal; de manera que la cons­
ti uc;.!ión d,e un tramo en la zona que señala 
Su Señoría, si queda comprendido dentro doel 
(;amino longitudinal pavimentada, no creo 

(¡Uf. pueda merecer a la Honorable Cámara 
ningún reparo. 

El señor ROSSETTI (Ministro de Haci€n­
da).- Está bien que se haya manifestado 
e,,;te criterio; de él quedará constancia en la 
historia de la ley. 

El señor VIDELA. .- Como no se puede 
formular ya indicación al respecto, quiero 
que quede constancia de este deseo del le­
gIslador en la hístoria de la ley. 

El señor CASTRO (Presidente). - Ofrezco 
la palabra a un señor Diputaclo que apoYe el 
;, rtículo 10. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra a un señor Diputa':id 

qu'E' lo impugne. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación el artícUlo. 
Si le parece a la Honorable Camara, Se 

d~Há por aprobado. 
Aprobado. 
Terminada la discusión del proyecto. 
El señol" ROSSETTI ((Ministro de Maci€ll­

d,t! . - ¿Me permite la palabra, señor Presto 
dénte? 

El .señor CASTRO (Presidente).- Con la 
vénia de la Sala tiene la palabra el señor Mi­

·,tro de Hacienda. 
El señor ROSSETTI (Ministro de Hacieu­

clr.) . - Señor Presidente, deseo manif{.Uar 
., los .señores D1putados mis más efusivo~ 
"r;radecimientos por la aprobación del pr~­
y€cto de ley que destina fondos para le. eje· 
cución de obras para agua potable en laClu­
dad d.e Antof9,gasta. 

Nada máS', señor Presidente. 
El señOI" CASTRO (Presidente). - Mucha.'l 

g \ ~cía0, s2110r Ministro. 

9. -MODIFICACION DE LA LEY N.o 10,486, 
SOBRE FERIADO A LOS OBREROS MI­
NEROS.- PREFERENCIA. 

El señor CASTRO (Presidente).- El Ho­
norable señor Barra ha pedida que se le 
conceda UD minuto para hacer una petición 
a la Sala. 

Con la venia de la Sala, puede usar de la 
palabra Su Señoría ° 

El señor BARRA.-- Señor Presidente. dp­
seo solicitar de la Honorable Cámara que, a 
continuación de la votación de los proyecto¡¡ 
dp acuerdo. se destinen diez minutos a dis­
cutir y aprobar el proyecto de ley, despacha­
do ya por la Comisión de Trabajo y Legisla­
ción Social, que dice relación con el feriado 
que se concede a los obreros que trabajan en 
las minas. 

Por este proyecto, que consta de un solo 
artículo. Sl, modifica una ley despachada por 
el Congreso en el períOdo recién pasado. 

El señor CASTRO (Presidente) .-- Si le pa­
rece a la Honorable Cámara, se podría tra' 
tar de inmediato el proyecto a que se ha re­
ferido el Honorable señor Barra. 
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El señor VALDES LARRAIN.-- No hay in­
conveniente para discutir el proyecto en esos 
diez minutos, señor Presidente; p·ero si lo 
hay para aprobarlo en esta misma s>csión. A 
veces, Honorable Cámara, se hacen observa­
p.Íones interesantes que ocupan más tiempo 
oel qUe se destina para despacharlo. Esta­
mos, entonces, de acuerdo en que se empiece 
a discutir esta iniciativa en la presente se­
sión. Si se alcanza a votar, bien; de lo con­
trario, su despacho puede quedar pendiente 
para una próxima sesión. 

El señor CASTRO (Presidente).- Si le pa­
rece a ia Honorable Cámara. se entrará a 
considerar de inmediato este proyecto y se 
votará al final de los diez minutos. 

El señor VALDES LARRAIN.- No. señor 
Presidente. Sólo aceptamos discutirlo. 

El señor CASTRO (Presidente).- Al final 
de los diez minutos solicitaré, entonces, el 
asentimiento de la Sala para votarlo. 

Si le parece' a la Cámara, se entrará a tra­
tar de inmediato el proyecto. 

Acordado. 
El señor GOYCOOLEA (Secretario).- Dice 

El proyecto: 
"Articulo único.- Modificase el articulo 2.0 

de la ley N.O 10,486, de 29 de septiembre de 
1952, en la siguiente forma: 

Reemplázase la frase "doscientos ochenta y 
ocho días", por la siguiente: "doscientos S<:'­

tenta días". 
El señor CASTRO (Presidente).- En dis­

cusión el proyecto. 
El señor BARRA.- Pido la palabra, señor 

Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 

palabra Su Señoría. 
El señor BARRA.-- Señor Presidente, la Co­

misión de Trabajo y Legislación Social ha 
despachado favorablemente esta moción, pre­
sentada por los Honorables señores Castro y 
Santandreu, por medio de la cual se hace 
una modificación a la Ley N.O 10.486, sobre 
concesión de feriados 'a los obreros mineros .. 

Esta ley estableció un feriado de 25 días 
hábiles para los obreros de las empresas mi­
neras, siempre que hayan trabajado 288 día., 
del año. Cuando se despachó est.a ley, los Ho­
norables colegas de los distintos sectores de 
esta Corporación. hicieron presente la jus­
ticia que ella encerraba, ya que favorecía a 
obreros mineros, especialmente del carbón 
que durante la mayor parte del año perma­
cen trabajando en el obscuro interior de las 
minas. En esa oportunidad, se estimó justo 
ampliar el feriado que se establecía en el Có­
digo del Trabajo. 

En la práctica, como se ha comprobado, 
este margen de 288 días no es fácil de poder 
alcanzar por las condiciones prooias de las 
labores mineras. Es así como, no por voluntad 
del obrero sino en contra de ella, éste se ve 
impedido de alcanzar aquel margen de dias 
trabajados .. 

Entonces, Honorable Cámara, la modifica­
ción contenida en el proyecto en debate tien­
de a disminuír este promedio de 288 días tra­
bajados, sólo a 270. De esta m a n e r a 
los obreros que hayan trabajado 270 días en 
el año. tendrían derecho a este feriado de 25 
días hábiles. 

Repito a mis Honorables colegas que voces 
surgidas de los distintos bancos de esta Ho­
norable Cámara. reconocieron la justicia que 
involucraba el proyecto de le;v anterior, Que 
hoy lleva el N.o 10.486. 

Quiero reiterar a la Honorable Cámara mi 
solicitud anterior, en el sentido que despa­
che favorablemente este proyecto de ley, que 
va a beneficiar a obreros que, con enorme sa­
crificio, están produciendo riQueza para nues­
tro país. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor CORREA LARRAIN.- Pido la pa­

labra, señor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 

palabra Su Señoría. 
El señor CORREA LARRAIN.- Señor Presi­

dente, como lo ha explicado el Honorable Di­
putadO Informante, este proyecto tiende a 
dar a los obreros que hayan trabajado 270 
días, los 25 días de feriado legal a que actual­
mente sólo tienen derecho cuando han tra­
bajado 288 días. 

En realidad, senor Presidente, consideramos 
de justicia este proyecto, porque es muy di­
fícil que los obreros, mineros principalmente, 
puedan actualmente enterar esta suma de 
días trabajados que les fija la ley. Los días 
hábiles de este año entiendo Que son 292 o 
294. 

El señor DE LA FUENTE.- 299. 
El señor CORREA LARRAIN.- Por lo tan­

to, al reducir la exígencia de días trabaja­
dos a 270 para obtener este feriado de 25 días. 
que actualmente es sólo de 15 días para los 
que han laborado menos de 288, se hace un 
acto de justicia, principalmente a los obreros 
que se dedican a las faenas mineras. Estas 
!aenas exigen una gran rendimiento de par' 
te del obrero y. por eso, señor Presidente, 
como miembro de la Comisión de Trabajo, 
que despachó favorablemente este proyecto 
en la tarde de hoy, le vaya dar mi voto favo­
rable. 

El señor SIL V A.- Pido la palabra. 
El señal' CASTRO (Presidente). - Tiene 

J a palabra el Honorable señor Silva. 
El señor SIL V A.- Los Diputados de estos 

bancos, señor Presidente, votaremos favora­
blemente este proyecto de ley, porque a las 
expresiones de los parlamentarios que me 
han precedido en el uso de la palabra, hay 
que agregar que los obreros de los estableci­
mientos mineros y salitreros prestan sus ser­
vicios en lugares totalmente despoblados y 
viven ajenos, si se quiere. a la civilización 
de que goza el resto de los trabajadores del 
país. 
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Por todas estas consideraciones, los Dipu­
tados socialistas darán su apoyo a este pro­
yecto. 

El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 
palabra el Honorable señor Ibáñez. 

El señor IBAÑEZ.- Los Diputados del Par­
tido del Trabajo apoyaremos también este 
proyecto, informado por la Comisión de Tra­
bajo y Legislación Social. por cuanto lo con­
sideramos justo y humano. 

Por el trabajo extremadamente duro qUl': 
deben cumplir los obreros que trabajan en 
las faenas mineras, merecen con creces este 
feriado extraordinario. 

Por eso, los Diputados del Partido del Tra­
bajo votaremos el proyecto en la forma en 
que lo ha aprobado la Comisión Técnica res­
pectiva. 

El señor DE LA FUENTE.- Pido la pala­
bra. 

El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 
palabra el Honorable señor de la Fuente. 

El señor DE LA FUENTE.- Sólo quiero de­
cir que los Diputados agrariolaboristas vo­
taremos favorablemente este provecto, porque 
lo consideramos justo. 

Nada más. 
El señor GALLEGUILLOS (don Victor).­

Pido la palabra. 
El señor CASTRO (Presidente). - Pueae 

lIsar de ella Su Señoría. 
El señor GALLEGUILLOS (don VíctOr). -

Los señores Castro y Santandreu han presen­
tado esta moción que tiende a dar un mayor 
descanso a los trabajadores mineros. 

Cabe dejar constancia, señor Presidente, 
de que la discusión de este proyecto demuestra 
la necesidad que hay de reformar las leye;, 
sociales, que favorecen tanto al obrero como 
a los demás trabajadores del país. 

Las leyes sociales en nuestro país están 
atrasadas; se conceden estos beneficios, como 
quien dice, gota a gota. 

Los Diputados del Frente del Pueblo vota­
remos favorablemente este proyecto y al 
mismo tiempo esperamos que la Honorable 
Cámara haga un estudio concienzudo y ge­
neral de la situación en que se encuentran 
todos los trabajadores del país. 

El señor LOBO (don EudaldoJ.- Pido ltl 
palabra. 

El señor CASTRO (Presidente L- Tiene la 
palabra Su Señoría. 

El señor LOBO (don EudaldoL - Sefíor 
Presidente. voy a votar favorablemente este 
proyecto, no tan sólo en mi calidad de Dipu­
tado socialista popular, sino también tenien­
do presente las condiciones en que trabajan 
los sufridos mineros de la más joven provin­
cia de Chile: Alsén. En el Lago Buenos Aires. 
centenares de obreros están extrayendo el 
plomo en medio de contingencias climatéri­
cas difíciles, rudas y penosas. Por eso, en 
atención a las faenas sacrificadas que cum-

plen esos mineros de nuestra patria, votaré 
favorablemente este proyecto. 

El señor PUENTES (don Juan EduardoJ.­
Pido la palabra, señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 
palabra Su Señoría. 

El señor PUENTES (don Juan EduardoJ.­
Señor Presidente, los Diputados liberales, 
en mérito de las razones que ya han dado 
los señores Diputados de otros partidos, vo­
taremos también favorablemente este pro­
yecto, que es de absoluta justicia. 

El señor CASTRO (Presidente). --- Como 
va a llegar la hora, si le parece a la H.0110ra­
ble Cámara se prorogará el tiempo .. 

Varios señores DIPUTADOS.- Votemos in­
mediatamente. 

El señor CASTRO (Presidente).- Si le pa­
rece a la Honorable Cámara, se votará de in­
mediato el proyecto. 

Acordado. 
En votación 
Si le parece a la Honorable Cámara, SI' 

dará por aprobado en general el proyecto 
Aprobado_ 

Como no ha sido objeto de indicación, que­
da también aprobado en particular. 

Terminada la discusión del proyecto. 

10. -RENUNCIA Y REEMPLAZO DE UN 
MIEMBRO DE COMISION. 

El señor CASTRO (Presidente).- Se va a 
dar cuenta de la renuncia y del reemplazo de 
miembros de Comisión. A continuación, Sf' 

dará lectura a los proyectos de acuerdo. 
El señor YAVAR (Prosecretario).- El seo. 

ñor Peñafiel renuncia a la Comisión de Obras 
Públicas. Se propone, en su reemplazo, al se­
ñor Jaramillo. 

El señor CORREA LETELIER (Vicenresi­
dente) . ~ Si le parece a la Honorable Cáma­
ra, se aceptarán la renuncia y el reemplazo. 

.t\cordado. 

H.-PROYECTOS DE ACUERDO PARA SE­
GUNDA DISCUSION. 

El señor YAVAR (Prosecretario) .-- El SI'­

ñor Del Río, don Ricardo, apoyado por el 
Comité Agrario Laborista, ha presentado el 
siguiente proyecto de acuerdo: 

"CONSIDERANDO' 
Que la provincia de Maule fue zona afec~ 

tada por el terremoto del año 1939, quedando 
enfrentada, entre otros, al grave prnhlemH 
de la habitación; 

Que la ayuda del Gobierno de la época be­
nefició particularmente a las personas que 
recurrieron a préstamos proporcionadas por la 
Corporación de Reconstrucción y Auxilio. y 
que tenían sus títulos de dominio saneados 
y medios económicos para servir los compro­
misos inherentes, quedando al margen d(' 
ellos los propietarios más modestos, que se 
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conformaron con efectuar reparaciones elp 
emergencia inadecuadas al alcance de su~ 
escasas posibilidades, y en consecuencia, vi­
viendo en condiciones antihigiénicas en de­
pendencias desplomadas que han significad" 
un permanente peligro de seguridad fami­
líar; 

Que el movimiento sísmico y temporal úl­
timos con sus inundaciones dejaron al grueso 
de esta población prácticamente con sus casas 
inhabitables; 

Que, a la vez, esta catástrofe ha afectado 
singularmente al grupo social constituido por 
empleados públicos, particulares y obreros 
de esa región tanto activos como jubilados. 
y que, siendo imponentes no han logrado l'P­

cibir beneficios de sus respectivas Cajas de 
Previsión por encontrarse éstas sin dinero 
en circunstancias de que. mantienen elevados 
créditos que les adeuda el Fisco; 

"LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTA­
DOS ACUERDA: 

1. -Reconocer como una de las regionp~ 
más damnificadas por el movimiento sísmi­
co y temporal últimos, a la provincia de Mau­
le, por lo que, en la ayuda que el SupremJ 
Gobierno contemplará para los afectados. me­
rece recibir un tratamiento preferente; 

2.-Declarar que, en la especie, correspon­
de beneficiar en especial. a aquellos propie­
tarios más modestos con donaciones de au­
xilio hasta un tope estimado en la suma de 
$ 20.000 previa calificación de una Comisión 
que se designará; 

3. -Dotar a la Corporación de Reconstruc­
ción de los medios económicos necesarios pa­
ra otorgar préstamos para reparaciones v 
construcción; 

4.--Solicitar del Supremo Gobierno envíe 
un Mensaje en que pida urgencia para que 
t'I Congreso apruebe el proyecto de ley qUf 
autoriza al Presidente de la República par n 
emitir bonos hasta la cantidad de mil mi­
llones de pesos para destinar su producto ::¡ 

pagar las deudas del Fisco con diversas Ca­
jas de Previsión y que actualmente se en­
cuentra ya aprobado por el Honorable Sena­
do, en la Comisión de Hacienda de esta Ho­
norable Cámara de Diputados, agregando pI 
siguiente artículo: 

"Artículo ... ;- La Caja de Empleados Pú­
blicos y Periodistas queda autorizada para 
pnajenar de inmediato la cantidad de bo­
nos hasta la suma necesaria para cubrir 
préstamos de auxilio a los imponentes de 
la zona damnificada por seis meses de suel­
do". 

El señor CORREA LETELIER (Vicepre­
sidente) . - Este proyecto de acuerdo quedara 
para segunda discusión. 

El señor DEL RIO (don RkarclJI .--- Pido la 
palabra señor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente) . -- Solicito el asentimiento unánime 

de la Sala para conceder la palabra al Hono­
rable señor Del Río. 

No hay acuerdo. 
-HABLAN VARIOS SE:fOiORES DIPUTA­

DOS A LA VEZ. 
El señor CORREA LETELIER (Vic€presi­

el.ente). - Reglamentariamente queda para 
¡,i'gunda discusión todo proyecto de acuerdo 
qU(' la Mesa estima que no es obvio y sencillo. 

El señor YAVAR (Prosecretario).- Los se­
flores Brücher, González. don Sergio, Mallet. 
Lira Merino y Meléndez. apoyados por los 
Comités. Radical, Agrario Laborista e Inde­
pendiente, han presentado el siguiente pro­
yecto de acuerdo: 

"CONSIDERANOO: 
Que se ha fijado el día 18 del mes en cur­

so para el cumplimiento de la sentencia 
dictada por los Tribunales de Estados Uni­
dos de Norte América, que condena a los ciu· 
dadanos norteamericanos Ethel y Julius Ro­
s€nberg, padres de dos pequeños hijos. ¡¡ 

morir en la silla eléctrica; 
Que han sido rrehazados los recursos ju­

diciales interpuestos por el abogado defensor 
cJ e los reos; 

Que corporaciones públicas, como la Ho" 
r:orable Cámara de Diputads de la RepúbIt· 
ea Oriental del Uruguay y personalidades 
oestacad,as del mundo entero. entre ellas S11 

:'antidad el Papa Pío XII. que pide clemen­
cia en nombre de los católicos, de los cienti 
!icos de renombre universal, Albert Einstein. 
v J. Desmond Bernal, y del jurisconsulto il"­
glés D. N. Pritt, consejero de la Reina, que 
ha exteriorizado sus des€os de que ese faIln 
,,() llegue a cumplirse; 

"LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTA­
DOS ACUERDA: 

Dirigirse a su Excelencia el Presidente Ó" 

l;¡. República de Norte América. Dwight 
Eisenhower. solicitándole se sirva otorgar a 
los esposos Rosenberg, dentw de las faculta" 
eles que le conceden la Constitución y las Jf'­
yes, la conmutación de la pena. Esto lo ha­
cen interpretando el profundo sentimiento de 
humanidad de nuestro pueblo". 

El señor CORREA LETELIER (Vic€prf'sl­
dente) . - Este proyecto de acuerdo Qued~¡rá 
pa 1'a segunda di.scusión. 

El señor BARRA.- ¿Por qué, señor Presi­
(:ente? 

El seflor V AL DES LARRAIN. - La Cámara 
el.e Diputados no puede inmiscuírse en asun­
toe internos de otro pais. 

El señor PALMA (don Ignacio).- Ha ha­
bido muchos otros procesos antes que éste 
t'n los cuales nosotros podríamos habernn<; 
pronunciado también. 

--HABLAN VARIOS SE:fOiORES DIPUTA­
DOS A LA VEZ. 

El señor YA V AR \Prosecretario). - Pl'O­

yecto de acuerdo del señor Mallet. Comité 
Socialista: 
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"CONSIDEHANDO: 
Que pm reoolución de 27 de mayu ppdu .. 

publicada en el "Diario Oficial" del día 5 del 
presente mes de junio, S€ ha elevad.o el va­
:01' de l.ls tarifas de ascensores de Valparaísc. 
de $ 0.60 el pasaje a $ 1. 

Que este aumento importa un alza del 
66 0io de las citadas tarifas. aumento au!' 
gravita principalmente en los sectores popu' 
lares d'e Valparaíso que son lo.q que usan e;;.' 
medio de loc.)moción; 

Que los ;lntecedentes en que se fundamen' 
La la citad:t reSOlución son insuficiente.". des­
'le que la'; En:presas de AsceEsores p"rciben 
·'rt la act:1ai '. J.:,d y con las tarifas en vigen­
cia una utilidad prudente, y no se han prn' 
(lucido aumento~ en los costos que determi­
IlEn un alza de estas proporciones; 

Que la citada resolución de la DireccióD 
de Tránsito Público, ha producido descon­
tf:nto en la pOblación de Valparaíso por .>11 

falta de fundamento; 

Que existe:J. fundad.os motivos para supo' 
eler que esa resolución ha sido precipitada, ya 
(¡ti," no ha consultado la situación de los es­
colares. ni ha considerado debidamente el en­
carecimiento del costo de la vida que élla sig­
nifica para los hogares modestos de Valpa .. 
raíso. 

"LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTA­
DOS ACUERDA: 

Dirigir oficio al señor Ministro del Interior 
a fin de que suspenda la resolución c'itadn 
por la que se elevaron las tarifas de los As" 
c€nsores de Va1paraíso, en tanto que no se 
revisen y completen los cálculos que dieron 
urigen al citado aumento. 

Solicitar del señor Ministro se envíen a es­
ta Honorable Cámara los antecedentes que 
tuvo a la vista la Dirección de Transporte V 
Tránsito Público para autorizar la medida 
indicada". 

El señor CORREA LETELIER (VicepresJ 
dente. - Quedará para segunda discusión. 

12.-PROYECTOS DE ACUERDO OBVIOS V 
SENCILLOS. 

El señor YAVAR (Prosecretario).- El se­
flor Morales, d.on Raúl, apoyado por el Comi­
té Radical, ha presentado el siguiente pro­
yecto de acuerdo: 

"CONSIDERANDO: 
1 . - Que el problema de la falta de localc's 

eócolares adquiere contornos de angustiosa 
gravedad en la ciudad de Castro. donde la 
llumerosa población escolar carece de esta­
blecimientos de instrucción secund.aria acor­
des con la técnica pedagógica moderna; y 

2. - Que constituye una legítima aspira­
ción de los habitantes de Castro disponer 
de un moderno local para el fU!lcionamil'nt ') 
del Liceo de esa c'iudad. 

"LA HONOHADLF. CAMAUA DE DIPUTA­
DOS ACUERDA 

Dirigir oficio al señor MinÍiit.ru de Hacif'J)­
da. con el objeto de que, si lo tiene a bien, 
se sirva destinar la wma d.e $ 20.000.000 pa­
ra financiar la construcción del Liceo de la 
dudad de Ca . ..,tro, de los fondos consultado . ., 
p:ua este efecto". 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente) . - Si le parece a la Honorable Cáma­
ra' se declarará sin discusión este proyecto 
de acuerdo. 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara. Si' 

dará por aprobado. 
Aprobado. 
El señor YAVAR (Prosecretario).- El se­

ñor Morales. don Raúl, apoyado por el Comi­
té Radical, ha presentado el siguiente pro­
yecto de acuerdo: 

"LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTA­
DOS ACUERDA: 

Dirigir oficio al señur Ministro de Obras 
Públicas y Vías de Comunicación con el obje­
to de que, si lo tiene a bien, se sirva informar 
a esta Honorable Corporación acerca del mon­
to actual de los fondos disponibles en el DI'­
partamento de Caminos de la Dirección Ge­
neral de Obras Públicas para la provincia dI' 
Chiloé, como, asimismo, de la cantidad de 
esos recursos que ha sido asignada a cada 
uno de los caminos en construcción en esa 
provincia" . 

El señor CORREA LETELIER (Viceptesl­
dente).- Si le parece a la Honorable Cá­
mara, se declarará sin discusión este proyp('­
.to de acuerdo. 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara. se da­

rá por aprobado. 
Aprobado. 
El señor YAVAR (Prosecretario).- El se­

ñor Sepúlveda Garcés, apoyado por el Comit6 
Liberal, ha presentado el siguiente proyect.o 
de acuerdo: 

"TENIENDO PRESENTE: 
Que la interrupCión de los transportes fe­

rroviarios del sur del país, a consecuencia de 
los últimos temporales, aún se mantiene en 
toda su gravedad en cuanto al flete de los 
prod uctos agropecuarios; 

Que la permanencia de esta situación, ade­
más de los serios transtornos que ocasiona en 
el aprovisionamiento de esos productos para. 
el consumo de la capital y zona central del 
país. provoca graves perjuicios a la produc­
ción. especialmente ganadera, de las provin­
cias del sur, recargándose peligrosamente las 
empastadas en un invierno muy rigurosu 

"LA HONORABLE CA MARA DE DIPUTA­
DOS ACUERDA: 

Dirigir oficio al señor Ministro de Obras 
Públicas y Vías de Comunicación pidiéndole 
se sirva arbitrar las medidas nec~sarlas para 
que la Empresa de los Ferrocarriles del Esta-



302 CAMARA DE DIPU'rADOf' 

do habilite con urgencia un sistema de emer­
gencia que permita el movimiento de carga 
procedente de la zona austral". 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi' 
dente).- Si le parece a la Honorable Cáma­
ra, se declarará sin discusión este proyecto do 
acuerdo. 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se da­

rá por aprobado. 
Aprobado. 
El señor YAVAR (ProsecretarioJ.- El se­

ñor Ríos Igualt, apoyado por el Comité Con­
servador Tradicionahsta, ha presentarlo el 
siguiente proyecto de acuerdo: 

"CONSIDERANDO: 
1 . - Que, en conformidad con lo dispuesto 

en las leyes N. os 9,864 Y 10,343, el Ministerio 
de Hacienda debe dictar un decreto, fijando 
el costo de educación por alumno fiscal para 
los efectos de pagar subvenciones legales a 
los colegios y escuelas particulares; 

2.- Que dicho decreto se dicta consideran­
do el Presupuesto del Ministerio de Educa­
ción correspondiente al año tributario ante­
rior; 

3.- Que el decreto en referencia para el 
año tributario de 1952 fue dictado a fines del 
año 1951; Y que, hasta la fecha, el Ministerio 
de Hacienda no ha dado curso al decreto quP 
corresponde al año financiero en curso; 

4. - Que dictado este decreto, el Ministerio 
de Educación debe, a su vez, dictar nuevas 
disposiciones para establecer a cada estable­
cimiento particular el monto de su subven­
ción, circunstancia que retardará enormemen­
te la percepción por estos establecimientos de 
los. recursos legales, 

"LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTA­
DOS ACUERDA: 

Enviar oficio al señor Ministro de Hacien­
da, a fin de que se dé urgentemente la debI­
da tramitación al decreto que establece el cos­
to de educación fiscal por alumno, con el ob­
jeto de no retardar la pe~epción de las sub­
venciones legales por los establecimientos de 
educación particular". 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi 
dente).- Si le parece a la Honorable Cá­
mara, se declarará obvio y sencillo este pro­
yecto de acuerdo. 

Acordado. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprObará. 

Aprobado. 
El señor YAVAR (Prosecretario).- El se­

ñor Mallet, apoyado por el Comité Socialista, 
ha presentado el siguiente proyecto de acuer­
do: 

"CONSIDERANDO: 
Que con motivo de la catástrofe producida 

en Valparaíso el 1. o de enero del año en 
curso a raíz del incendio y explosión del edi­
ficio del Departamento de Caminos, se rea-

!Izó una erogación nacional, a la que contri­
buyeron todos los sectores ciudadanos; 

Que dicha erogación tuvo por objeto 11' en 
u,uda de la familia de los bomberos y parti­
culares que perecieron en dicha catástrofe; 

Que el Supremo Gobierno acordó pagar 
lOS funerales de las víctimas; 

Que, no obstante el tiempo transcurrido, no 
se ha dado a conocer a la ciudadanía un de­
talle circunstanciado de los ingresos percibi­
dos con ocaSIón de esta erogación nacional, n1 
se ha publlcado un balance de los gastos rea­
lizados; 

Que, asimismo, se ignora el criterio que ha 
primado para distribuir los fondos percibido¡; 
y las normas que se han aplicado para ayu­
dar a las viudas y huérfanos de los mártires 
Ile esta catástrofe y de los heridos e inváli­
dos; 

Que se tiene conocimiento que, no obstante 
0.1 compromiso del Supremo Gobierno de su­
!ragar los gastos de funerales, éstos han sIdo 
pagados con los fondos erogados; 

Que existe urgencia en conocer una deta­
llada información sobre la materia. 

"LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTA­
DOS ACUERDA: 

Dirigir oficio al señor Ministro del Interior. 
a fin de que envíe a esta Honorable Cámara 
una relación de las erogaciones recibidas, con 
individualización de las personas y entidades 
que erogaron y una minuta detallada de los 
gastos y ayudas efectuadas y del saldo en 
pOder del funcionario responsable. 

Asimismo que se indiquen las normas que 
se han seguido para otorgar las ayudas co­
rrespondientes a las familias de las víctimas, 
señalando especialmente si éstas han sido 
iguales para todas las víctimas o ha exístido 
criterio discriminatorio". 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Si le parece a la Honorable Cáma­
ra, Se declarará sin discusión este proyecto 
de acuerdo. 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se apro­

bará. 
Aprobado. 
Ha terminado el tiempo destinado a los 

proyectos de acuerdo 

13.-POSICION DEL PARTIDO SOCIALIS­
TA FRENTE A DIVERSOS PROBLE­
MAS NACIONALES.- PETICION DE 
OFICIO 

El señor CORREA LE'l'ELIER (Vicepresi­
dente).- Entrando a la Hora de Incidentes. 
~orresponde el primee turno al Comité So­
cialista. 

Ofrezco la palabra. 
El señor OYARCE.- Pido la palabra. SI'­

ñor Presidente. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepre­

sidente).- Tiene la palabra, Su Señoría. 
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li11 señor OYARCE.- Señor Presidente, Ha­
bía pensado referirme, en éste mi primer dis­
curso parlamentario. al Mensaje Presidencial 
del 21 de mayo. Pero he desistido de hablar 
sobre él porque ya mi colega Sergio Salinas 
lo ha comentado haciéndose intérprete del 
pensamiento del Frente del Pueblo. Por otra 
parte, han surgido nuevos problemas, algunos 
de e1los verdaderamente dramáticos, que es­
timo deben tener eco prOfundo en esta Ho­
norable Cámara. Me refiero especialmwte a 
la angustiosa situación en Que se encuentran 
nuestros conciudadanos de las provincias re­
clentemente azotadas por un terrEmoto y un 
temporal de viento y lluvia. Las noticias de 
prensa y de radio, y las informaciones direc­
tas de personas que vienen de éSas provin­
clas, ponen de relieve que allí existe una mi­
'Ieria atroz. Decenas de miles de hogares han 
oerdido sus enseres familiares: muebles. art,e­
factos caseros y hasta ropa de cama. El pro­
blema habitacional se ha agravado extraordi­
nariamente debido al derrumbe de numerosas 
casas. La mayoría de las escuelas no funcio­
na porque sus edificios han quedado inutili­
zados o sirven de albergue a familias que han 
quedado sin casa. Además, la interrupción 
riel trasporte ha creado ,serios problemas de 
abastecimiento alimenticio, y la cesantía ha 
aumentado pavorosamente. 

Las medidas adoptadas hasta hoy por el 
Gobierno no pueden considerarse ni siauiera 
410mo un paliativo a dicha situación. Esta es 
tan grave, que exige medidas aún más efica­
ces, como la realización de un plan extraordi­
nario de obras públicas, y la construcción ur­
gente de viviendas de emergencia, tal como, 
se hizo en esa misma zona a raíz del terremo. 
to de 1939. Además, debiera irse a una exen­
ción de impuestos a los sectores más modesto~ 
de los habitantes de esas provincias, y al 
otorgamiento de créditos especiales a los pe­
aueños y medianos agricultores, y a los indu."­
triales y comerciantes de esas provincias. Las 
Cajas de Previsión debieran acordar préstn.­
mos también especiales para sus imponentes 
de esa zona, en los casos comprobados df' 
damnificación. 

El señor CORREA LETELIER.- ¿Me permi­
et una interrupción, Honorable Diputado? 

El señor OYARCE.- Dispongo de muy po­
co tiempo, Honorable Diputado. 

El señor CORREA LARRAIN.- Solamentp 
deseaba decirle que en la Comisión de Tra­
bajo ... 

El señor CORREA LETELIER (Vicepre¡¡i­
dente).- ¿Concedió la interrupción al Hono. 
l'able señor Correa el Honorable señor 
Oyarce'? 

El señor OYARCE.- Es muy breve el tiem­
po de que dispongo, señor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
'dente) ,- El Honorable señor Oyarce no de­
sea ser interrumpido. 

Puede continuar Su Sefioría. 

El señor OYARCE. - Ruego al señor Presi­
dente se sirva enviar un oficio, acerca de es­
tas ideas, al señor Ministro del Interior. en 
nombre del Diputado que habla, 

En tal entendimiento, continúo haciendo 
presente que poco menos angustiosa es la si­
tuación general de la pOblación chilena que 
vive en los demás puntos del país. Varios aro 
tículos de consumo habitual, como el té y el 
aceite, han desaparecido de los pueblos más 
apartados, de las aldeas, y los barrios de las 
grandes ciudades, y para adquirirlos, hay que 
hacer interminables colas, a veces sobre el 
barro y bajo la lluvia. La carne escasea más 
que nunca. El pescado y el marisco han des­
aparecido de las últimas ferias libres, donde 
acostumbra abastecerse una gran parte de la 
población santiaguina, A todo esto, agréguese 
el empEoramiento de la movilización, el racio­
namiento eléctrico, y las multas aplicadas a 
más de 200 mil hogares por exceder necesa­
riamente el consumo fijado por ese raciona­
miento. Agréguese también el alza del pre­
cio del calzado, la inminente alza del pan, y 
el peligro de una nueva alza de las tarifas 
eléctricas, y se tendrá un cuadro general, 
aunque todavía incompleto, del estado social 
de miserIas y angustias que afectan a la po­
blación. 

Levanto mi voz para manifestar la necesI­
dad de que todos los chilenos mancomunemos 
nuestros esfuerzos para sacar a nuestro pals 
de Este estado de cosas que empeora cada dla 
más. 

El Gobierno del Excelentísimo señor Car­
los Ibáñez del Campo ha estado, en los últi­
mos días" preocupado de llevar adelante el 
tratado comercial con Argentina, lo mismo 
que la creación del Banco del Estado y del 
Instituto Nacional de Comercio. 

En general, considero positivas estas medi­
das; pero acerca de ellas nadie puede ilusio­
narse, porque no van al fondo de los proble­
mas. Además, ateniéndonos a las declaracio­
nes de hombres responsables del Gobierno, 
como el Vicepresidente Ejecutivo del INACO, 
señor Hernán Bustamante del Campo, no 
existe, en verdad, el propósito de utilizar los 
dos últimos instrumentos nombrados, sino en 
forma muy limitada. 

Todos sabemos que los productos principa­
les de nuestra economía son el cobre y el sa­
litre. Y bien, sin una política cuprífera y sa­
litrera, sin abordar el asunto del cobre y el 
salitre y de su comercio exterior, no es posi­
ble resolver los problemas económicos y so­
ciales de la nación. 

En los últimos días han menudeado las in­
formaciones cablegráficas que anuncian una 
caída en el precio de nuestro cobre. El Con­
sejo del Banco Central y algunos Secretarios 
de Estado han estado pendientes de esta cues­
tión. y después de cada reunión, celebrada 
para considerarla, se ha insistido en afirmar 
a la prensa que el cobre chileno se sigue ven-
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diendo a buen precio y que éste se manten­
drá. 

Estas son declaraciones muy alentadoras. 
Pero la realidad no tiene este mismo color 
de rosa. Creo que todos, incluso los señores 
Consejeros del Banco Central y los sefiores 
Ministros, sabemos que el cobre chileno ha 
entrado a un período crítico, y que el paú; 
está al borde de una baja del precio, y aca­
so en la producción, de este metal que es el 
principal rubro de sus exportaciones, a me­
nos, naturalmente, que se busquen rápida­
mente otros mercados. 

Mi Honorable colega señor Sergio Salina!' 
ya se 'refirió a la imperiosa necesidad de que 
el país proceda a establecer relaciones diplo­
máticas y comerciales con la Unión Sovié­
tica y demás naciones del campo socialista, 
las cuales, según ha reconocido hasta "El 
Mercurio" en su editorial de ayer, constitu­
yen un nuevo mercado para nuestros prt'l­
ductos. 

Por mi parte, permitidme manifestar que 
este problema debe resolverse, a mi juicio, 
sólo teniendo en cuenta los intereses de la 
nación. Comparto, en este sentido, el crite­
rio sustentado por el Presidente de la Repú­
blica el 4 de noviembre de 1951, quien, en 
un discurso pronunciado en Valparaíso. di­
jo lo siguiente sobre el particular: 

"Defenderemos el derecho a disponer de 
nuestras materias primas como parte inte­
grante de nuestra riqueza nacional, y su ex­
plotación y venta se harán con sujeción es­
tricta a los intereses generales del país". 

y refiriéndose concretamente' a nuestras 
relaciones diplomáticas agregó que: "las 
mantendríamos siempre cordiales con las 
actuales naciones amigas y que, si los inte­
reses económicos del país lo exigieren, las 
extenderíamos a otros países, aún a Rusia, 
si fuera conveniente, como las mantienen 
otros pueblos, entre ellos Norteamérica, In­
glaterra y Argentina". 

Pues bien, creo que los intereses económi­
cos del país estan exigIendo, perentoriamen­
te, la ampliación de nuestros vínculos co­
merciales hacia el mundo socialista. 

En el editorial de "El Mercurio" al que alu­
dí hace alglln momento, se manífiesta, lue­
go de reconocer la posibilidad de encontrar 
mercado para el cobre de Chile en la Europa 
Oriental, que las relaciones con los países de 
esa parte del mundo tendrían, sin embargo. 
el inconveniente <le poder efectuarse sÓlo a 
base de trueque, sIn recibir dólares para 
nuestras exportaciones. En mi opinión, le­
jos de ser un inconveniente lo que dice "El 
Mercurio', es de la más alta conveniencia 
nacional. Nosotros necesitamos maquinarias, 
manufacturas y materias primas que no se 
producen en nuestro país o que se producen 
en forma insuficiente. Y enhorabuena si to-

do ello lo podemos obtener a cambio de 
nuestros productCJs. Dólares necesitamos 
fundamentalmente para comprar en Estados 
Unidos mercaderías a precios altos. Pero es­
te es un negoclo para los yanquis más Que 
lJara nuestro pals. 

La verdad es que la Unión Soviética, se­
gún lo dejó claramente establecido el Presi­
dente de la Cámara de Comercio de la Unión 
Repúblicas Socialistas Soviéticas en la Con­
rerencia Económica de Moscú, está dis­
puesta a operar, en sus relaciones comer­
ciales con los países capitalistas, contra 
pag'o en la moneda de cada país y a través 
oe los bancos nacIonales, lo cual no puede 
:ier de mayor beneficio para las naciones que 
8ntran en trato comercial con ella. 

Desde que asumió la Presidencia de la Re­
pública el señor Carlos Ibáñez del Campo, 
dr la Casa de Gobierno y de la Cancillería 
han salido varias declaraciones sobre este 
problema de las relaciones con el mundo 
socialista. Algunas de esas declaraciones han 
estado plagadas de lugares comunes, de pre­
jUicios anti-soviéticos, de torpes infundios. 
No me voy a referir a ellas. Partiendo de la 
base de que es necesario construir y buscar 
aún los más débiles puntos que permitan 
impulsar de conjunto soluciones patrióticas 
a los problemas nacionales, prefiero traer a 
colación las últimas palabras que el Presi­
dente de la República dijo sobre esta mate­
ria a los periodistas de Moneda. Como se re­
cordará, en la última once que tuvo con éllos, 
el señor Ibáñez manifestó que no estaba ce­
rrada la posibilidad de establecer relaciones 
con el mundo socialista. 

Considero que si tal paso da el Gobierno, 
contará con el respaldo unánime de todas 
las fuerzas patrióticas del país. 

Señor Presidente, en el plano internacio­
nal se está abriendo paso la política de en­
tendimiento entre las grandes potencias. En 
Corea se ha llegado a acuerdo respecto al 
canje de prisioneros. Y se espera el armis­
ticio de un día para otro. En Inglaterra. 
Francia y otros países de Europa Occiden­
tal, lo mIsmo que del Asia y América Lati­
na, surgen nuevas voces, incluso de gober­
nantes capitalistas, en favor del desarrollQ 
de las relaciones amistosas y del intercam­
bIO comercial entre los dos mundos, el capi­
talista y el socialista, en que se divide el glO­
bo terrestre. La política de hostilidad entre 
ambos mundos, de agresión y de guerra, idea­
da e impulsada por los grandes consorcios 
internacionales, particularmente por Wall 
Street, ha causado tremendos daños a 1011 
pueblos de los países capital1stas, ha aumen~ 
tado las dificultades de las economías de esos 
países, principalmente de los menos desarro­
llados. Parece que la HumanIdad vuelve a 
colocar al mundo sobre los rieles de la paz. 
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Como país aman te de la paz y víctima de 
la política de guerra, nosotros, los chilenos, 
debemos contribuir también a esta conVIven­
c¡a pacífica. Y desde este punto de vIsta, el 
problema de nuestras relaciones comerCIales 
con todos los países alcanza, aSimIsmo, uua 
importante significación. 

Quiero decir, señor Presidente, algunas pa­
labras más. Así como en el plano internacio­
nal debe abrirse paso una política de paz, en 
el plano nacional debe desarrollarse también 
una política de convivencia pacifica, ésto es, 
de respeto y garantía de las libertades demo­
cráticas, de reconocimiento de los derechos 
a todos los ciudadanos y sectores politic03. 
Con este fin -y ya que en la discusión par­
ticular no hay posibilidad de plantear en 
general este problema- me parece de la más 
alta conveniencia que el Parlamento acelere 
la aprobación del proyecto que deroga la Ley 
de Defensa de la DemocraCia. 

Para asegurar el desarrollo democrático 
de los acontecimientos y abrir amplio cam­
po a la cooperación constructiva en favor de 
1,. solución de los angustiosos problemas del 
pueblo, como los que señalé al comienzo, se 
hace indispensable garantizar el libre juego 
de todas las corrientes de opinión. 

Los parlamentarios del F'rente del Pueblo 
hemos llegado al Congreso con el más alto 
espíritu constructivo. Pero estimamos que la 
posibilidad de expresar este espíritu está en 
directa relación con el problema de la defen­
sa de las precarias libertades públicas eXl~' 
tentes y del pleno restablecimiento de éllas. 

He dicho. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­

dente).- Se dirigirá el oficio solicitado por 
Su Señoría. 

H.-AUMENTO DE TARIFAS DE ASCENSO­
RES PUBLTCOS DE VALPARAISO. -
PETICION DE OFICIO. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente) . - Le quedan dos minutos al Comitr 
Socialista. 

El señor MALLET. -- Pido la palabra. se· 
ñor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente) . - Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor MALLET ~- Señor Presidente, ht> 
presentado un proyecto de acuerdo destina­
do a obtener los antecedentes que tuvo en 
vista la Dirección de Transporte y Tránsitn 
Públicos para elevar en un sesenta y seis 
por ciento las tarifas de los ascensores púo 
blicos de la ciudad de Val paraíso . 

Como fundamento de esta medida, se ha 
dado el aumento de los costos de operación 
incluído el aumento de los salarios. Cab~ 
hacer notar que en cada uno de estos ascen­
sores no se ocupan más de doce personas 
o sea, que el aumento de los salarlos no in-

fluye seriamente en los costos de operación 
Esta alza de tarifas, señor Presidente, per­

judica a los sectores populares de Valparaí­
so. Saben Sus Señorías que esa es una ciu­
dad en que el pueble vive y sufre en sus 
cerros y que son numerosos los escolares que 
deben bajar al plano, diariamente, para asis­
tir a clases, y, luego, volver a subir de re­
greso a sus hogares. Nada de esto ha sido 
considerado. y ni siquiera se ha establecido 
una rebaja para los escolares, como es lógico 
y es costumbre que se haga, cuando se alzap 
tarifas de movilización de pasajeros. 

Por estas razones, señor Presidente, ruego 
a Su Señoría se sirva ordenar el envío de 
un oficio al señor Ministro del Interior, en 
nombre del Comité Socialista, a fin de quP 
suspenda los efectos de esta in consulta rp 
solución de la Dirección de Transporte y 
Tránsito Públicos y remita a esta HOnOrfl" 
ble Cámara los antecedentes que tuvo es~ 
Dirección para elevar las tarifas a que me 
he referido. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepres' 
dente).- Se enviará oficio en nombre del 
Comité de Su Señoría. 

Ha terminado el tiempo del Comité Sll .. 

cialista. 

15 -REPOSTCTON DEL SERVICIO DIARI{l 
DE TRENES EN EL RAMAL LOS SATt. 
CES-LEBU.- PETICION DE OFICIO 

El señor CORREA LETELIER (Vicepre~' 
dente).- El turno siguiente corresponde al 
Comité Democrático del Pueblo. 

El señor ARANEDA.- Pido la palabra. RI'I­

ñor Presidente. 
El señor (jORRE A LETELIER (Viceurf!'l'" 

dente).- Puede usar de ella Su SeñOrla. 
El señor ARANEDA.- Señor Presidente con 

fecha 26 de mayo último el señor Alcald'e 01> 
la Ilustre Municipalidad de Purén me ha. 
enviado una comunicación que dice así: 

"Honorable Diputado: Me refiero al gr:\·· 
ve prnblema que existe tanto en la movili­
zación de pasajeros y en especIal la irregu­
lar recepción de correspondencia que ni aún 
en los tiempos en que contábamos con ferro­
carril era tan irregular motivado por la su­
presión narcial de los trenes de pasajeros en 
el ramal de Los Sauces a Lebu que afpda 
a toda esta extensa región. 

"Atendiendo el clamor general existentP 
entre los habitantes de esta comuna vengo 
en rogar a usted t.enga a bien solicitar (tp 

quien corresDonda la reposición diario rlso 
trenes en este ramal. 

"Seguro de que esta justa petición merez· 
ca la correspondiente atención y una favora· 
ble acogida lo saluda muy atentamente.­
S. S. Gustavo KrolI Seh. Alcalde de la comu­
na". 

Señor Presidente. estimo incomprensible la 
determinación de la Dirección de la Emnresa 
de los Ferrocarriles del Estado de suspender 

• 
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el recorrido de trenes en una reglOn donde 
los caminos son intransitables, particular­
mente en la época lluviosa, y cuyos habi­
tantes necesitan ir a los centros cabeceras 
de provincia o de departamento para aten­
der asuntos bancarios, realizar gestiones ad­
ministrativas o judiciales, para ver al mé­
dico y para cumplir otras obligaciones, 

Me permito rogar al señor Presidente, que 
ordene se dirija oficio al señor Ministro de 
Obras Públicas y Vías de Comunicación, pi­
diéndole que tenga a bien adoptar alguna 
medida que permita corregir esta anomalía. 

El señor CORREA LETELIER l Vicepresl 
dente 1.- Se enviará el oficio que solicita Su 
Señoría. 

El señor HUERTA.- Pido que se agregue 
ml nombre al oficio solicitado por el Hono­
rable señ.or Araneda, señor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente) . - Se agregará el nombre de Su Se­
ñoría. 

16.-TRANSITO POR EL TUNEL "LAS RAI­
CES".- OFICIO EN NOMBRE DE LA 
CAMARA. 

El señor ARANEDA.- También quiero re­
ferirme a una comunicación del señor Alcal­
de de la Ilustre Municipalidad de Lonqui­
may dirigida a Su Excelencia el Presidente 
de la República de la cual he recibido una 
copia. La comunicación dice así: 

"Excelentísimo señor Presidente de la Re­
pública. 

Luciano Moraga Torres, Alcalde de la Ilus­
trísima Municipalidad de Lonquimay, en re·· 
presentación de los diez mil habitantes de la 
Comuna, a Vuestra Excelencia con todo res­
pecto digo: Que por la prensa me he impues­
to que la Dirección de Ferrocarriles en Com­
trucción, ha determinado cerrar la pasada de 
vehículos por el Túnel Las Raíces que da ac­
ceso a esta Comuna de nuestro centro más 
poblado y Punta de Rieles Curacautín, a con­
tar del día 1. o de junio próximo, como esta 
medida viene a perjudicar enormemente a 
todos los habitantes de esta zona, por las ra­
zones que acontinua.ción paso a detallar' 

1. o Imposibilidad completa del acarreo de 
las mercaderías para la subsistencia de sus 
habitantes. por nn existir otro camino qua 
en esta época se pudiera habilitar. 

2. o Inconveniente para el servicio de co­
rrespondencia entre ésta y Curacautín. vice 
y versa. pues este servicio, según contrato, de-. 
be hacerse en auto o camión. 

3. o Traslado de las personas que necesitan 
trasladarse a prestar declaración al Juzga­
do de Letras del Departamento o por asun­
tos particulares. y 

4. o Traslado de los numerosos estudiantes 
que deben regresar a sus casas en las vacacio­
nes de invierno. 

La medida a adoptar por la Dirección de 
Ferrocarriles en Construcción, se considera en 
todo sentido de más desacertada, en primer 
lugar en la época que se va a llevar a efecto. 

Por las razones expuestas, Vuestra Exce­
lencia se dará una idea cabal del perjuicio 
que a los habitantes de esta vasta comuna 
fronteriza le va a ocasionar la citada Direc­
ción con el cierre de la pasada del Túnel da 
Las Raíces. 

POR TANTO: a Vuestra Excelencia solicito 
En nombre de los habitantes de la comuna a 
mi cargo, tenga a bien arbitrar las medida¡;¡ 
que estime necesarias, con el objeto de que la 
medida que se desea adoptar, se deje sin 
efecto. 

Es ,íusticia.- Luciano Moraga Torres, AI­
ealde" . 

Pues bien, señor Presidente, es sabido que 
en esta región no hay otra vía de tránsito que 
la del túnel de "Las Raíces", porque el cami­
no que une la comuna de Curacautín con 
la de Lonquimay. que es también la vía do 
tránsito internacional a la Argentina. está cu­
H81'ta de nieve, en el tramo de la Cordillera 
(~e Las Raíces. En consecuencia, esta deter­
minación de la Dirección de Ferrocarriles en 
Construcción no puede ser más desacertada 

Por lo tanto, me permito rogar al señor 
Presidente disponga que se dirija oficio al 
señor Ministro de Obras Públicas y Vías de 
Comunicación dándole a conocer las observa­
ciones que he formulado y rogándole se sir­
va evitar que se ponga en práctica la me­
dida señalada, pues ella significa un verda­
dero desastre para los habitantes de aquella. 
región. 

El señor HUERTA.- Que se envíe el ofi­
cio en nombre de la Honorable Cámara. se­
flor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente) . - Solicito el asentimiento unánime 
de la Sala para enviar en nombre de ella el 
oficio pedido por el Honorable señor Arane­
da. 

Acordado. 
El señor ARANEDA.- Muchas gracias, Ho­

norable Cámara 

17.-NECESIDADES DE LAS COLONIAS 
AGRICOLAS DE RANQUIL Y FUNDO 
GUAYALY, y DE LAS RESERVAS DE 
MALALCAHUELLO y MALLECO, DE LA 
PROVINCIA DE MALLECO.- OFICIO 
EN NOMBRE DE LA CAMARA" 

El señor ARANEDA.- A continuación, se­
ñor Presidente. quiero referirme a un me­
morial que fue presentado por una delega­
ción de campesinos de Lonquimay y Cura­
cautín a Su Excelencia el Presidente de la Re­
pública, cuyo texto fue pUblicado en la prensa 
de la capital el 18 de abril último. 
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Esta numerosa delegación vino a la Capi­
tal a solicitar a los funcicnarios del Ministe­
rio de Tierras y Colonización y al Jefe del 
Estado el arbitrio de las medidas del caso 
para subsanar las dificultades que afectan a 
la producción agríco-la de aquella zona, y pa­
ra llevar la tranouilidad y el bienestar a SUll 

habit:lYltes mediante la concesión de los tí CL,_­
los definióivu.':i de propiedad. 

En buenas cuentas, señor Presidente, los co­
lonos y parceleros de Lonquimay y Curacau­
tín debieran tener títulos de propiedad sanea­
dos, porque sólo así estarán en condiciones 
de ser factor de progreso de la región y de 
mayor producción para el país. 

Rogaría al señor Presidente que tuviera a 
bien ordenar que se inserte el texto de este 
memorándum en el Boletín de Sesiones y 
disponer que estos antecedentes sean trans­
mitidos al señor Ministro de Tierras y Colo­
nización, a fin de que tenga la amabilidad 
de ocuparse de la solución de este problema. 
pidiéndole, al mismo tiempo, que se sirva in­
formar a la Honorable Cámara con respecta 
a las medidas que tenga a bien adoptar. 

El s'eñor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Solicito el acuerdo de la Sala para 
insertar en el Boletín de Sesiones el memo­
rándum a que se ha referido el Honorable 
Diputado. 

El señor VALDES LARRAIN.- Pido la pa­
labra sobre esta última petición, señor Prp· 
sidel1te. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Con la venia del Honorable señor 
Araneda, tiene la palabra Su Señoría. 

El señor VALDES LARRAIN.- He escu­
chado las interesantes observaciones formu­
ladas por el Honorable señor Araneda y de­
bo hacer presente que, en una de las últi­
mas sesiones de la Comisión de Policía Inte­
rior y Reglamento, se tomó nota del excesivo 
costo que estaba alcanzando la publicación 
de sesiones de la Honorable Cámara. La Co­
misión, por unanimidad, acordó que, en lo 
posible, se evitara la inserción en las versio­
n"3 oficiales de los debates de la Honorable 
CorporacIón el texto de memorándum, notas 
y otros documentos (que a veces son de con­
siderable extensión), pues estas inserClOne:i 
contribuyen a aumentar el ya elevado gasto 
que importa la publicación de dichas versio­
nes oficiales de los debates. 

Estimo que ya Que el memorándum a que 
alude Su Señoría ha sido publicada en la. 
prensa de la Capital, correspondería modifi­
car su petición en el sentido de que 41 oficio 
.con que se transmltirá-n al señor Ministro las 
interesantes observaciones que ha hecho el 
Honorable Diputado en esta Sala, se acom­
pañara el memorándum en cuestión. 

El sefl.or CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Solicito el asentimiento de la Ho­
norable Cámara para enviar el oficio a que 

--------===== 
se ha referido el Honorable señor Araneda, 
junto con el documento mencionado por Su 
Señoría. 

Acordado. 

18 -LOCiU, PARA I,A 
TRfAL TEXTIL DE 
CJON m: OFICIO. 

ESCUELA INDUS­
TOME. - PETI-

El señor ARANEDA. - El resto del tiem­
pe de mi Comité lo ocupará el Honorable se. 
ñor Puentes, don Adán. 

El señor CORRE,L' LETELIER (Vicepres!­
cipr 11- ). - Tiene la palabra Su Señoría_ 

El señor PUENTES (don AdánJ.- Hace al 
gounos días traté con el :señor GClen,e Ad. 
mirlistrativo de la Caja Nacional de Ahorros 
sobre un problema que inte"esa sobremane­
ra ;] la Escuela Industrial Textil de Tomé_ 

Existe el propósito de parte de la direc­
cIón de dicha Escuela, de ocupar un local, 
ul~; .. ado en el balneario "El Morro". para al­
bergar. durante estos meses, y hasta el 15 
dp rliclembre próximo, a cerca de cien alum­
n02 tie ese plantel educacional que, de otra 
manera, no pOdrían continuar sus t'studios 
por falta de alojamiento. Para este fin, la 
Dirpct:Íón pidió al Consejo de la Caia Na­
cional de Ahorros que le cediera esa propie­
dad E-n arrienao o en las condicionP.5 QUl: 

(~stimara cOllven:entes. 
El señor Ministro de Educación Public'l, 

que utmbién e~tá interesado en reSOlver es. 
p l))'oblema. emló al Consr.jo de la Caja un 
oficio, el N. o 513, de 3 de junio en curso. so .. 
hre este mismo asunto. 

El señor G€rente Administrativo de la 

Caja no pudo informarme ampliamente so­
brp las razones que el Consejo de esa msti­
tución tuvo en vista para negarse a acepo 
tr,r la solicitud del señor Ministro. y Ltcil!­
tal' a la Escuela Industrial Textil de Tu:,.':' 
lJue se encuentra en ::;ituacIón tan difícil, el 
local a que me he referido. 

Rogaria, pues, al señor Presidente. que 5e 
sirviera oficiar al señor Ministro de Hacier. 
da, en nombre del Diputado que habla, o en 
nombre de la Honorable Cámara si la Sala 
tienr a bien acordarlo. a fin de que el Con_ 
SP.JO de la Cajlt dé a conocer. las raZOllCS oue 
ha tenido para negarse a conceder en arren­
damiento dicho local, que se encuentra des­
ocupado y 110 presta ,'Cl vicio alguno en la 

actualidad. 
El señor CORREA r.ETELIER (Vicepresl­

Crmte i. - Solicito el asentimiento de la Sao 
Ja para proceder en la forma indicada 'Dar 
el Honorable señor Puentes. 

No hay acuerdo_ 
SI' enviará el oficio e:'. nombre de Su Se. 

tloría. 



:!OS C.\1IAR.\ DE DJPU'rADOS 

19-NECESIDADES DE LA PROVINCIA DE 
MAULE CREADAS POR EL ULTIMO 
Tf~MPORAL. - PETICION DE OFICIO. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dentE l. - Le que Clan cuatro minutos al Co 
mité Democrático del Pueblo. 

El sef"tor MINCHEL_ - Pido la palabra. se 
t10r Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresl 
dente). - Tiene la palabra Su SeflOría. 

Bl señor MINCHEL. - Señor Presidente, 
dos días despu8s de la catástrofe que azotó 
a J;¡. Zona Sur, me trasladé, gracias a la 
g'entileza de la Fuerza Aérea de Chile. a ls. 
prOvinCia de Maule. a lrt cual repre,~cnto en 
esta Sala_ 

Allí pude comprobar que los daños causa. 
dos por el úl1imo temporal son de una cuan­
tia extraordinaria. Los perjuicios causados 
a la ciudad de Constitución por el desborde 
del río Maule. se estiman en una suma cer­
cana a los mil millones de pesos. Hay cerca 
de cuaren La manzanas dañadas, con un to­
tal de s~tpcientas casas completamente des_ 
truídas. Los daños a los edificios educacio­
nales. como el de la Escuela Industrial, son 
lllmenS(J~_ 

Por otra parte. la agricultura del departa 
mento de Constitución 1+a sufrido perjuicios 
(me ascienden a un monto muy elevado. 

-- El Gobierno, directamel'te o por interme­
fiio de sus funcionarios, ha estado haciendo 
visita!' a los diversos puntos de la zona afec­
tada por estos siniest.ros, especialmente a 
ConsLitucion y a otros pueblos. Quiero dar 
los agradecimientos debidos a Su Excelencia 
el Presidente de la República que. desde el 
primer instante. se ha ocupado de enviar a 
la 20no devastada los auxilios indispensa­
bles especialmente a la ciudad de Consti­
tuciÓn. con el objeto de solucionar loó' prD_ 
blemas más Ur¡!'f'lltes que se han presenta­
do allá 

Quiero también solicitar, señor Presidente. 
que se envíe oficio a Su Excelencia el Pre­
sidente de la República, para que en los pro­
yectos de ayuda a la zona devastada, sea 
considerada especialmente la provincia de 
Maule, Ya qUe ella es, tal vez. una de las 
más damnificadas de la zona sur. 

El señor CORREA LETELIER (Vicenresi­
dente).- Se enviará el oficio en nombre rl.e 
Su Señoría. 

Le queda un minuto al Comité Democráti­
r,o del Pueblo. 

El señor MARTONES.- No vamos a har.er 
u.so de él, ,~eñor Presidente. 

gl señor CORREA LETELIER (VicepreSI­
dente).- Solicito el asentimiento de la Sa­
la, para que el Honorable señor Loyola pase 
!l, presidir la sesión. 

Acordad.o. 

-El Honorable señor Loyola pasa a presi­
dir la sesión. 

20.-PROBLEMA DEL AGUA POTABLE EN 
I,OS DEPARTAMENTOS DE SAN BER­
NARDO Y SAN ANTONIO.- OFICIO EN 
NOMBRE DE LA CAMARA. 

El señor LOYOLA (Presidente AccidentaD. 
--- El turno siguiente corr€sponde al Comité 
Independiente _ 

I<~l señor VIDELA.- Pido la palabra. 
El señor LOYOLA (Presidente Accidental). 

-- Puede usar de ella Su Señoría. 
El señor VIDELA.- Señor Presidente, los 

miembros de esta Honorable Cámara, que ini­
daron sus labores el 21 de mayo del presente 
.1110, conocieron del proyecto de ley del Ej", 
~utivo que destina fondos para la constrUl:­
dón de las obras d·p agua potable para Anto­
fagasta. solamente en su segundo trámite re­
glamentario y a través del segundo inform~ 
<le la Comisión de Hacienda. Por e.sta causa, 
lo.s Diputados recién incorporados a ella no 
pudkron hacer las observaciones que hubie­
ran deseado formular en la discusión e;ene­
ral de este proyecto 

Este problema del agua potable, señor Pre­
sidente, no atañ'2 única y exclusivamente a 
la provincia de Antofagasta ni a zona deter­
minada del país, sino qUe es un asunto que, 
rlesgraciadamente, afecta, con mayor o me­
llor intensidad. a las diversas zonas o>f.l tol>' 
rritorio nacional, y que, a medida de que los 
aúas pasan', influye, no sólo en el aspecto 
sanitario del país, como lo demuestran la.~ 
estadísticas de epidemias, pestes, fiebre ti­
foidea y de otras enfermedades infecto-con­
tagiosas, sino también en la productividad 
misma de las industrias y en el prOblema de 
la habitación del país, al impedir la construc­
ción de nuevas viviendas. 

y es también la clase asalariada la que 
sufre principalmente este mal. Son los ba­
rrios populares, las pOblactones "callampas", 
las zonas rurales; son los grupos más humil­
des de la población los qU€ carecen de agua 
potable. Por lo general, vemos que es la mu­
jer proletaria la que con un chuico en p.arla 
mano, va en busca de una llave de agua po­
table, para poder tener en su hogar con qué 
hacer la comida de sus hijos, momentánea­
mente abandonados, o cOn qué desempeñar su 
oficio de lavandera, con tanto sacrificio rea­
lizado. 

Por eso quiero hacer presentoe a la Hono­
rable Cámara que a escasos kilómetros de la 
capital, en el vecino departamento de San 
Bernardo, se sufre también con honda in­
tensidad el problema de la escasez de a2:ua 
potable. Este departamento tiene poco más 
de 50,000 habitantes; pues bien, más de 20.000 
de ellos carecen por completo de este elemen­
t:¡ indispensable en cualquier país civilizado. 

La Municipalidad de San Bernardo, en 108 
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años en que fui regidor de ella tuvo qU8 

desechar la construcción de más de cincuen­
ta poblaciones. que comprencuan más o me·­
nos diez mil casas, porqu·e los loteadores 110 

pudieron obtener los certificados de la Em­
presa de Agua Potable para la lnstalacion de 
los servICIOS correspondientes, certificados 
que constituyen un requisito indispensable de 
urbanización. 

En el Departamento de San Antonio, este 
problema tiene la misma gravedad. Los se­
tiores Diputados per la zona norte se han 
mostrado alarmados por el ll·echo de que en 
la ciudad de Antofagasta el suministro de 
agua potable alcanza a 50 litros diarios por 
habitante; sin embargo, la ciudad de Carta­
gena, qUe puede considerarse como uno de los 
pulmones de la clase modesta de Santiago. 
tiene un suministro de 35 litros diarios por 
habitante, y ésto s1n considerar a la pobla­
ción flotante de verano de este balneario, oue 
puede calcularse en 15.000 a 20.000 personas 
más. 

El señor PUENTES (don Juan Eduardo) .. -
Otros 1.250 millones más, entonces. 

El señor VIDELA.- No se necesita, Hono­
rable colega una cantidad de dinero tan gran­
de como la que se ha destinado para la ciu­
dad de Antofagasta, sIno una mucho menor; 
tal vez la décima parte, porque habría de­
más con cien millones de pesos, suma con 
la cual se podría solucionar totalmente el 
problema de la escasez de agua potable en 
!.os departamentos de San Bernardo y San 
Antonio. 

El señor VALDES LARRAIN.- El departa­
m{'nto de Maipo está en la misma situación. 
Honorable Diputado. 

El señor VIDELA.- Sobre el problema en 
.:!1 Departamento de Malpo evidentemente que 
Liene mayores conocimientos el Honorable se~ 
ñor Valdés Larrafn. 

Un señor DIPUTADO.- Conoce su fundo ... 
El señor PEl'il'AFIEL.- ¿Me permite una in­

terrupción, Honorable Diputado? 
El señor VIDELA.- Con todo gusto. 
'El señor LOYOLA (Presidente AccidentaD. 

_ Con la venia de Su Señoría, tiene la pa­
labra el Honorable señor Pañetiel. 

l¡n señor PEÑAFIEL.- Señor Presidente, el 
mismo problema que en estos momentos es~ 
tá planteando el Honorable señor Vid era, re­
presentante del Cuarto Distrito, se presenta 
en la mayoría de las ciudades del Norte. Ten­
go entendido que el asunto del agua pota­
ble en la ciudad de Iquique, por ejemplO, el! 
tan grave como el de Antofagasta. En las 
mismas condiciones, se hallan las ciudades 
de Copiapó, Vallenar, Coquimbo y ChañaraL 
El problema de esta última ciudad es tan 
angustioso como el de Iquique. Pues bien, tal 
como manifestaba el Honorable Diputado, yo 
creo que esta situación se podría solucionar 
con poco montQ y favorecería a gran núme­
ro de habitantes. 

El señor VIDELA. - Señor Presidente, el 
Honcrable colega me da la razón en cuanto 
a lo qu·e manifesté al principio de mis ob~ 
3E'rVac!unes, en el sentido de que este es un 
problema de carácter general, que afecta a 
todo el territorio de la República. 

Habría sido interesante qu.e el Ejecutivo 
hubiera enviado al Parlamento un proyectu 
destinado a solucionar el problema del ag¡¿a 
potable de todo el país. Desgraciadamente, 
ello no fUe así, y tampoco fue posible ha­
culo en e,sta Honorable Cámara, por medio 
de una indicación. 

Por todas estas consideraciones, deseo que 
1'12 envie oficio, en mi nombre, al señor Mi­
IJlstro' de Obras Públicas, a fin de que bus­
que alguna manera de solucionar est·e pro­
blema. 

El señor V ALDES LARRAIN.- Que se agr~­
gUe mi nombre al oficio, señor Presidente. 

El seBor IZQUIERDO.- Señor Presidente, 
¿por que no se manda en nombre de la Ho­
norable Cámara? 

l!:1 se1'l01' VIDELA.- Si la Honorable Cáma­
ra no tuviera inconveniente, sería mucho me­
jor. 

El seüor LOYOLA (Presid€nte Accidental). 
- Si le parece a la Honorable Cámara, se 
enviará, en SU nombre, el oficio a que ha he­
cho refer:óncia el Honorable .señor Videla. 

Acordado. 
Le quedan ocho minutos al Comité Inde­

pendiente. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 

21. -POSICION POLl'l'ICA DEL PARTIDO 
AGRARIO LABORISTil 

El señor LOYOLA (Presidente Acciden~ 

tal) .-- El turno siguiente corresponde al 
Comité, Agrario Laborista. 

El señor VON MUHLENBROCK. - Pido 1;1. 
palabra, señor Presidente. 

El señor LOYOLA (Presidente AccidenUJ II 
- Tiene la palabra Su Señoría 

El señor VON MUHLENBROCK.--- Señor 
Presidente, en una de las últimas sesiones 
celebradas por esta Corporación, el Honora­
ble señor Enríquez hizo un análisis del Men­
saje Presidencial, y en una de sus partes m;¡­
nifestó que Su Excelencia el Presidente de 
la República propiciaba la reforma constitu­
cional, para establecer en Chile la dictadu­
ra, el fascismo. Sin ánimo de polémica v 
desde la altura en que hay que ubicarsp 
cuando se hacen planteamientos doctrina­
rios, quiero analizar, a mi vez, algunos COll­

centos del Honorable señor Enríquez nara 
colocar la verdad en su lugar 

Para nuestro partido, la reforma constitu­
cional de carácter funcional, la democraciu 
económica, es una cosa grande, que forma 
parLe de su doctrina. 
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Las frases textuales de Su Excelencia el 
Presidente de la República sobre el particular 
son las siguientes: 

"La influencia cada día más decisiva de los 
moblemas económicos y sociales en la con­
ducción de la política del EstadCl ha hec:hn 
Que en nuestro país los gremios irrumpieran 
.m la escena pÚblica como un factor polítkn 
muchas veces determinante. Pues b i e n 
senores parlamentarios, la única manera ló­
~ica de encarar esta realidad y de hacerla 
compatible con nuestro régimen instit.ucio­
nal, es el propósito de mi Gobierno de impul­
sar una reforma de la Constitución de Esta­
do que permita a los gremios elegir a "U;1 

propios representantes ante el Congreso Na· 
CiOnal. Así los gremios actuarán dentro de 
la órbita de sus legítimos derechos y no ocu­
rrirá lo que hemos visto ya en anteriores rr­
~ímenes". 

Un señ'Jr DIPUTADO.- Eso es lo Que peno 
~amos todos 

El señor VON MUHLENBROCK. - !;leñor 
Presidente, muchas veces en los debates par­
lamentarios se pone en duda lo que nosotros 
llamamos "el gran programa de septiembre". 
Posiblemente, los Honorables colegas de la 
'1:)osición, preocupados también de sus r~s­
pE:'ctivas candidaturas presidenciales, no con­
~ideraron algo que fué el motivo central rI!~ 
la campaña del ibañismo, aquello que sirvió 
como columna vertebral al gran movimient.o 
"'lcjonal que en forma tan arrolladora se 
manifestó en esa fecha. 

El Partido Agrario Lab'Jrista, incesante­
mente, en todas sus concentraciones, en es­
t.recha afinidad espiritual en este punto con 
,,1 Partido Socialista Popular y los partidos 
aliados, prouició ante las masas chilenas. 
ante el pueblo chileno íntegro, ante la pro­
ducción misma, la reforma CClnstitucional. 

Entonces. el General Ibáñez, al hablar an­
te el Congreso Pleno sobre la reforma cons­
t,itl'cional, se refirió a uno de los puntos dC' 
su pro~rama. de ese gran programa en mar· 
chao d~ ese programa que representa la cul­
mi:1ación de una transformación profunda 
en los destinos de Chile. 

y'J creo señor Presidente, que nada puede 
rletener la evolución de los pueblos ni de las 
ideas Advi.ene una nueva época. un mundo 
nuevo. di ~tinto. El individualismo, llevado 
h8 sta su exageración en el siglo pasado, pro­
duío 811 rénlica en la reacción dtl proletariado 

El individualismo, que tiene un fondo gran­
de y nob!e. que n'Jsotros los agrariolaboristas 
rlefendemos y qms¡eramos siempre conser­
var que es la iniciativa creadora humana. 
dejó en cambio a las masas, por exceso tal 
vez de lucro y afán de riqueza, inermes ante 
el desarrollo del prOblema económico. 

Como contrapeso, señor Presidente, surgió 
en el mund'J la réplica del proletariado y 
avanzó incontenible, frente al individualis-

mo, el concepto del Estado rígido, prepoten­
te y sólido del Partido Comunista. 

El individualismo, que no ha interpretado 
el sentir de las muchedumbres, el deseo de 
felicidad de la humanidad, y el Partido Co­
munista, que trata de destruir la civilización 
cristiana, los grandes valores que ha creado 
el espíritu humano, o sea, aherrojar la dig­
nidad de la persona humana conducen al 
mundo a algo que se ha llamado la peor 
encrucijada de su historia. 

Frente a ellos se ha producido la lógica re­
acción, la reacción que viene de lejos, porque 
la humanidad siempre, siguiendo el cumpli­
mient'J de sus leyes, retorna a su cauce: ha 
surgido el trabajo como factor determinante, 
que es, a nuestro juicio, lo único que puede 
salvar a la humanidad de esta terrible en­
crucijada, de este choque de dos fuerzas que 
no pueden darnos la solución más adecuada. 

Por eso los agrarioslaboristas, sinceramen­
te inspirados en defender la democracia, úni­
ca forma de convivencia posible, de acuerdo 
con la cultura y la dignidad humanas, de­
seamos perfecionarla y superarla: por ello, 
auspiciamos y luchamos por la dem'Jcracia 
económica. por la democracia funcional. 

El individualismo, señor Presidente. creó 
la crisis económica, y el comunismo la ex· 
plata. El índice de inquietud de las masas 
en todas las naciones de la tierra, la crisill 
económica derivada del exceso de potencia 
de la eenrgía creadora privada, y el comu­
nismo. ocupado en estimularlas, dem11estra 
Que algo marcha mal en la familia huma­
na, en los pueblos, algo que es señal de que 
la economía está desarticulada. 

¿Qué es la huelga? La huelga mirémosla 
siempre. señor Presidente. como una conse­
cuencia. Lo que debemos impedir es el apro­
vechamiento torcido de esa arma respeta. 
ble, propia de los trabajadores. 

No se interpreten mis palabras, por ningtm 
motivo. como que estoy atacando el derecho 
de huelga, porque busco una orientacif,n su' 
perior. La desarticulación económica en· 
gendra la miseria: la miseria abre paso y da. 
curso a la penetración comunista. 

Creo, Honorable Cámara. que aquí, salvo 
contadas excepciones, hay consenso unánimp 
~n que es necesario defender la democracia 
Con el empleo de la crisis económica, con el 
usn hábil de la huelga desnaturalizada, ~1 
Partido Comunista ha creado un factor po. 
deroso de socava miento de las grandes ins­
tituciones humanas: el proceso inflacionis­
ta del mundo. Porque. mirado desde la altu­
ra, sin ningún apasionamiento, no podemos 
dejar de reconocer nunca, desde un punto 
de vista fríamente económico. que la infla_ 
ción tiene su origen y su motor máximo en 
el impulso social de las masas al buscar su 
mejoramiento. 
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En nuestro país, las leyes sociales son el 
factor determinante de la inflación. Hay 
que buscar y aplicar, entonces, la solución 
adecuada a los hechos que están provocan 
do este verdadero terremoto, esta alteración 
profunda de nuestra economía. No la en· 
contraremos, posiblemente, por los caminos 
secundarios, que miran únicamente a la pro_ 
ducción. al circulante. esto es, sin ir al fondo 
del problema. 

Sellor Presidente. proplclar la reforma 
constitucional tratar de dar a los gremios 
representación en el Estado. convertirlos en 
un poder del Estado. no puede ser .i amás, 
ni dict8.dura, ni fascismo, ni tiranía. ¡ Si lo! 
gremios son consecuencia natural de la evo­
lución humana. Honorable Cámara! Se pro­
dujo, durante la Revolución Francesa. un 
proceso que fue la resultante de una evo­
lución milenaria. Bien sabemos, y no Quie. 
ro extenderme en ello, que la Revolución 
Francesa, creó los partidos políticos y de­
tuvo el avance natural de los gremios. 

Observemos un instante lo que ocurre en 
nuestro país: En Chile está en marcha un 
proceso que conduce a la democracia eco­
nómica: esta gran reforma constitucional 
Que, interpretando fielmente el sentido de 
las muchedumbres chilenas. el ExcelentísL 
mo señor Ibáñez acogió en su programa. 
Esto es lo grande, Honorable Cámara, que 
no se ataca ni destruye con alfilerazos. ni 
con pequeños comentarios. 

Señor Presidente, la Sociedad Nacional de 
Agricultura, de Consorcios de Sociedades 
Agrícolas, la Sociedad de Fomento Fabril, la~ 
organizaciones del trabajo. la Confederación 
de Trabajadores, las Centrales de Comercio. 
flon reacciones instintivas y lógicas de la 
democracia en sí misma. ¡ Si estas institu­
ciones son las que han preparado el mundo 
que adviene. el gran salto, por así decirlo 
que tiene que dar la democracia! 

Cuántas veces he oído decir a mis Honora_ 
bles colegas, representantes de partidos fuer_ 
temente defensores del individualismo eco­
nómico -yen su derecho están para hacer-
10-, que la intervención del Estado desarti· 
cula la economía. Acepto y recojo que, efec­
tivamente, la intervención mal dirigida del 
Estado desarticula la economía; pero, enton­
ces, ¡perfeccionemos el Estado y evitemos esa 
intervención! ¿ Cuál es la fórmula? Dar a 
la economía. a las empresas. a la técnica, a 
la producción, al trabajo. intervención en 
la conducción del Estado; en una palabra 
darles categoría de Poder Público. 

Creo que el día que lleguemos a concretar 
estas ideas, habremos dado un paso colosal 
en la solución de los grandes problemas chi­
lenos. Esto está en marcha; la reacción na­
tural se ha producido. 

El sellor SERRANO. - ¿Me permite una 
interrupción, Honorable Diputado? 

El se1"1Or VON MUHLENBROCK.- Con to­
do gusto. 

El señer SERRANO.- La idea que Su Sp­
l10ría prOplCJa no es ninguna nov-edad. ya 
ha sido puesto en práctica en otros países. 
Desgraciadamente, se ha llegado a la COD'­
clusión de que el Estad,o, al abarcar el p<;drr 
(conómico. abarcará también al ser humano. 
Esto. entonces, nos conduciría a la dictarill­
l'a a que se refería Su Señoría _ 

El s-eñor VON MÜHLENBROCK.- Luego to­
caré ese punt r_' Honorable Diputado; Quiero, 
sí. recordarle de paso, a Su señoría, que la 
democracia económica la contempla tambIén 
la doctrina social cristiana . 

Señor Presidente, la democracia económi­
ca, al convertir el trabajo en un poder d.el 
Estado reconoce los grandes derechos de los 
trabajad.ores; libre curso al ímpetu tumultno· 
.~o de las muchedumbres humanas que 1.Jl)~­

cen destruír la democracia cuando estár: des" 
tinadas a salvarla 

Miremos al sindicato. El sindicato es una 
'institución respetable; es la célula básica de 
este gran mundo que adviene. j Es tan ¡¡one­
roso y de tanta influ·encia como la familia 
misma! ¡Es tan santo y tan grande como 
ellal 

¿Qué ha~e el Partido Comunista Con el 
sind.icato? Esto lo digo con profunda since­
ridad a mis colegas de la derecha: el Partid., 
Comunista se ha dado cuenta de lo que pe­
sa y vale el sindicato; lo ha penetrado; se 
ha especializadO en c.úminarlo y en desna­
turalizarlo. Luego de desnaturalizar su in­
menso rol lo lanza contra la democracia. 
lo cual provoca miserias, peticiones desorbi­
tadas y el caos económico. 

Es indispensable tomar medidas nara sal­
var el sindicato. 

El &eñor LOYOLA (Presidente Acr,idental) 
--Permítame, Honorable Diputarlo. 

Ha terminado el tienwo del Comité A~ra­
r lG Laborista. 

El señor VON MÜHLENBROCK.- Ruego al 
seDar Presidente .se sirva recabar el asenti­
miento de la Honorable Cámara para que se 
me concedan algunos minutos más. a fin ae 
terminar mis observaciones. 

El señor LOYOLA (Presidente Accidental) 
-¿Cuánto tiempo necesita Su Señoría? 

El señor VON MÜHLENBROCK.- Deseo 
que se me prorrogue el tiempo hasta el tér­
mino de mis observaciones, señor Presidente. 

El señor LOYOLA (Presidente Accidental!. 
--Solicito el asentimi€nto de la Sala para 
prorrogar el tiempo del Honorable señor Von 
Mühlenbrock. hasta el término doe sus 00-
sffvaciones. 

Acordado. 

El señor MELENDEZ. - En la misma for­
ma, yo solicitaría 5 minutos, señor Presidente. 
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El señor LOYOLA (Presid·ente Accidenta:). 
--El Honorable señor Meléndez solicita 5 mi­
mItos, en vista de que el Comité Indepen­
diente del cual forma part·e, renunció a 8 
minutos a que tenía derecho, en circunstan­
cias que él no estaba en la Sala. 

El señor HUERTA.- Al término de la "e­
sión, señor Presidente. 

El señor LOYOLA (Presidente Accidental). 
-Al término de la sesión. Acordado. 

El señor VON MüHLENBROCK.- Señor 
Presidente, los Diputadas del Partido Agrario 
I,2.borista, no queremos que una parte de las 
fu€rzas vivas de la nación. o sea los traba­
jad:ores, actúe en la vida nacional umca­
l~€nte como arma de resistencia. Y en fun­
ción del estómago, clandestinamente. 

Recordemos los sucesos del año 1950. Las 
voc€s agrariolaboristas se alzaron en esta al­
ta tribuna para corregir esa desviación de 
10':- gremios. Ya he dicho que gremios son 
todos, no solamente los de los empleados par­
ticulares y los obreros. 

En esta prisión en que el trabajo se en­
cu.:ntra, está actuando únicamente desde el 
punto de vista de la resistencia. Esta gran 
fuerza constructora que es el trabajo, se sa­
le de su curso y obliga, digámoslo así, al con­
trapeso; esto es, obliga a la producción, a 
la empresa, a la técnica, muchas veces a vi­
vir con el arma al brazo para defenderse, en 
circunstancia que son, sin embargo, un todo 
común, y que deben constituír el gran equi­
librio del Estado. 

Creo que es fundamental, para salvar la 
d'8mocracia, tomar del individualismo pse 
respetable que ti€ne: el estímulo, la capaci­
dad creadora, la iniciativa particular que 
ojalá no muriera nunca, porque significaría 
arrebatar al individuo Su máximo cimiento: 
S'J razón de vivir. 

Es preciSO tomar, señor Presidente, del im­
pulso social del trabajo, su potencia y estp. 
espíritu de avanzada, y, con ambas cosas, 
crear una nueva estructura. 

Si nosotros, Honorables colegas, damos 
forma y expresión al trabajo, le habremos 
quitada su gran arma, su gran vehículo al 
Partido Comunista; este ropaje falso, ese 
disfraz de defender siempre la posición de 
los que tienen menos, porque es muy Sf.:n:-j-

110 y fácil siempre ofrecer lo que no cuesta 
nada. 

Entonces dejaríamos al Partido Comunis­
ta. gran enemigo de la civiliza,~ión, el cons­
tante y permanente enemigo de la dignidad 
humana, al desnudo, en lo que es: asiático. 
frío, cruel, despiadado. 

Por eso yo, al iniciarme en esta Honora­
ble Cámara, manifesté mi profunda extra­
ñeza por un acuerdo político adoptado en es­
ta Honorable Cámara, al cual no quiero re­
ferirme, y lamento aun haberlo tocado aqui. 

Quiero recordar, ante las frases del Hono­
rable señor Enríquez, que la reforma cons­
titucional no va en contra de los partidos po­
líticos. Al contrario, los enaltece, los obliga 
a cumplir su rol intrínseco: el de ser cauce. 
vehículo de las ideas. 

En la reforma constitucional que propiCIa 
E'l Partido Agrario Laborista, en la que nos 
acompañan el Partido Socialista Popular y 
nuestros aliados de septiembre, y que el Ex­
celentísimo señor Ibáñez trajo en el texto de 
su Mensaje, se divide al Congreso Nacional 
en dos cámaras: la Honorable Cámara de 
Diputadas, Cámara política donde tienen ca­
bida todas las ideas, todas las tendencias. 
No se puede atentar jamás contra el partido 
político, porque es el pilar y fundamento de 
nuestra organización democrática. La otra 
rama del Congreso, el Honorable Senado, a 
nuestro juicio, debe transformarse en una 
Cámara económica o funcional. Aquí deben 
estar representadas las grandes fuerzas del 
trabajo, de la empresa. de la técnica. D':!be 
revisar, Honorable Cámara, las leyes que dip­
t,' la Cámara política. 

(,Acaso no es verdad que cuando funciona 
una mayoría, muchas veces difícilmente fa­
bricada, o fabricada al calor de la improvi­
sación o de acontecimientos efímeros de es­
racter político, esta misma mayoría que apro­
bó aquí un proyecto en forma defectuosa la 
hace funcionar en el Honorable Senado. y 
esa iniciativa sale con los mismos defectol'l? 
. Debe haber un organismo revisor que re­

presente al sufragio económico, así como nos­
ctros representamos al sufragio político. Oja­
lá, señor Presidente, que esta reforma llega­
ra a concretarse algún día en nuestra patria 
junto con la creación del Consejo Nacional 
de Economía. Este propósito del Excelentí­
simo señor Ibáñez, lo defiende tenazmente 
nuestro partido, y bien sabe la Honorable 
Cámara que es aspiración unánime de toda 
la producción chilena. 

Señor Presidente, el Honorable señor En­
ríquez no comprendió lo que quiso decir el 
Excelentísimo señor Ibáñez. Tengo aquí a la 
mano el programa de la Convención de Iz­
quierda del año 1946, que se celebró en el 
Salón de Honor del Congreso Nacional. 

Los partidos que proclamaron la candida­
tura de qUIén llegara a ser Presidente de 
Chile, el señor Gabriel González Videla, in­
cluyeron en ese programa un precepto al cual 
voy a dar lectura. 

Dice así: 
"Defensa y perfeccionamiento del reglmen 

democrático. Reforma constitucional para 
establecer el régimen parlamentario de Go­
bierno e incorporar a la Carta Fundamental 
los derechos políticos, económico13 (habla de 
"derechos económicos", señor Presidente), 
sociales y culturales del pueblo, perfeceio-
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nando la democracia política y estable cien -
do la democracia económica". 

Me congratulo de esto, señor Presidente, y 
lamento que el Honorable 'sefior Enríquez, 
cuyo talento y capacidad de crítica admiro, 
se haya olvidado del precepto básico que fi­
gura entre los principios de su propio par­
tido. 

Me alegro, señor Presidente, y ésto sil'. 
sombra de sorna, que el ParUdo Radical, en 
la gran Convención de Izquierdas, haya pro­
piciado y aceptado también esto de la de­
mocracia económica, única solución del gran 
conflicto, de la gran cuestión social, de la 
gran encrucij ada en que está la Humanidad. 

Quisiera recordar a mi Honorable colega 
señor Enríquez, que hace poco el distingui­
do Senador radical don Florencia Durán 
pronunció. en el Honorable Senado, un dis­
curso analizando la organización sindicn 1 . 
Y con la capacidad, con la admirable visión 
que lo caracteriza. porque este Honorable 
Senador constantemente ha estado estudian­
do a fondo los problemas sociales chilenos 
ha dicho frases como éstas: 

"Louis Boudin, el gran abogado radical y 
gremialista de Nueva York, dice: "Los gre­
mios son instituciones de derecho público. y 
debp.n regirsp. democráticamente, nara aue 
resulten beneficiosos, en un país democráti­
co". 

La sindicalización en Chile no ha tenido 
esta. fortuna. Ha servidc de trampolín de la 
gimnasia revolucionaria de algunos partidos 
políticos. y las luchas en favor de los asocia­
dos no han resultado beneficiosas para el 
obrero" . 

Y agrega más adelante: 
"Una encuesta de la Universdiad de Den­

ver. Estados Unidos. prueba que las tres 
cuartas partes de los obreros del país son 
partidarios de que debe legislarse en forma 
regular sobre la organización gremial. Mien­
tras una tercera parte cree que hay Que des­
pojar a los gremios de todo poder, la otra, 
la más numerosa, propone Que se debe uU­
lizar su poder como un recurso poderoso pa­
ra aumentar la producción y la prosperidad, 
incornorándolas a la existencia y el progre­
so del país". 

"Es también otra de las ventajas de la sin­
dicación profesional, la de organizarse sobre 
bases que aseguran la armonia de las aso­
ciaciones profesionales, proclamándose el 
principio de la acción coordinada. de modo 
que, a través de las federaciones y confe­
deraciones de sindicatos, dentro de una mii!l­
ma profesión, se logra una estructura sindi­
cal sólida y armónica, que actúa como ele­
mento de integración social en interés del 
Estado". 

Estas frases, señor Presidente, han sido 
pronunciadas por el Honorable Senador se­
ñor Durán, en cuya autoridad y en cuya pro­
funda fe y práctica democrática yo me apO-

yo. Los trabajadores norteamericanos, lo!! 
obreros de la gran potencia del norte, de esa 
país que ha probado su amor a la democra" 
cia y que ha defendidú también celosamen­
te la capacidad creadora de la iniciativa pri­
vada. marchan hacIa la gran conquista de la. 
democracia económica. 

Deseo agradecer profundamente a la Ho-
110rable Cámara su benevolencia por haber­
me ampliado el tiempo de que disponía, pa­
ra termInar así mis observaciones. 

SI se llegara a establecer en este país la. 
democracia económica, si se pudiera realizar 
esta gran reforma constitucional, si se pero. 
mitiera a la experiencia, a la capaCidad, a la 
técnica, a la empresa, a la producción y al 
trabajo, estudiar y resolver sus problema~. 
nosotros habríamos afianzado la democracia' 
habríamos afianzado la civilización. En est~ 
forma, podremos derrotar, definitivamente, al 
Partido Comunista y salvar la dignidad hu­
mana. 

Muchas gracias, señor Presidente. 

22.-PROBLEMA DE LA FALTA DE ENER­
GIA ELECTRICA EN LA PROVINCIA DE 
MALLECO.- PETICION DE OFICIO_ 

El señor LOYOLA (Presidente AccidentaD_ 
- El turno siguiente corresponde al Comité 
Liberal. 

El señor HUERTA.- Pido la palabra, se­
ñor Presidente, 

El señor LOYOLA (Presidente AccidentaD. 
- Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor HUERTA.- Señor Presidente, en 
el tiempo que en esta sesión le corresponde 
al Comité de mi Partido, voy a plantear al­
gunos problemas que afectan a la provincia 
que tengo el honor de representar en esta 
Honorable Cámara. 

Uno de los problemas que con mayor gra­
vedad se hacen sentir en la provincia de Ma­
lleco, es la carencia absoluta de energía eléc­
trica. Este problema, señOr Pr·esidente, se vi~­
ne arrastrando, a través de los años, a pesar 
de que existe una ley dictada por' el Congre­
so Nacional, que gravó a la propiedad raíz 
de esa provincia con un fuerte impuesto, el 
que fué aceptado por los propietarios en el 
entendido de que se iba a dar una rápida so­
lución a tan urgente problema. Sin embar­
gc, no ha sucedido así. La ciudad de Victo­
ria, por ejemplo. se encuentra sin la energia. 
eléctrica indispensable para la marcha de las 
industrias y para el abastecimiento de alum­
brado público y particular. 

Señor Pr€sidente, cuando se ve que el Ele­
cutivo y el Congreso Nacional se muestran 
generosos y comprensivos para solucionar 
problemas como el del suministro de agua po­
table para la ciudad de Antofagasta, que ha 
estado tan de actualidad en este último tiem­
po, realmente produce un poco ele amargura 
que no se tenga igual consideración para 
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con otras zonas del país, que tienen proble­
mas tanto o más graves qu·e el que acabo de 
mencionar. Desde hace un tiempo a esta par­
te, parece que sólo se pretendiera solucionar 
aquellos problemas que afectan a ciudade.~ 
que han tenido el honor de recibir la vIsIta 
de Su Excelencia el Presidente de la Repú­
blica. En cambio, las otras, silenciooamente, 
llegan hasta sus representantes ante el Con­
greso Nacional, y les soli:::itan la dictación 
de leyes que permitan la solución de sus pro­
blemas, no recurriendo a otras zonas, sino 
(Jue gravándose ellas mismas. Las primeras, 
encuentran patrocinadores en el Ejecutivo, J 
cuentan con la voluntad del Congreso, y su~ 
problemas son solucionados. Estas últimas, 
pagan impuestos y sus problemas siguen exac­
tamente igual, y aun se empeoran, porque 
cada día, con el transcurso del tiempo, se 
van agravando más. 

En el caso particular de la electrificación 
de Malleco, el Congreso Nacional el año 1952, 
t:1l la Ley de Suplementos al Presupuesto, 
acogió una indicación del Diputado que ha­
bla, para que Se destinaran dieciséis millo­
nes cuatrocientos mil pesos para la s{)lución 
del alumbrado eléctrico de la ciudad menCIO­
nada. La ley que gravó las distintas comunas 
de la provincia, ha redituado Ya la suma ae 
once millc>nes de pesos. Además hay aporte" 
de particulares que alcanzan a la suma de 
nueve millones de pesos. Es decir, señor Pre­
sidente, la Endesa ha recibido fondos para 
afrontar el problema del servicio· eléctric<J 
de MaIleco, por una suma que excede los 
treinta Y cinco millones de pesos. 

Cuando esto ocurre, .señor Presidente, es· 
tamos en lo justo los parlamentarias que re­
presentamos a esa provincia al solicitar de 
los Poderes Públicos que adopten las provi­
dencias inmediatas del ca.so, a fin de poner 
término a esta situación irregular. 

Esta situación no sólo trae las incomodl­
c.1ades de tener que llegar a las costumbres 
coloniales, de tener que alumbrarnos con 
chonchones, velas u otros elementoo; no sólo 
trae el grave peligro para la tranquilidad pú­
blica que significa el no tener alumbrado en 
las calle.~ y plazas de las ciudades de la pro­
vincia, sino que está trayendO, además, con­
secuencias que están pesando de una ma­
nera mllY dura en la economía de la zona y 
en los hogares de los obreros. En efecto, ya 
hay varias industrias que han debido para­
lizar sus faenas y cerrar sus puertas debido 
a que las actuales plantas que suministran 
energía eléctrica no las pueden abastecer en 
&11 consumo. Además, .son muchas las nuevas 
industrias que han querida establecerse en 
esta zona y no han podida hacerlo debido a 
que no existe la energía eléctrica necesaria 
para que puedan iniciar sus actividades. 

Puede ser, señor Presidente, que estas ob­
servaciones, que voy a pedir sean transmiti­
das al Ejecutivo, tengan la misma virtud que 

para otras ciudades ha tenido la visita de 
Su Excelencia el Presidente de la República, 
que, ante el planteamiento que le han formu-' 
lado las autoridades locales, ha hecho las pro­
mesas del caso y ha obtenido que el señor 
Ministro de Hacienda, con gran tenacidad, 
proporcione las herramientas legales necesa­
rias para que se solucionen esos problemas. 

Por este motivo, señor Presidente, solicito 
que se dirijan estas observaciones a los seño­
res Ministros del Interior y de Economía y 
Comercio, a fin de que la Dirección General 
de Servicios Eléctricos y la Empresa Nacional 
de Electricidad, filial de la Corporación da 
Fomento, adopten las medidas necesarias pa­
ra que se realicen de inmediato las obras in­
dispensables para el pronto suministro de 
energía eléctrica a los pueblas y ciudades da 
la provincia de Malleco, especialmentf> a la. 
ciudad' de Victoria. 

El señor LOYOLA (Presidente AccidentalJ. 
-Se enviará el oficio en nombre l'fe Su Se­
ñoría. 

El señor PUENTES (don Juan Eduardo).­
¿No podría enviarse el oficio en nombre de 
la Honorable Cámara? 

El señor LOYOLA (Presidente Accidental). 
--No hay número en la Sala para tomar 
acuerdos. 

23. -RESTABLECIMIENTO DEL JUZGADO 
DE INDIOS DE VICTORIA.- PETICION 
DE OFICIO. 

El señor HUERTA.- Señor Presidente, una 
de las primeras medidas que adoptó el ex 
Ministro de Tierras y Colonización del actual 
Gobierno, señor Coñuepán. fue satisfacer un 
afán de venganza y un espíritu de persecu­
ción en contra del señor Juez de Indios de 
Victoria. 

Esto, señor Presidente, que pudO haberse 
transformado en un problema personal de 
ese funcionario, ha venido a gravitar en los 
intereses de gentes que, siendo de la raza 
del señor ex Ministro, parece que no han sido 
motivo de su preocupación. 

y es así, señor Presidente, como todas las 
poblaciones indígenas de la provincia de Ma­
lleco se encuentran totalmente indefensas, 
porque se suprimió el tribunal que la ley es­
tableció con el fin de solucionar estos pro­
blemas. 

Lo que he manifestado en el sentido de 
que ha habido venganza y persecución, no es 
una afirmación gratuita. La puedo probar. 

El señor Coñuepán, siendo Diputado, creyó 
del caso criticar la acción del Juez de Indios 
de Victoria, porque no entregaba la adminis­
tración de algunos fondos a la Corporación 
Araucana, entidad sin personalidad jurídica, 
con estatutos que nadie conoce, y que no te­
nía otro mérito y otra cualidad que ser presi­
dida por el señor Coñuepán. 
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Esto, señor Presidente, motivó una petición 
para que la Contraloría General de la Repú­
blica inspeccionase ese Tribunal. Sin embar­
go, la Excelentísima Corte Suprema estimó 
que sólo ante ella .podía hacerse una denun­
cia de esta especie, porque este Tribunal, co­
mo todos los del país, caía bajo su jurisdicción 
disciplinaria. 

La Contraloría no aceptó este criterio. En­
tonces se planteó un conflicto, un problema, 
que fue aclarado, de acuerdo con la disposi­
ción constitucional por el Senado de la Re­
pública, en el sentido de que era ante la Corte 
Suprema donde debía dilucidarse esta mate­
ria y adonde el señor Coñuepán debía llevar 
estos cargos. 

El señor. Coñuepán fue con sus cargos ante 
la Corte Suprema. Este Tribunal encomendó 
la labor de investigación al Fiscal de la Cor­
te de ApelaCiones de Temuco, la que se cons­
tituyó en el Juzgado de Indios de Victoria. 
Allí hizo toda clase de indagaciones, extre­
mó las medidas de investigación y cuando 
la Corte Suprema de Justicia, en conocimien­
to de la investigación hecha con gran acucio­
sidad, absolvió a don Gustavo Bisquert, Juez 
de Indios de Victoria, de los cargos que le 
habían formulado, el señor Coñuepán, con un 
desprecio olímpico por las resoluciones de la 
Exc~lentísi:na Corte Suprema, optó por el 
cammo mas corto: dictó un decreto supri­
miendo el Tribunal y echando a la calle al 
Juez. 

Esto ocurre, señor Presidente, dentro del 
respeto que se debe tener en toda sociEdad ci­
vilizada, por los fallos de los Tribunales dp 
Justicia. 

Esta actitud del señor Coñuepán como lo 
decía hace un instante, ha traído perjuicios 
y ha dEjado en la total indefensión a una nll~ 
merosa población mapuche de las provincias 
de Arauco, Bío Bío y Malleco, que debe ir a 
ventilar sus asuntos ante el Juzgado de In­
dios de Temuco, donde no se atiende a nadlp 
-admírese la Honorable Cámara- si no va 
con una recomendación de la Corporación 
Araucana de la cual es dirigente y usufruc­
tuario político el señor Coñuepán. 

Señor Presidente, creo que esto no puede 
continuar. Espero que el artual Ministro de 
Tierras y Colonización, señor Hales: que co­
noce la justicia de las peticiones de la casi to­
talidad de la población indígena de las pro­
vincias que he indicado, sabrá hacerse eco de 
ellas. y habrá de dictar el decreto que repon­
ga de inmediato el Juzgado de Indios de Vic­
toria. 

Por eso solicito que mis observacionf's sean 
transmitidas al señor Ministro de Tierras y 
Colonización. 

El señor LOYOLA (Presidente Accidental). 
- Se dirigirá el oficio que ha solicitado, en 
nombre de Su Señoría, al señor Ministro de 
Tierras y Colonización 

24.-CONSTRUCCION DE UN EDIFICIO PA­
RA LA CARCEL DE CURACAUTIN.­
PETICION DE OFICIO. 

El señor HUERTA.- (,Cuánto tiempo aue­
da al Comité Liberal, señor Presidente? 

El señor LOYOLA (Presidente Accidental). 
- Dos minutos, señor Diputado. 

El señor HUERTA.- Aprovechando estos 
dos minutos, quiero rogar a Su Señoría que se 
sirva enviar un oficio al señor Ministro de 
Obras Públicas y Vías de Comunicación, con 
el objeto de que ordene la iniciación de la 
construcción de la cárcel de Curacautín. ciu· 
dad donde no es posible recibir a los deteni­
dos y procesados. La ley de suplementos de 
1952 destinó fondos para la construcción de 
esta obra. Sin embargo, hasta el momento no 
se ve actividad alguna que denote que la cons­
trucción de la cárcel de Curacautín está si­
quiera próxima a iniciarse. 

El señor LOYOLA (Presidente Accidental). 
- Se enviará el oficio al SEñor Ministro de 
Obras Públicas y Vías de Comunicación en 
nombre de Su Señoría. 

Ha terminado el tiempo del Comité Liberal. 

25.-CONSECUENCIAS DE LA POSIBLE 
SUSPENSION DE LAS EXPORTACIO­
NES DE MINERAL DE HIERRO. - PE­
'l.'ICION DE OFICIO. 

El señor (LOYOLA (Presidente Accidental). 
- Por acuerdo de la Sala, tiene la palabra el 
Honorable señor Meléndez Escobar, por cinco 
minutos. 

El señor MELENDEZ. - Señor Presidente, 
seguramente mis honorables colegas se ha­
brán impuesto por la prensa que las autorida­
dES están considerando la posibilidad de pro­
hibir las exportaciones de minerales de hierro 
por temor de que el abastecimiento regular de 
la industria de Huachipato no esté asegurado. 
Si esta mEdida llegara a concretarse, sería 
hoy más lamentable que nunca, pues impide 
al país obtener divisas en los momentos en 
que se produce una crisis de ellas. 

No debemos olvidar y pesar que nuestro co­
mercio exterior tiene que hacer enormes sa­
crificios para proveer de las divisas necesa­
rias al comercia interno, y a la industria. Ese 
sacrificio se agudizará muchísimo más con 
la disminución que traerá consigo la baja de 
la cotización del cobre en el mercado mun­
diaI. Se anuncia una baja de 2 a 3 centavos, 
es decir de 44 a 66 dólare.<¡ por tonelada, lo 
que equivale a 20 millones de dólares aprOXi­
madamente. Estimo que es medida de previ­
sión tener en cuenta que el cobre debe ba­
jar, para Chile, hasta 24 centavos de dólar 
por libra, y tu muy corto plazo, por cuanto 
van desapareciendo los consumos extraordi­
narios para llegar al consumo normal que 
justifica este precio. En este caso, la disminu­
ción de divisas puede llegar fácilmente a 50 
millones más de dólares. 
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Puesto que la abundancia de yacimientos 
de hierro a lo largo de casi todo el territorio 
de nuestro país. es un hecho generalmente 
conocido y comprobado por expertos en la 
materia, tal actitud de parte de las autorida­
des. me parece sumamente extraña, especial­
mente si se trata de un mineral cuya exporta­
ción se había querido iniciar desde hace me­
dio siglo, sin que ello hubiera sido posible a. 
causa del precio bajo de este mineraL 

Cabe recordar, señor Presidente, que la ini­
ciativa particular ha cubicado una serie de 
yacimientos como El Dorado con 12 millones 
de toneladas; Huantemé, Colorado y Chañar 
Quemado, con 20 millones; Las Bandurrias, 
con 18 millones; y que, por lo menos existen 
50 yacimientos sin estudio que demuestran 
Ser tan importantes como los cubicados, por 
lo cual puede contarse con una reserva de mi­
nerales de alta ley, aumenta a más de 500 mi­
llones de toneladas, es decir para proveer por 
más de 1.000 años el consumo actual de Hua­
chinata. sin considerar los yacimientos de Al­
garrobo y Romeral que se calcula que pueden 
próducir varios cientos de millones de tone­
ladas. 

Ahora parece haber llegado el momento 
oportuno para aprovechar esta riqueza natu­
ral. No sabemos cuánto durará esta oportuni­
dad, porque avísos e informes en los periódi­
cos de todo el mundo dan cuenta de que la.l! 
nuevas minas que se Están equipando y des­
arrollando actualmente en el Canadá, Vene­
zuela, Brasil y Perú, a partir del año 1954 1)0-

drán cubrir íntegramente las necesidades de 
las grandEs industrias de acero a un costo ba­
jo. Se calcula que en 1955, la tonelada de ml­
lleral venezolano costará 5,50 dólares USA, 
puesta en Estados Unidos. 

He tenido conocimiento que fue designada 
una comisión especial para estudiar las reser­
vas de minerales de hierro en nuestro país. 
Celebro esta decisión de parte del señor Mi­
nistro de Economía, pero debo destacar la ne­
cesidad imprescindible de que esta materia 

sea resuelta lo antes posible en forma defini­
tiva y satisfactoria, porque cada día que se 
p1,erde en tramitaciones, significa una fuerte 
pérdida para la economía del país, más noto­
ria en estos momentos d.e aguda escasez de 
divisas 

Estimo, señor Presidente, que el Estado de­
be dar el máximo de facilidades a las empre­
sas que, a cambio de una utilidad muy redu­
cida, están realizando una tarea inmensa y 
difícil y resolviendo graves problemas de 
transporte y embarque. 

El Gobierno debe dar toda clase de facili­
dades a los empresarios para internar las ma­
auinarias y equipos necesarios para la meca­
nización de las minas. Si ello ocurre, como 
estoy cierto, la exportación de estos mineralEs 
(lStará asegurada no sólo para este períOdo 
propiCio por el cual estamos pasando, sino 
también en tiempos normales y cuando sea 
necesario compEtir con otros mercados, nues­
tro país podrá seguir exportando estos mine­
rales que representan una entrada de divisas 
de 20 a 25 millones de dólares anuales. 

Señor PrEsidente, en el deseo de obtener 
mayores informes sobre esta importante ma­
teria, y en conocimiento que actualmente hay 
muchas posibilidades que Chile realice fuer­
tes exportaciones de minerales de hierro. so­
licito que se envíe un oficio al señor Ministro 
de Economía y Comercio, a fin de que remita 
a esta Honorable Cámara los antecedentes re­
lacionados con las negociaciones pendientes 
en esa Secretaría de Estado referentes a las 
explotaciones de nuestras minas de hierro en 
el Norte dEl país. 

El señor LOYOLA (Presidente AccidentaD. 
- Se enviará al señor Ministro de Economía 
el oficio que ha solicitado, en nombre de ~u 
Señoría. 

Se levanta la sesión. 
-La sesión se levantó a las 21 horas ., 11 

minutos. 

CRISOLOGO VENEGAS SALAS, Jefe de la 
Redacción de Sesiones. 


